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 El Sistema Español de la Seguridad Social (en adelante SS) 

 Campo de Aplicación y Estructura del Sistema de la SS. 

 La Gestión de la SS.  

 Los Actos de Encuadramiento. 

 La Cotización: Bases y Tipos. 

 La Recaudación de las Cuotas. 

 Otros régimenes de previsión social del personal al Servicio de la JA (solo C1 Y C2) 

 

1. El Sistema Español de la SS. 

Históricamente, la SS nace como un derecho del trabajador. Los riesgos de la actividad industrial, la inexperiencia de 

los obreros y las, con frecuencia, inhumanas condiciones en que tenía lugar la prestación de servicios, provocaron, 

desde los albores de la Revolución Industrial y en el curso de todo el siglo XIX, una elevación del número y la 

gravedad de los siniestros profesionales hasta límites-pavorosos. La protesta de la clase trabajadora 

contra esta otra expresión de las míseras condiciones de existencia que arrastraban, fue abriendo camino a la 

implantación de Seguros de Accidentes, pioneros en muchos países de Europa de las incipientes medidas de SS. Así, 

en España se promulgó el 30 de enero de 1900 la primera Ley de Accidentes, que calcaba el modelo francés.  

 

Históricamente, dentro de la SS española se distinguen tres sistemas diferentes: 

- Antes de 1 de enero de 1967: sistema de Seguros Sociales Obligatorios. 

- A partir de 1 de enero de 1967: sistema contributivo. 

- En 'la Constitución de 1978 se perfila un sistema de SS asistencial. 

 

El proceso español, aun comenzando con retraso, no se diferenció mucho en sus líneas maestras de lo que fue común 

en los demás países europeos. Tras la Ley de Accidentes de 1900, el primer Seguro Social que se creó fue el Retiro 

Obrero Obligatorio, de 1919. Este, a partir de 1939, se convirtió en el Subsidio de Vejez y, ya en 1947, en el Seguro 

Obligatorio de Vejez e Invalidez, e llamado SOVI. Mientras, desde 1929 existía el Seguro de Maternidad y: desde 1938, 

el primitivo Subsidio Familiar. El Seguro Obligatorio de Enfermedad apareció en 1942, absorbiendo al de Maternidad. 

Por último, en 1961 fue establecido el Seguro Nacional de Desempleo. La gestión de todos ellos fue confiada al 

Instituto Nacional de Previsión, creado en 1908 con la finalidad de promover entre los trabajadores la idea de seguro, 

el cual la ejercía a través de las Cajas Nacionales del Subsidio Familiar, Paro Forzoso, Seguro de Enfermedad y SOVI. 

 

La Constitución española de 1978: contiene dos preceptos fundamentales en relación con la SS: 

a) Art; 41: "Los poderes públicos mantendrán un régimen público de SS para todos los ciudadanos, que garantice la 

asistencia y prestaciones suficientes ante situaciones de necesidad, especialmente en caso de desempleo. 

La asistencia y prestaciones complementarias serán libres." 

b) Art. 149.1.17: "El Estado tiene competencia exclusiva sobre ... : Legislación básica y régimen económico de la SS, sin 

perjuicio de la ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas." 

 

La norma básica en esta materia  es el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

 

El sistema de SS (en adelante SS) en España presenta las siguientes características: 

1. Derecho de los españoles a la SS:  El derecho de los españoles a la SS, establecido en el artículo 41 de la 

Constitución, se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 8/15, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de la SS.. 
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2. Principios y fines de la SS: El sistema de la SS, configurado por la acción protectora en sus modalidades 

contributiva y no contributiva, se fundamenta en los principios de universalidad, unidad, solidaridad e igualdad.   

Esto hace que el sistema tenga dos niveles de protección: 

A) Nivel contributivo: comprende a las personas incluidas en el campo de aplicación del Sistema de la SS por realizar 

una actividad retribuida y que cumplen el requisito del período de cotización exigido para causar una prestación 

contributiva sustitutiva del salario, que se les dispensa cuando pierden sus rentas de trabajo temporal o 

definitivamente por ocurrir alguna de las contingencias cubiertas por el Sistema. 

B) Nivel no contributivo o asistencial:  comprende a las personas incluidas en el campo de aplicación del Sistema de 

la SS que, por no haber cotizado o por no haberlo hecho durante el tiempo suficiente, no gozan de la protección 

dispensada en el nivel contributivo, pero que, por no tener recursos económicos suficientes y encontrarse en alguna 

de las situaciones de necesidad previstas en la ley, causan derecho a una prestación no contributiva. 

 

3. Irrenunciabilidad de los derechos de la SS: será nulo todo pacto, individual o colectivo, por el cual el trabajador 

renuncie a los derechos que le confiere la presente Ley. 

 

4. Delimitación de funciones:  Corresponde al Estado la ordenación, jurisdicción e inspección de la SS. 

Los trabajadores y empresarios colaborarán en la gestión de la SS en los términos previstos en la presente Ley, sin 

perjuicio de otras formas de participación de los interesados establecidas por las Leyes, de acuerdo con el artículo 

129.1 de la Constitución. En ningún caso, la ordenación de la SS podrá servir de fundamento a operaciones de lucro 

mercantil. 

 

5.  Competencias del Ministerio competente en SS y de otros Departamentos ministeriales:  Las funciones no 

jurisdiccionales del Estado en materia de SS que no sean propias del Gobierno se ejercerán por el Ministerio 

competente en SS, sin perjuicio de las que puedan corresponder, en el ámbito específico de sus respectivas áreas, a 

otros Departamentos ministeriales. 

 

 Dentro de las competencias del Estado, corresponden al Ministerio competente en SS, en relación con las materias 

reguladas en la presente Ley, las siguientes facultades: 

 Proponer al Gobierno los Reglamentos generales para su aplicación. 

 El ejercicio de la potestad reglamentaria no comprendida en el apartado anterior. 

 El desarrollo de las funciones económico-financieras de la SS, a excepción de las encomendadas en la Ley 

General Presupuestaria y disposiciones concordantes al Ministerio de Hacienda o, en su caso, a otros órganos 

a los que dicha Ley otorgue competencias específicas en la materia, y de dirección y tutela de las entidades 

gestoras y servicios comunes de la SS, así como de las entidades que colaboren en la gestión de la misma, 

pudiendo suspender o modificar los poderes y facultades de los mismos en los casos y con las formalidades y 

requisitos que se determinen reglamentariamente. 

 La inspección de la SS a través de la Inspección competente en SS. 

 

Por el Ministerio competente en SS se organizarán en forma adecuada los Servicios e Instituciones que hayan de llevar 

a cabo los oportunos estudios jurídicos, sociológicos, económicos y estadísticos de la SS, así como los de 

simplificación y racionalización de las operaciones y trámites administrativos que exijan su desarrollo y aplicación.El 

ejercicio de las competencias atribuidas al Ministerio competente en SS en relación con la SS corresponderá a los 

órganos y servicios determinados en el TRLGSS, en sus disposiciones de aplicación y desarrollo o en las orgánicas del 

Ministerio. 

 

6. Coordinación de funciones afines : Corresponde al Gobierno dictar las disposiciones necesarias para coordinar la 

acción de los Organismos, Servicios y Entidades gestoras del sistema de la SS con la de los que cumplen funciones 

afines de Previsión Social, Sanidad, Educación y Asistencia Social. 
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2. Campo de aplicación y estructura del sistema de la SS. 

 

A)  CAMPO DE APLICACIÓN (ARTÍCULO 7 y ss). 

Estarán comprendidos en el sistema de la SS, a efectos de las prestaciones contributivas, cualquiera que sea su sexo, 

estado civil y profesión, los españoles que residan en España y los extranjeros que residan o se encuentren legalmente 

en España, siempre que, en ambos supuestos, ejerzan su actividad en territorio nacional y estén incluidos en alguno 

de los apartados siguientes: 

a) Trabajadores por cuenta ajena que presten sus servicios en las condiciones establecidas por el artículo 1.1 del 

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores , en las distintas ramas de la actividad económica o 

asimilados a ellos, bien sean eventuales, de temporada o fijos, aun de trabajo discontinuo, e incluidos los trabajadores 

a distancia, y con independencia, en todos los casos, del grupo profesional del trabajador, de la forma y cuantía de la 

remuneración que perciba y de la naturaleza común o especial de su relación laboral. 

b) Trabajadores por cuenta propia o autónomos, sean o no titulares de empresas individuales o familiares, mayores 

de dieciocho años, que reúnan los requisitos que de modo expreso se determinen en esta ley y en su normativa de 

desarrollo. 

c) Socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado. 

d) Estudiantes. 

e) Funcionarios públicos, civiles y militares. 

 

Asimismo, estarán comprendidos en el campo de aplicación del sistema de la SS, a efectos de las prestaciones no 

contributivas, todos los españoles residentes en territorio español. 

 

También estarán comprendidos en el campo de aplicación del sistema de la SS, a efectos de las prestaciones no 

contributivas, los extranjeros que residan legalmente en territorio español, en los términos previstos en la Ley 

Orgánica 4/2000, de 11 de enero , sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social y, en 

su caso, en los tratados, convenios, acuerdos o instrumentos internacionales aprobados, suscritos o ratificados al 

efecto. 

 

 El Gobierno, en el marco de los sistemas de protección social pública, podrá establecer medidas de protección social 

en favor de los españoles no residentes en España, de acuerdo con las características de los países de residencia. 

 

 El Gobierno, como medida para facilitar la plena integración social y profesional de los deportistas de alto nivel, 

podrá establecer la inclusión de los mismos en el sistema de la SS. 

 

 No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores del presente artículo, el Gobierno, a propuesta del Ministerio 

competente en SS y oídos las organizaciones sindicales más representativas o el colegio oficial competente, podrá, a 

instancia de los interesados, excluir del campo de aplicación del régimen de la SS correspondiente, a las personas 

cuyo trabajo por cuenta ajena, en atención a su jornada o a su retribución, pueda considerarse marginal y no 

constitutivo de medio fundamental de vida. 

 

Prohibición de inclusión múltiple obligatoria:  Las personas comprendidas en el campo de aplicación del sistema de 

la SS no podrán estar incluidas por el mismo trabajo, con carácter obligatorio, en otros regímenes de previsión 

distintos de los que integran dicho sistema. 

Los sistemas de previsión obligatoria distintos de los regulados en el TRLGSS, que pudieran tener constituidos 

determinados grupos profesionales, se integrarán en el Régimen General o en los Regímenes Especiales, según 

proceda, siempre que resulte obligatoria la inclusión de los grupos mencionados en el campo de aplicación de dichos 

Regímenes. 
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B) Estructura del sistema de la SS. 

El sistema de la SS viene integrado por los siguientes Regímenes: 

A. El Régimen General, 

B. Los Regímenes Especiales. 

Asimismo, en aquellos Regímenes de la SS en que así resulte necesario, podrán establecerse sistemas especiales 

exclusivamente en alguna o algunas de las siguientes materias: encuadramiento, afiliación, forma de cotización o 

recaudación. En la regulación de tales sistemas informará el Ministerio competente por razón de la actividad o 

condición de las personas en ellos incluidos 

 

Veamos ambos regímenes, sus sistemas especiales y algunos conceptos clave como el de Pluriactividad o 

Pluriempleo:  

 

A. RÉGIMEN GENERAL: . Estarán obligatoriamente incluidos en el campo de aplicación del Régimen General de 

la SS los trabajadores por cuenta ajena y los asimilados a los que se refiere el artículo 7.1.a)  TRLGSS  (Trabajadores 

por cuenta ajena que presten sus servicios en las condiciones establecidas por el artículo 1.1 TRET , en las distintas 

ramas de la actividad económica o asimilados a ellos, bien sean eventuales, de temporada o fijos, aun de trabajo 

discontinuo, e incluidos los trabajadores a distancia, y con independencia, en todos los casos, del grupo profesional 

del trabajador, de la forma y cuantía de la remuneración que perciba y de la naturaleza común o especial de su 

relación laboral), salvo que por razón de su actividad deban quedar comprendidos en el campo de aplicación de 

algún régimen especial de la SS. 

 

A los efectos de esta ley se declaran expresamente comprendidos en el apartado anterior: 

a) Los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Empleados de Hogar y en el Sistema Especial para 

Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios, así como en cualquier otro de los sistemas especiales a que se refiere el 

artículo 11, establecidos en el Régimen General de la SS. 

b) Los trabajadores por cuenta ajena y los socios trabajadores de las sociedades de capital, aun cuando sean 

miembros de su órgano de administración, si el desempeño de este cargo no conlleva la realización de las funciones 

de dirección y gerencia de la sociedad, ni posean su control en los términos previstos por el artículo 305.2.b). 

c) Como asimilados a trabajadores por cuenta ajena, los consejeros y administradores de las sociedades de capital, 

siempre que no posean su control en los términos previstos por el artículo 305.2.b), cuando el desempeño de su cargo 

conlleve la realización de las funciones de dirección y gerencia de la sociedad, siendo retribuidos por ello o por su 

condición de trabajadores por cuenta de la misma. 

Estos consejeros y administradores quedarán excluidos de la protección por desempleo y del Fondo de Garantía 

Salarial. 

d) Los socios trabajadores de las sociedades laborales, cuya participación en el capital social se ajuste a lo 

establecido en el artículo 1.2.b) de la Ley 44/2015, de 14 de octubre , de Sociedades Laborales y Participadas, y aun 

cuando sean miembros de su órgano de administración, si el desempeño de este cargo no conlleva la realización de 

las funciones de dirección y gerencia de la sociedad, ni posean su control en los términos previstos por el artículo 

305.2.e). 

e) Como asimilados a trabajadores por cuenta ajena, los socios trabajadores de las sociedades laborales que, por su 

condición de administradores de las mismas, realicen funciones de dirección y gerencia de la sociedad, siendo 

retribuidos por ello o por su vinculación simultánea a la sociedad laboral mediante una relación laboral de carácter 

especial de alta dirección, y no posean su control en los términos previstos por el artículo 305.2.e). 

Estos socios trabajadores quedarán excluidos de la protección por desempleo y del Fondo de Garantía Salarial, 

salvo cuando el número de socios de la sociedad laboral no supere los veinticinco. 

f) El personal contratado al servicio de notarías, registros de la propiedad y demás oficinas o centros similares. 

g) Los trabajadores que realicen las operaciones de manipulación, empaquetado, envasado y comercialización del 

plátano, tanto si dichas labores se llevan a cabo en el lugar de producción del producto como fuera del mismo, ya 

provengan de explotaciones propias o de terceros y ya se realicen individualmente o en común mediante cualquier 

tipo de asociación o agrupación, incluidas las cooperativas en sus distintas clases. 

h) Las personas que presten servicios retribuidos en entidades o instituciones de carácter benéfico-social. 
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i) Los laicos o seglares que presten servicios retribuidos en los establecimientos o dependencias de las entidades o 

instituciones eclesiásticas. Por acuerdo especial con la jerarquía eclesiástica competente se regulará la situación de los 

trabajadores laicos y seglares que presten sus servicios retribuidos a organismos o dependencias de la Iglesia y cuya 

misión primordial consista en ayudar directamente en la práctica del culto. 

j) Los conductores de vehículos de turismo al servicio de particulares. 

k) El personal civil no funcionario de las administraciones públicas y de las entidades y organismos vinculados o 

dependientes de ellas siempre que no estén incluidos en virtud de una ley especial en otro régimen obligatorio de 

previsión social. 

l) El personal funcionario al servicio de las administraciones públicas y de las entidades y organismos vinculados o 

dependientes de ellas, incluido su periodo de prácticas, salvo que estén incluidos en el Régimen de Clases Pasivas del 

Estado o en otro régimen en virtud de una ley especial. 

m) El personal funcionario a que se refiere la disposición adicional tercera, en los términos previstos en ella. 

n) Los funcionarios del Estado transferidos a las comunidades autónomas que hayan ingresado o ingresen 

voluntariamente en cuerpos o escalas propios de la comunidad autónoma de destino, cualquiera que sea el sistema de 

acceso. 

ñ) Los altos cargos de las administraciones públicas y de las entidades y organismos vinculados o dependientes de 

ellas, que no tengan la condición de funcionarios públicos. 

o) Los miembros de las corporaciones locales y los miembros de las Juntas Generales de los Territorios Históricos 

Forales, Cabildos Insulares Canarios y Consejos Insulares Baleares que desempeñen sus cargos con dedicación 

exclusiva o parcial, a salvo de lo previsto en los artículos 74 y 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las 

Bases del Régimen Local. 

p) Los cargos representativos de las organizaciones sindicales constituidas al amparo de la Ley Orgánica 11/1985, 

de 2 de agosto , de Libertad Sindical, que ejerzan funciones sindicales de dirección con dedicación exclusiva o parcial 

y percibiendo una retribución. 

q) Cualesquiera otras personas que, por razón de su actividad, sean objeto de la asimilación prevista en el apartado 

1 mediante real decreto, a propuesta del Ministerio competente en SS. 

 

Exclusiones : No darán lugar a inclusión en este Régimen General los siguientes trabajos: 

a) Los que se ejecuten ocasionalmente mediante los llamados servicios amistosos, benévolos o de buena vecindad. 

b) Los que den lugar a la inclusión en alguno de los regímenes especiales de la SS. 

c) Los realizados por los profesores universitarios eméritos, de conformidad con lo previsto en el apartado 2 de la 

disposición adicional vigésima segunda de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre , de Universidades, así como 

por el personal licenciado sanitario emérito nombrado al amparo de la disposición adicional cuarta de la Ley 55/2003, 

de 16 de diciembre , del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud. 

 

Sistemas especiales dentro del Régimen General. Actualmente hay varios sistemas especiales dentro del Régimen 

General y son los siguientes: 

 Frutas y hortalizas e industria de conservas vegetales. 

 Servicios extraordinarios de hostelería. 

 Tareas de manipulado y empaquetado de tomate fresco realizadas por cosecheros exportadores. 

 Industria resinera. 

 Empresas de exhibición cinematográfica, salas de baile, discotecas y salas de fiesta. 

 Empresas de estudio de mercado y opinión pública. 

 Sistema Especial para los Empleados de Hogar 

 Sistema Especial para Trabajadores Agrícolas 
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B. REGÍMENES ESPECIALES:  Se establecerán regímenes especiales en aquellas actividades profesionales en las 

que, por su naturaleza, sus peculiares condiciones de tiempo y lugar o por la índole de sus procesos productivos, se 

hiciera preciso tal establecimiento para la adecuada aplicación de los beneficios de la SS. 

2. Se considerarán regímenes especiales los que encuadren a los grupos siguientes: 

a) Trabajadores por cuenta propia o autónomos. Dentro de este régimen especial se encuadra el Sistema Especial para 

trabajadores por cuenta propia Agrícola 

b) Trabajadores del mar. 

c) Funcionarios públicos, civiles y militares. 

d) Estudiantes. 

e) Los demás grupos que determine el Ministerio competente en SS, por considerar necesario el establecimiento 

para ellos de un régimen especial. Actualmente existe el régimen especial de la minería del carbón. 

 Los regímenes especiales correspondientes a los grupos incluidos en las letras b) y c) del apartado anterior se 

regirán por las leyes específicas que se dicten al efecto, debiendo tenderse en su regulación a la homogeneidad con el 

Régimen General, en los términos que se señalan en el apartado siguiente. 

 Sin perjuicio de lo previsto en el título IV, en las normas reglamentarias de los regímenes especiales no 

comprendidos en el apartado anterior, se determinará para cada uno de ellos su campo de aplicación y se regularán 

las distintas materias relativas a los mismos, ateniéndose a las disposiciones del presente título y tendiendo a la 

máxima homogeneidad con el Régimen General que permitan las disponibilidades financieras del sistema y las 

características de los distintos grupos afectados por dichos regímenes. 

 

 De conformidad con la tendencia a la unidad que debe presidir la ordenación del sistema de la SS, el Gobierno, a 

propuesta del Ministerio competente en SS, podrá disponer la integración en el Régimen General de cualquiera de los 

regímenes especiales correspondientes a los grupos que se relacionan en el apartado 2, a excepción de los que han de 

regirse por leyes específicas, siempre que ello sea posible teniendo en cuenta las peculiares características de los 

grupos afectados y el grado de homogeneidad con el Régimen General alcanzado en la regulación del régimen 

especial de que se trate. De igual forma, podrá disponerse que la integración prevista en el párrafo anterior tenga 

lugar en otro régimen especial cuando así lo aconsejen las características de ambos regímenes y se logre con ello una 

mayor homogeneidad con el Régimen General. 

 

Referencia a los REGÍMENES ESPECIALES NO GESTIONADOS POR LA SS:  

Dentro del listado ofrecido por el TRLGSS, dentro del sistema de protección en España, se contemplan otros 

regímenes especiales que no son gestionados por la SS sino por otras entidades, que son: 

 Régimen especial de los funcionarios de la Administración civil del Estado: gestionado por  la Mutualidad 

MUFACE. 

 Régimen especial de los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia: gestionado por MUGEJU. 

 Régimen especial de las Fuerzas Armadas: gestionado por el ISFAS. 

 

C.  CONCEPTOS DE PLURIACTIVIDAD Y PLURIEMPLEO. 

Pluriactividad es la situación de quien desempeña dos o más empleos que dan lugar a encuadramiento obligatorio en 

distintos regímenes de la SS. 

Pluriempleo es la situación de quien desempeña dos o más empleos que dan lugar a encuadramiento en un mismo 

régimen de la SS. 

 



                                     Tema 92 (A1.11) / Tema 56 (A2.11) / Tema 29 (C1) /Tema 12 (C2) 

 

 

Página 7 

Realizado por Adriano de Ory Azcarate 

Queda prohibida su reproducción total o parcial 
 

D. DISPOSICIONES APLICABLES A DETERMINADOS COLECTIVOS: 

 

Artículo 12 Familiares  

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 7.1 TRLGSS, no tendrán la consideración de trabajadores por cuenta ajena, 

salvo prueba en contrario: el cónyuge, los descendientes, ascendientes y demás parientes del empresario, por 

consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive y, en su caso, por adopción, ocupados en su centro o 

centros de trabajo, cuando convivan en su hogar y estén a su cargo. 

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, y de conformidad con lo establecido en la disposición 

adicional décima de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, los trabajadores autónomos 

podrán contratar, como trabajadores por cuenta ajena, a los hijos menores de 30 años, aunque convivan con ellos. En 

este caso, del ámbito de la acción protectora dispensada a los familiares contratados quedará excluida la cobertura por 

desempleo.  

Se otorgará el mismo tratamiento a los hijos que, aun siendo mayores de 30 años, tengan especiales dificultades 

para su inserción laboral. A estos efectos, se considerará que existen dichas especiales dificultades cuando el 

trabajador esté incluido en alguno de los grupos siguientes: 

a) Personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental o personas con discapacidad intelectual, con un 

grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento. 

b) Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 

ciento e inferior al 65 por ciento, siempre que causen alta por primera vez en el sistema de la SS. 
c) Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65 por 

ciento 

 

Artículo 13 Trabajadores con discapacidad  

1. Los trabajadores con discapacidad empleados en los centros especiales de empleo quedarán incluidos como 

trabajadores por cuenta ajena en el régimen de la SS que corresponda a su actividad. 

2. Por el Gobierno se aprobarán normas específicas relativas a sus condiciones de trabajo y de SS en atención a las 

peculiares características de su actividad laboral. 

 

Artículo 14. Socios trabajadores y socios de trabajo de cooperativas  

1. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado disfrutarán de los beneficios de la SS, pudiendo 

optar la cooperativa entre las modalidades siguientes: 

a) Como asimilados a trabajadores por cuenta ajena. Dichas cooperativas quedarán integradas en el Régimen 

General o en alguno de los regímenes especiales de la SS, según proceda, de acuerdo con su actividad. 

b) Como trabajadores autónomos en el régimen especial correspondiente. 

Las cooperativas ejercitarán la opción en sus estatutos, y solo podrán modificarla en los supuestos y condiciones 

que el Gobierno establezca. 

2. Los socios trabajadores de las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra y los socios de trabajo a los que 

se refiere el artículo 13.4 de la Ley 27/1999, de 16 de julio , de Cooperativas, serán asimilados a trabajadores por 

cuenta ajena a efectos de SS. 

3. En todo caso, no serán de aplicación a las cooperativas de trabajo asociado, ni a las cooperativas de explotación 

comunitaria de la tierra ni a los socios trabajadores que las integran, las normas sobre cotización y prestaciones del 

Fondo de Garantía Salarial. 

4. Se autoriza al Gobierno para regular el alcance, términos y condiciones de la opción prevista en este artículo, así 

como para, en su caso, adaptar las normas de los regímenes de la SS a las peculiaridades de la actividad cooperativa. 
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3. La Gestión de la SS 

 

Como órgano superior al frente de la SS en España se encuentra el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones, que es  el departamento ministerial con competencias de Seguridad Social y clases pasivas, así como la 

elaboración y el desarrollo de la política del Gobierno en materia de extranjería, inmigración y emigración y de 

políticas de inclusión. De este Ministerio dependen la Secretaria de Estado de la Seguridad Social y la Secretaria de 

Estado de Migraciones.  

 

La Secretaría de Estado de Migraciones es el órgano encargado de desarrollar la política migratoria definida por el 

Gobierno en materia de inmigración, integración de los inmigrantes y ciudadanía española en el exterior. 

 

La Secretaría de Estado de la Seguridad Social es el órgano superior del Departamento que se ocupa de la dirección y 

tutela de las Entidades Gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social; el impulso y la dirección de la 

ordenación jurídica del Sistema de la Seguridad Social; así como de la planificación y tutela de la gestión de las 

entidades colaboradoras de la Seguridad Social (mutuas de accidentes de trabajo, empresas colaboradoras y 

fundaciones laborales) complementarias de la acción de la Seguridad Social. 

 

Así, como órgano superior se encuentra el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, del que depende 

la Secretaría de Estado de Seguridad Social y Pensiones. Como órgano de apoyo y asistencia inmediata al Secretario 

de Estado existe un Gabinete, con un nivel orgánico de Subdirección General. A su vez, de la Secretaría de Estado 

dependen la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social, la Intervención General de la Seguridad 

Social y el Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad Social. 

 

La gestión del Sistema de Seguridad Social español se atribuye, entre otros a los siguientes entes públicos adscritos al 

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones a través de la Secretaría de Estado de Seguridad Social y 

Pensiones: el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), el Instituto Social de la Marina (ISM), la Tesorería 

General de la Seguridad Social (TGSS) y la Gerencia de Informática de la Seguridad Social.  

 

Veremos a continuación las diferentes Entidades Gestoras de la SS (tanto las adscritas al Ministerio de Inclusión, SS y 

Migraciones como las adscritas a otros Ministerios), los Servicios Comunes de la SS y las Entidades Colaboradoras. 

 

A) ENTIDADES GESTORAS. 

 

 La gestión y administración de la SS se efectuará, bajo la dirección y tutela de los respectivos Departamentos 

ministeriales, con sujeción a principios de simplificación, racionalización, economía de costes, solidaridad financiera y 

unidad de caja, eficacia social y descentralización, por las siguientes entidades gestoras: 

 

 Instituto Nacional de la SS (INSS) = Es una Entidad Gestora de la Seguridad Social, con personalidad jurídica 

propia, adscrita al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones a través de la Secretaria de Estado de 

Seguridad Social y Pensiones, que tiene encomendada la gestión y administración de las prestaciones económicas 

del sistema de la Seguridad Social, con excepción de aquellas cuya gestión esté atribuida al IMSERSO o servicios 

competentes de las Comunidades Autónomas, así como el reconocimiento del derecho a la asistencia sanitaria, con 

independencia de que la legislación aplicable tenga naturaleza nacional o internacional. 

 

 El Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA) = para la administración y gestión de servicios sanitarios 

en Ceuta y Melilla y para la gestión de los derechos y obligaciones del antiguo INSALUD. Actualmente la gestión 

de los servicios sanitarios en las CCAA esta cedida a dichas Comunidades, en Andalucía a través del Decreto 

400/84, encargándose de dicha gestión el Servicio Andaluz de Salud (SAS). Depende del Ministerio de Sanidad. 

 

 

 

 

http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Conocenos/QuienesSomos/29427
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Conocenos/QuienesSomos/29432
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Conocenos/QuienesSomos/29410
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Conocenos/QuienesSomos/29429
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Conocenos/QuienesSomos/29424
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Conocenos/QuienesSomos/29424
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Conocenos/QuienesSomos/29417
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Conocenos/QuienesSomos/29413
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Conocenos/QuienesSomos/29421
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Conocenos/QuienesSomos/29408
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Conocenos/QuienesSomos/29408
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Conocenos/QuienesSomos/44327
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 El Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) = Al IMSERSO, como Entidad Gestora de la Seguridad 

Social adscrita al Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, le corresponde el seguimiento y gestión de 

prestaciones sociales y económicas clave para la acción política en favor de la justicia social, la inclusión de la 

discapacidad, el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, la gestión de centros y la colaboración 

con entidades y organizaciones de personas mayores. La gestión de las prestaciones y de los programas de 

servicios sociales atribuidos al IMSERSO se realiza a través de las Direcciones Territoriales de Ceuta y Melilla y de 

los Centros de competencia estatal. 

 

 El Instituto Social de la Marina = Entidad de derecho público con personalidad jurídica propia, de ámbito 

nacional encargada de la gestión, administración y reconocimiento del derecho a las prestaciones del Régimen 

Especial de la SS de los Trabajadores del Mar.  

 

Las distintas entidades gestoras, a efectos de la debida homogeneización y racionalización de los servicios, 

coordinarán su actuación en orden a la utilización de instalaciones sanitarias, mediante los conciertos o 

colaboraciones que al efecto se determinen entre las mismas.  El Gobierno, a propuesta del Departamento ministerial 

de tutela, reglamentará la estructura y competencias de las entidades gestoras. Las entidades gestoras desarrollarán 

su actividad en régimen descentralizado, en los diferentes ámbitos territoriales.  Los centros asistenciales de las 

entidades gestoras podrán ser gestionados y administrados por las entidades locales. 

 

- Naturaleza jurídica.  Las entidades gestoras tienen la naturaleza de entidades de derecho público y capacidad 

jurídica para el cumplimiento de los fines que les están encomendados. 

 

- Participación en la gestión. Se faculta al Gobierno para regular la participación en el control y vigilancia de la 

gestión de las entidades gestoras, que se efectuará gradualmente, desde el nivel estatal al local, por órganos en los que 

figurarán, fundamentalmente, por partes iguales, representantes de los distintos sindicatos, de las organizaciones 

empresariales y de la Administración Pública. 

 

- Relaciones y servicios internacionales. Las entidades gestoras, con la previa conformidad del Departamento 

ministerial de tutela, podrán pertenecer a asociaciones y organismos internacionales, concertar operaciones, establecer 

reciprocidad de servicios con instituciones extranjeras de análogo carácter y participar, en la medida y con el alcance 

que se les atribuya, en la ejecución de los Convenios Internacionales de SS. 

 

 

 B) SERVICIOS COMUNES. 

Corresponde al Gobierno, a propuesta del Ministerio competente en SS, el establecimiento de Servicios comunes, así 

como la reglamentación de su estructura y competencias. 

 

-  SERVICIOS COMUNES CON PERSONALIDAD JURÍDICA: La Tesorería General de la SS. Es un servicio 

común de la Seguridad Social, tutelado por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, con 

personalidad jurídica propia, donde por aplicación de los principios de solidaridad financiera y caja única, se unifican 

todos los recursos económicos y la administración financiera del Sistema de la Seguridad Social, tanto por 

operaciones presupuestarias como extrapresupuestarias. Tendrá a su cargo la custodia de los fondos, valores y 

créditos y las atenciones generales y de los servicios de recaudación de derechos y pagos de las obligaciones del 

sistema de la SS. Su calificación de servicio común obedece a que es un organismo encargado de la gestión de 

determinadas funciones comunes a las distintas Entidades Gestoras del Sistema de la Seguridad Social 

. 

La Tesorería General de la SS, como caja única del sistema de la SS, llevará a efecto la gestión liquidatoria y 

recaudatoria de los recursos de ésta, así como de los conceptos de recaudación conjunta con las cuotas de la SS, tanto 

en período voluntario como en vía ejecutiva, bajo la dirección y tutela del Estado. 
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 Funciones atribuidas a la Tesorería General de la SS:  Corresponden a la TGSS las funciones de dirección, 

formulación de propuestas al Ministerio competente en SS y, en general, ejecución y control directos de la gestión en 

orden a la inscripción de empresas, apertura de cuentas de cotización, formalización de la cobertura y tarifación 

respecto a las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, en los términos establecidos en 

este reglamento, así como la toma de razón de la extinción de las empresas y la instrumentación de la afiliación, altas 

y bajas de los trabajadores o asimilados, variaciones de datos de unas y otros y asignación del número de la SS a los 

ciudadanos. 

 

Obligaciones de los empresarios frente a la TGSS: Los empresarios, como requisito previo e indispensable a la 

iniciación de sus actividades, deberán solicitar a la TGSS su inscripción en el correspondiente Régimen del sistema de 

la SS. En el propio acto de formular la solicitud de inscripción, el empresario hará constar la entidad gestora y/o la 

entidad o entidades colaboradoras por las que opta tanto para la protección de las contingencias de accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales como para la cobertura de la prestación económica por incapacidad temporal 

derivada de contingencias comunes, respecto de los trabajadores que emplee. 

 

 

- La Gerencia de Informática de la SS = La Gerencia de Informática de la Seguridad Social es un servicio común para 

la gestión y administración de las tecnologías de la información y las comunicaciones en el sistema de Seguridad 

Social, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, dependiente 

del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y adscrita a la Secretaría de Estado de Seguridad Social y 

Pensiones, con rango de Subdirección General. 

Corresponde al Gerente de Informática de la Seguridad Social la dirección del servicio común, si bien las actuaciones 

de la Gerencia de Informática de la Seguridad Social se ajustarán a las directrices establecidas por el Consejo General 

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la Seguridad Social, sin perjuicio de las funciones que la 

normativa vigente atribuye a la Comisión Ministerial de Administración Digital del Ministerio de Inclusión, 

Seguridad Social y Migraciones. 

Su régimen jurídico es el establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, para las entidades gestoras y servicios comunes de la SS 

 

- SERVICIOS COMUNES SIN PERSONALIDAD JURIDICA 

- El Servicio Jurídico de la Administración de la SS: Es un Servicio común de la SS sin personalidad jurídica propia. 

a asistencia jurídica de la Administración de la SS, consistente en el asesoramiento jurídico y la representación y 

defensa en juicio en el ámbito de las Entidades gestoras y Servicios comunes de la SSocial corresponde a los miembros 

del Cuerpo Superior de Letrados de la SS.  El presupuesto del Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad 

Social, como Servicio Común de la Seguridad Social sin personalidad jurídica y sin perjuicio de su directa 

dependencia de la Secretaría de Estado de Seguridad Social y Pensiones, estará integrado en el de la Tesorería 

General de la Seguridad Social como centro de gestión independiente. 

La integración presupuestaria de los servicios jurídicos delegados en el centro de gestión del Servicio Jurídico de la 

Administración de la Seguridad Social será efectiva en el momento en que se aprueben las correspondientes 

relaciones de puestos de trabajo. 

 

C) ENTIDADES COLABORADORAS. 

La colaboración en la gestión del sistema de la SS se llevará a cabo por Mutuas y por empresas, de acuerdo con lo 

establecido en la presente sección.  La colaboración en la gestión se podrá realizar también por asociaciones, 

fundaciones y entidades públicas y privadas, previa su inscripción en un registro público. Dicha materia ha sido 

modificada recientemente. 
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1. Mutuas Colaboradoras con la SS 

Son Mutuas Colaboradoras con la SS las asociaciones privadas de empresarios constituidas mediante autorización del 

Ministerio competente en SS e inscripción en el Registro especial dependiente de éste, que tienen por finalidad 

colaborar en la gestión de la SS, bajo la dirección y tutela del mismo, sin ánimo de lucro y asumiendo sus asociados 

responsabilidad mancomunada en los supuestos y con el alcance establecidos en esta ley. 

Las Mutuas Colaboradoras con la SS, una vez constituidas, adquieren personalidad jurídica y capacidad de obrar 

para el cumplimiento de sus fines. El ámbito de actuación de las mismas se extiende a todo el territorio del Estado. 

Es objeto de las Mutuas Colaboradoras con la SS el desarrollo, mediante la colaboración con el Ministerio competente 

en SS, de las siguientes actividades de la SS: 

a) La gestión de las prestaciones económicas y de la asistencia sanitaria, incluida la rehabilitación, comprendidas 

en la protección de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la SS, así como de las 

actividades de prevención de las mismas contingencias que dispensa la acción protectora. 

b) La gestión de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias comunes. 

c) La gestión de las prestaciones por riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural. 

d) La gestión de las prestaciones económicas por cese en la actividad de los trabajadores por cuenta propia, en los 

términos establecidos en la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de protección por 

cese de actividad de los trabajadores autónomos. 

e) La gestión de la prestación por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave. 

f) Las demás actividades de la SS que les sean atribuidas legalmente. 

 

 Las prestaciones y los servicios atribuidos a la gestión de las Mutuas Colaboradoras con la SS forman parte de la 

acción protectora del Sistema y se dispensarán a favor de los trabajadores al servicio de los empresarios asociados y 

de los trabajadores por cuenta propia adheridos conforme a las normas del régimen de la SS en el que estén 

encuadrados y con el mismo alcance que dispensan las Entidades Gestoras en los supuestos atribuidos a las mismas, 

con las siguientes particularidades: 

a) Respecto de las contingencias profesionales, corresponderá a las Mutuas la determinación inicial del carácter 

profesional de la contingencia, sin perjuicio de su posible revisión o calificación por la Entidad Gestora competente de 

acuerdo con las normas de aplicación. 

Los actos que dicten las Mutuas, por los que reconozcan, suspendan, anulen o extingan derechos en los supuestos 

atribuidos a las mismas, serán motivados y se formalizarán por escrito, estando supeditada su eficacia a la 

notificación al interesado. Asimismo se notificarán al empresario cuando el beneficiario mantenga relación laboral y 

produzcan efectos en la misma. 

Las prestaciones sanitarias comprendidas en la protección de las contingencias profesionales serán dispensadas a 

través de los medios e instalaciones gestionados por las Mutuas, mediante convenios con otras Mutuas o con las 

Administraciones Públicas Sanitarias, así como mediante conciertos con medios privados,  

b) La gestión de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias comunes se 

desarrollará en los términos y condiciones establecidos en la disposición adicional undécima. 

c) Las actividades preventivas de la acción protectora de la SS son prestaciones asistenciales a favor de los 

empresarios asociados y de sus trabajadores dependientes, así como de los trabajadores por cuenta propia adheridos, 

que no generan derechos subjetivos, dirigidas a asistir a los mismos en el control y, en su caso, reducción de los 

accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales de la SS. También comprenderán actividades de 

asesoramiento a las empresas asociadas y a los trabajadores autónomos al objeto de que adapten sus puestos de 

trabajo y estructuras para la recolocación de los trabajadores accidentados o con patologías de origen profesional, así 

como actividades de investigación, desarrollo e innovación a realizar directamente por las Mutuas, dirigidas a la 

reducción de las contingencias profesionales de la SS. 
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Corresponderá al órgano de dirección y tutela de las Mutuas Colaboradoras con la SS, dependiente del Ministerio 

competente en SS, establecer la planificación periódica de las actividades preventivas de la SS que desarrollarán 

aquéllas, sus criterios, contenido y orden de preferencias, así como tutelar su desarrollo y evaluar su eficacia y 

eficiencia. Las Comunidades Autónomas que ostenten competencia de ejecución compartida en materia de 

actividades de prevención de riesgos laborales, y sin perjuicio de lo establecido en sus respectivos Estatutos de 

Autonomía, podrán comunicar al órgano de tutela de las Mutuas las actividades que consideren que deban 

desarrollarse en sus respectivos ámbitos territoriales para que se incorporen a la planificación de las actividades 

preventivas de la SS. 

 

 Las reclamaciones que tengan por objeto prestaciones y servicios de la SS objeto de la colaboración en su gestión 

o que tengan su fundamento en las mismas, incluidas las de carácter indemnizatorio, se sustanciarán ante el orden 

jurisdiccional social de conformidad con lo establecido en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 

Jurisdicción Social. 

 

Las obligaciones económicas que se atribuyan a las Mutuas serán pagadas con cargo a los recursos públicos 

adscritos para el desarrollo de la colaboración 

La colaboración de las Mutuas en la gestión de la SS no podrá servir de fundamento a operaciones de lucro 

mercantil ni comprenderá actividades de captación de empresas asociadas o de trabajadores adheridos. Tampoco 

podrá dar lugar a la concesión de beneficios de ninguna clase a favor de los empresarios asociados, ni a la sustitución 

de éstos en las obligaciones que les correspondan por su condición de empresarios. 

 

Las Mutuas Colaboradoras con la SS forman parte del sector público estatal de carácter administrativo, de 

conformidad con la naturaleza pública de sus funciones y de los recursos económicos que gestionan, sin perjuicio de 

la naturaleza privada de la entidad. 

 

Constitución de las Mutuas Colaboradoras con la SS. 

La constitución de una Mutua Colaboradora con la SS exige el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Que concurran un mínimo de cincuenta empresarios, quienes a su vez cuenten con un mínimo de treinta mil 

trabajadores y un volumen de cotización por contingencias profesionales no inferior a 20 millones de euros. 

b) Que limiten su actividad al ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 80. 

c) Que presten fianza, en la cuantía que establezcan las disposiciones de aplicación y desarrollo de esta ley, para 

garantizar el cumplimiento de sus obligaciones. 

d) Que exista autorización del Ministerio competente en SS, previa aprobación de los Estatutos de la Mutua, e 

inscripción en el registro administrativo dependiente del mismo. 

 

El Ministerio competente en SS, una vez comprobada la concurrencia de los requisitos establecidos en las letras a), b) 

y c) del apartado anterior y que los estatutos se ajustan al ordenamiento jurídico, autorizará la constitución de la 

Mutua Colaboradora con la SS y ordenará su inscripción en el Registro de Mutuas Colaboradoras con la SS 

dependiente del mismo. La Orden de autorización se publicará en el "Boletín Oficial del Estado", en la que asimismo 

se consignará su número de registro, adquiriendo desde entonces personalidad jurídica. 

 La denominación de la Mutua incluirá la expresión "Mutua Colaboradora con la SS", seguida del número con el que 

haya sido inscrita. La denominación deberá ser utilizada en todos los centros y dependencias de la entidad, así como 

en sus relaciones con sus asociados, adheridos y trabajadores protegidos, y con terceros. 
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2) Empresas (Artículo 102. Colaboración de las empresas) 

1. Las empresas, individualmente consideradas y en relación con su propio personal, podrán colaborar en la gestión 

de la SS exclusivamente en alguna o algunas de las formas siguientes: 

a) Asumiendo directamente el pago, a su cargo, de las prestaciones por incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo y 

enfermedad profesional y las prestaciones de asistencia sanitaria y recuperación profesional, incluido el subsidio consiguiente que 

corresponda durante la indicada situación. 

b) Pagando a sus trabajadores, a cargo de la entidad gestora o mutua obligada, las prestaciones económicas por incapacidad 

temporal, así como las demás que puedan determinarse reglamentariamente. 

 

2. El Ministerio competente en SS podrá establecer con carácter obligatorio, para todas las empresas o para algunas de 

determinadas características, la colaboración en el pago de prestaciones a que se refiere el apartado b) anterior (el TRGLSS 

dice letra c) pero se entiende que es a la letra b). La colaboración obligatoria consiste en el pago por la empresa a sus 

trabajadores, a cargo de la entidad gestora o colaboradora, de las prestaciones económicas, compensándose su 

importe en la liquidación de las cotizaciones sociales que aquella debe ingresar. La empresa deberá comunicar a la 

entidad gestora, a través de los medios electrónicos establecidos, los datos obligación de la misma requeridos en el 

parte médico de baja, en los términos que se establezcan reglamentariamente. El Ministerio competente en SS podrá 

suspender o dejar sin efecto la colaboración obligatoria cuando la empresa incumpla las obligaciones establecidas. 

 

3. El Ministerio competente en SS determinará las condiciones por las que ha de regirse la colaboración prevista en los 

números anteriores del presente artículo. 

 

4.  La modalidad de colaboración de las empresas en la gestión de la SS a que se refiere el apartado 1 podrá ser 

autorizada a agrupaciones de empresas, constituidas a este único efecto, siempre que reúnan las condiciones que 

determine el Ministerio competente en SS. 

 

5.  En la regulación de las modalidades de colaboración establecidas en la letra a) del apartado 1 y en el apartado  4  se 

armonizará el interés particular por la mejora de prestaciones y medios de asistencia con las exigencias de la 

solidaridad nacional. 
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3. Actos de Encuadramiento 

Su regulación se encuentra con carácter general en los 15 a 17 y en los  artículos 138 y ss del RDL 8/15 y en el RD 84/96 

por el que se aprueba el reglamento  sobre Inscripción de empresas, altas, bajas y variaciones de datos. Así, la 

constitución de la relación jurídica  con la SS en la modalidad contributiva se produce a través de unos actos jurídicos 

denominados “actos de encuadramiento” y que son tres: Inscripción de la empresa, Afiliación del Trabajador y las 

Altas,  Bajas y Variaciones de datos  del Trabajador   

 

A) REGULACIÓN EN EL RDL 8/2015 

Los artículos del RDL 8/15 son los siguientes: (Estos artículos se desarrollan en el epígrafe pero aquí se reflejan en su tenor 

literal) 

 

Artículo 15. Obligatoriedad y alcance de la afiliación  

La afiliación a la SS es obligatoria para las personas a que se refiere el artículo 7.1 y única para toda su vida y para 

todo el sistema, sin perjuicio de las altas y bajas en los distintos regímenes que lo integran, así como de las demás 

variaciones que puedan producirse con posterioridad a la afiliación. 

 

Artículo 16. Afiliación, altas, bajas y variaciones de datos  

1. La afiliación podrá practicarse a petición de las personas y entidades obligadas a dicho acto, a instancia de los 

interesados o de oficio por la Administración de la SS. 

2. Corresponderá a las personas y entidades que reglamentariamente se determinen, el cumplimiento de las 

obligaciones de solicitar la afiliación y de dar cuenta a los correspondientes organismos de la Administración de la SS 

de los hechos determinantes de las altas, bajas y variaciones a que se refiere el artículo anterior. 

3. Si las personas y entidades a quienes incumban tales obligaciones no las cumplieran, podrán los interesados 

instar directamente su afiliación, alta, baja o variación de datos, sin perjuicio de que se hagan efectivas las 

responsabilidades en que aquellas hubieran incurrido, incluido, en su caso, el pago a su cargo de las prestaciones, y 

de que se impongan las sanciones que resulten procedentes. 

4. Tanto la afiliación como los trámites determinados por las altas, bajas y variaciones a que se refiere el artículo 

anterior podrán ser realizados de oficio por los correspondientes organismos de la Administración de la SS cuando, a 

raíz de los datos de que dispongan, de las actuaciones de la Inspección de Trabajo y SS o por cualquier otro 

procedimiento, se compruebe la inobservancia de dichas obligaciones. 

5. Cuando, por cualquiera de los procedimientos a que se refiere el apartado anterior, se constate que la afiliación y 

las altas, bajas y variaciones de datos no son conformes con lo establecido en las leyes y sus disposiciones 

complementarias, los organismos correspondientes de la Administración de la Seguridad Social podrán revisar de 

oficio, en cualquier momento, sus actos dictados en las citadas materias, declarándolos indebidos por nulidad o 

anulabilidad, según proceda, conforme al procedimiento establecido en la normativa reglamentaria reguladora de las 

mismas, y dictando los actos administrativos necesarios para su adecuación a las citadas leyes y disposiciones 

complementarias. Procederá, asimismo, en cualquier momento, la rectificación de los errores materiales o de hecho y 

aritméticos producidos en los actos dictados en materia de afiliación, altas, bajas y variaciones de datos. 

6. Sin perjuicio de lo previsto en el  artículo 42 TRET, los empresarios que contraten o subcontraten con otros la 

realización de obras o servicios correspondientes a la propia actividad de aquellos o que se presten de forma 

continuada en sus centros de trabajo deberán comprobar, con carácter previo al inicio de la prestación de la actividad 

contratada o subcontratada, la afiliación y alta en la Seguridad Social de cada uno de los trabajadores que estos 

ocupen en los mismos durante el periodo de ejecución de la contrata o subcontrata.  

7. El deber de comprobación establecido en el apartado anterior no será exigible cuandola actividad contratada se 

refiera exclusivamente a la construcción o reparación que pueda contratar el titular de un hogar respecto de su 

vivienda, así como cuando el propietario de la obra o industria no contrate su realización por razón de una actividad 

empresarial 
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Artículo 17. Obligaciones de la Administración de la SS y derecho a la información  

1. Los organismos de la Administración de la SS competentes en la materia mantendrán al día los datos relativos a 

las personas afiliadas, así como los de las personas y entidades a las que corresponde el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en esta sección. 

2. Los empresarios y los trabajadores tendrán derecho a ser informados por los organismos de la Administración de 

la SS acerca de los datos a ellos referentes que obren en los mismos. De igual derecho gozarán las personas que 

acrediten un interés personal y directo, de acuerdo con lo establecido en esta ley. 

 

A estos efectos, la Administración de la SS informará a cada trabajador sobre su futuro derecho a la jubilación 

ordinaria prevista en el artículo 205.1, a partir de la edad y con la periodicidad y contenido que reglamentariamente 

se determinen. 

No obstante, esta comunicación sobre el derecho a la jubilación ordinaria que pudiera corresponder a cada 

trabajador se remitirá a efectos meramente informativos, sin que origine derechos ni expectativas de derechos a favor 

del trabajador o de terceros. 

Esta obligación será exigible también con relación a los instrumentos de carácter complementario o alternativo que 

contemplen compromisos por jubilación tales como mutualidades de previsión social, mutualidades alternativas, 

planes de previsión social empresariales, planes de previsión asegurados, planes y fondos de pensiones y seguros 

individuales y colectivos de instrumentación de compromisos por pensiones de las empresas. La información deberá 

facilitarse con la misma periodicidad y en términos comparables y homogéneos con la suministrada por la SS. 

 

Artículo 138. Inscripción de empresas  

1. Los empresarios, como requisito previo e indispensable a la iniciación de sus actividades, solicitarán su 

inscripción en el Régimen General de la Seguridad Social, haciendo constar la entidad gestora o, en su caso, la mutua 

colaboradora con la Seguridad Social por la que hayan optado para proteger las contingencias profesionales, y en su 

caso, la prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias comunes del personal a su 

servicio. 

Los empresarios deberán comunicar las variaciones que se produzcan de los datos facilitados al solicitar su 

inscripción, en especial la referente al cambio de la entidad que deba asumir la cobertura de las contingencias 

indicadas anteriormente, así como su extinción o el cese temporal o definitivo de su actividad, a efectos de practicar 

su baja. 

2. Las actuaciones en materia de inscripción a que se refiere el apartado anterior se efectuarán ante el 

correspondiente organismo de la Administración de la Seguridad Social, a nombre de la persona física o jurídica o 

entidad sin personalidad titular de la empresa. Dicho organismo podrá, también, realizar de oficio tales actuaciones 

cuando por cualquiera de los procedimientos a que se refiere el artículo 16.4 de esta ley constate el incumplimiento de 

la obligación de efectuarlas, así como proceder a la revisión de oficio de sus actos dictados en esas materias, en los 

supuestos a que se refiere el apartado 5 del citado artículo. 

3. A los efectos de la presente ley se considerará empresario, aunque su actividad no esté motivada por ánimo de 

lucro, a toda persona física o jurídica o entidad sin personalidad, pública o privada, por cuya cuenta trabajen las 

personas incluidas en el artículo 136 

 

Artículo 139. Afiliación, altas y bajas  

1. Los empresarios estarán obligados a solicitar la afiliación al Sistema de la SS de los trabajadores que ingresen a su 

servicio, así como a comunicar dicho ingreso y, en su caso, el cese en la empresa de tales trabajadores para que sean 

dados, respectivamente, de alta y de baja en el Régimen General. 
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2. En el caso de que el empresario incumpla las obligaciones que le impone el apartado anterior, el trabajador podrá 

instar su afiliación, alta o baja, directamente al organismo competente de la Administración de la Seguridad Social. 

Dicho organismo podrá, también, efectuar tales actos de oficio en los supuestos a que se refiere el artículo 16.4 de esta 

ley, así como proceder a la revisión de oficio de sus actos dictados en esas materias, en los supuestos a que se refiere 

el apartado 5 del citado artículo. 

3. El reconocimiento del derecho al alta y a la baja en el Régimen General corresponderá al organismo de la 

Administración de la SS que reglamentariamente se establezca. 

4. Salvo disposición legal expresa en contrario, la situación de alta del trabajador en este Régimen General 

condicionará la aplicación al mismo de las normas del presente título. 

 

Artículo 140. Procedimiento y plazos  

1. El cumplimiento de las obligaciones que se establecen en los artículos anteriores se ajustará, en cuanto a la forma, 

plazos y procedimiento, a lo establecido reglamentariamente. 

2. La afiliación y altas sucesivas solicitadas fuera de plazo por el empresario o el trabajador no tendrán efecto 

retroactivo alguno. Cuando tales actos se practiquen de oficio, su eficacia temporal e imputación de responsabilidades 

resultantes serán las que se determinan en esta ley y sus disposiciones de aplicación y desarrollo. 

 

B)  INSCRIPCIÓN DE LOS EMPRESARIOS 

La inscripción es el acto administrativo por el que la Tesorería General de la SS asigna al empresario un número para 

su identificación y control de sus obligaciones en el respectivo Régimen del Sistema de la SS. Dicho número es 

considerado como primero y principal Código de Cuenta de Cotización. La solicitud se de inscripción como 

empresario se realizará en el modelo TA.6 

 

Al Código de Cuenta de Cotización Principal se vincularán todos aquellos otros que puedan asignársele a un 

empresario. Es importante señalar que el empresario debe solicitar un Código de Cuenta de Cotización (la solicitud 

de código de CCC se realiza en modelo TA.7) en cada una de las provincias donde ejerza actividad, así como en 

determinados supuestos en que sea necesario identificar colectivos de trabajadores con peculiaridades de cotización. 

El empresario que por primera vez vaya a contratar trabajadores, deberá solicitar su INSCRIPCIÓN como empresa 

antes del inicio de actividad, en la Administración de la Tesorería General de la SS más próxima a su domicilio 

 

Formalización del documento de asociación y de la cobertura de la prestación económica por incapacidad temporal: 

El empresario, en el momento de solicitar la inscripción debe hacer constar, en la propia solicitud, o en declaración 

anexa, la entidad gestora y/o la entidad o entidades colaboradoras por las que opta tanto para la protección de las 

contingencias de trabajo y enfermedades profesionales como para la cobertura de la prestación económica por 

incapacidad temporal derivada de contingencias comunes. 

Los documentos formalizados mantendrán su vigencia por el período de un año, debiendo coincidir, en todo caso su 

vencimiento con el último día del mes y se entenderán prorrogados por períodos de igual duración, salvo denuncia 

en contrario. 

 

Variación de datos y extinción de la empresa: El empresario está obligado a comunicar a la Tesorería General 

de la SS las variaciones siguientes: 
 Cambio de nombre de la persona física o de la denominación de la persona jurídica.  

 Cambio de domicilio.  

 Cambio de entidad que cubre las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y, en su caso, la 

prestación económica por incapacidad temporal.  

 Cambio de actividad económica.  

 Cualquier otra variación que afecte a los datos declarados con anterioridad respecto de la inscripción de la empresa o 

apertura de Cuenta de Cotización. 

http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Empresarios/Inscripcion/10929/31193/48532
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Empresarios/Inscripcion/10929/31193/48799
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De igual forma los empresarios comunicarán la extinción de la empresa y/o el cese temporal o definitivo de su 

actividad.  

 

Será considerado en situación de baja temporal el empresario o, en su caso, la cuenta de cotización del mismo, 

respecto de los cuales se hubiera comunicado la baja de todos sus trabajadores sin poner en conocimiento de la 

Tesorería General de la SS o Administración de la misma la extinción de la empresa, o el cese en la actividad. 

Transcurridos doce meses sin demostrar su continuidad, se iniciará expediente de oficio para que, en base a las 

alegaciones del empresario debidamente justificadas o de los demás hechos acreditados en el mismo, se adopte la 

resolución que proceda sobre la extinción o el cese, o sobre la continuidad de la empresa. 

 

Tanto las variaciones de datos como la extinción o cese se comunicarán en el modelo TA.7 "Cuenta de Cotización" en 

el plazo de TRES días naturales siguientes a aquel en que se produzcan. 

 

 

El cambio de entidad que cubra las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y/o, en su 

caso, la prestación económica por incapacidad temporal se presentará con una antelación de diez días naturales a su 

efectividad. Para tramitar su solicitud puede dirigirse a la Administración de la Tesorería General de la SS más 

próxima a su domicilio de actividad. Si dispone de un certificado digital puede presentar algunas de estas solicitudes 

a través de la Sede Electrónica en los servicios disponibles para Empresas. 
 

Otros datos de interés: 

 Todo empresario, como requisito previo e indispensable a la iniciación de sus actividades, solicitará su 

inscripción en el Régimen correspondiente del Sistema de la SS. 

 Al solicitar la inscripción, la entidad gestora deberá ejercer la opción de aseguramiento y la opción de cobertura. 

 La opción de aseguramiento implica la elección entre la entidad gestora (INSS) o la Mutua de AT y EP de la SS 

que ha de asumir la protección por contingencias profesionales del personal a su servicio. 

 La opción de cobertura implica la elección entre la entidad gestora (INSS) o la Mutua de AT y Enfermedades 

Profesionales de la SS que ha de cubrir la incapacidad temporal por contingencias comunes. 

 La inscripción se solicita a la Dirección Provincial de la Tesorería General de la SS del domicilio del empresario. 

 La inscripción es única y válida en los regímenes de la SS que se determine, para todo el territorio nacional y para 

toda la vida de la empresa (vitalicia) 

 

 

http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Empresarios/Inscripcion/10929/31193/48799
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/EmpresasyProfesionales/afiliacion%20e%20inscripcion/03afiliacion%20e%20inscripcion/!ut/p/z1/rVZdd9o4EP0r3gceFY0kf8j7Rj6WhkApSQnBLzmyLYF2saG2E5L99Tsmp6dnm9oudeEcjEaaO9K9MyPTiD7QKFfPdq0qu8vVFseryH8UzHdZCGwygusrGC6mN4tQzMVo6NHlcQE0fIZAo3b_exrRKMmrfbWhq1Kn-jHZ5ZXObborB1AbBqCzfaFLhWNl7NaqBPfmaMfmZVLYfT0aAIimuToA_knpSgciUEkAhIeeJC74CYkl84jkEmQsUk-4Xw_UsGMIOw-0rON1IBwXtHHWGoT7XSFYBwJuc0yj9XYXv0k8zGMh1zQqtNGFLs6eCjRvqmr_5wAGcDgczkq9JuUusWp7plGHa5SoyHX1yAYwVaXNza7I1JsSd7asdKZudToAm6f65WxTZT-KstmVFX14h05XqEDwbe8AIyRlcQ5398AZjARdPlt9oIu8jrmld98EDmPf8DhwSWzAEDcQmijXE8TXyhgTc6OTkH6A7yOM2NyrI8zk9e2cgQx6RniD92YS2Bj4BPyphGE4v1tMPjIBgdsTftyVHci1_fvLl2iIlVUX0wvS3FBaiX1KVary2pLYSjlYac8WH6rAH52XKKkunVdnVxWqrGfL6qhznQVMnOhS74wX04spZsFeVRtSJw59OBnl9MDvFD93Ychmn33-4YrBrEUScAPQPNEEYvCJ6yaGSFe7JHW1FEa7GjhvV3wErCd8u-LX7FcVx8rFWs2x8JxS5UhpYdUAOH6xEbZTJr3mMykmmQzBI6A1nkliAoeybrtBDIkCIQMj38FfTi7wTPc3IvTnHG5YT_hWyuCSn0KZzS2mEVKni8oamyicc1K7RsK2dR38z67SzFa1t6NzZ4sPTEa0YGKm2tki0Xr9VFiUwHnreD3dm0qqH2Y_9--lvcHmPVz8NQvdRcChrRp-6obugBe_Bb6xewc94cddN_MJidnzxejHqdO8vAWqo7_6zaTFgadNyF0SJGF95fk-weKWJFVBnCZeyLnPuvor7wnfrslc_G5NsMOKgNF9tsikeCX_3F6ZaeXF3jp7vDz_SFbj538nevkpu4jl4bPJlkcLTkTx68vR8nVClmZ6JWq_aTn84z8yay7_/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
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 C) AFILIACIÓN DE TRABAJADORES. 

Es un acto administrativo mediante el cual la Tesorería General de la SS reconoce la condición de incluida en el 

Sistema de SS a la persona física que por primera vez realiza una actividad determinante de su inclusión en el ámbito 

de aplicación del mismo.  

 

Afiliación y Número de la SS: Toda persona que vaya a iniciar una actividad laboral determinante de su inclusión en 

un régimen del Sistema de la SS deberá solicitar un número de afiliación. 

La afiliación presenta las siguientes características:  

- Es obligatoria para las personas incluidas en el Sistema a efectos de derechos y obligaciones en su modalidad 

contributiva.  

- Es única y general para todos los Regímenes del Sistema. 

- Se extiende a toda la vida de las personas comprendidas en el Sistema.  

- Es exclusiva.  

 

La TGSS asignará un Número de SS a cada ciudadano para la identificación del mismo en sus relaciones con la 

misma. Asimismo se asignará a los beneficiarios de pensiones u otras prestaciones del Sistema. El Número de la SS 

presenta las siguientes características: 

 Es obligatorio para todo ciudadano con carácter previo a la solicitud de afiliación y alta en algún régimen de SS.  

 Es obligatorio cuando se trate de beneficiarios de pensiones u otras prestaciones del Sistema.  

 Se hará constar en una tarjeta de la SS en la que figurarán su nombre, apellidos y el DNI. 

 Para los afiliados coincide con su propio número de afiliación.  

 

Formas de practicarla: La afiliación a la SS podrá realizarse de la siguiente forma:  

1. A instancia del empresario: Los empresarios están obligados a solicitar la afiliación al Sistema de la SS de quienes 

no estando afiliados ingresen a su servicio.  

2. A instancia del trabajador: Los trabajadores por cuenta propia o asimilados que inicien su actividad como tales y 

no se encuentren ya afiliados, estarán obligados a solicitar la afiliación. De igual forma los trabajadores por cuenta 

ajena o asimilados cuyo empresario no cumpla con la obligación que se impone en el apartado anterior, podrán 

solicitar su afiliación al Sistema.  

3. De oficio: La afiliación podrá efectuarse de oficio por las Direcciones Provinciales de la Tesorería General de la SS o 

Administraciones de la misma cuando como consecuencia de la actuación de la Inspección de Trabajo y SS, de los 

datos obrantes en las entidades gestoras o por cualquier otro procedimiento, se compruebe el incumplimiento de la 

obligación de solicitar la afiliación por parte de los trabajadores o empresarios a los que incumba esta obligación.  

 

Lugar y plazo para solicitar la afiliación: La solicitud de afiliación (modelo TA.1 ) se dirigirá a la Dirección Provincial 

de la Tesorería de la SS o Administración de la misma provincia en que esté domiciliada la empresa en que presta 

servicios el trabajador por cuenta ajena o asimilado o en la que radique el establecimiento del trabajador 

autónomo. Las solicitudes de afiliación deben formularse con carácter previo al inicio de la prestación de servicios del  

trabajador por cuenta ajena.  

 

http://www.seg-social.es/inicio/?MIval=cw_usr_view_Folder&LANG=1&ID=30348#4164
http://www.seg-social.es/inicio/?MIval=cw_usr_view_Folder&LANG=1&ID=572#571
http://www.seg-social.es/inicio/?MIval=cw_lanzadera&LANG=1&URL=2
http://www.seg-social.es/inicio/?MIval=cw_lanzadera&LANG=1&URL=2
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D) CONCEPTO DE ALTA, BAJA Y VARIACIÓN DE DATOS 

Las altas son actos administrativos por los que se constituye la relación jurídica de SS. Las bajas son actos 

administrativos por los que se extingue la relación jurídica de SS. Las variaciones son actos administrativos por los 

que se efectúan comunicaciones de modificación de datos identificativos, domiciliarios o laborales de los trabajadores 

afiliados al Sistema de SS. 

 

Sujetos obligados a su comunicación: La iniciación de la prestación de los servicios, el cese de la misma o las variaciones 

producidas deben ser comunicados a la Tesorería General de la SS.  En el cuadro adjunto se indican los responsables 

de la presentación de altas, bajas y variaciones de datos en función del régimen de SS 

 

SUJETO RESPONSABLE DE ACTOS RELACIONADOS  CON EL ALTA, BAJA Y VARIACIONES DE DATOS 

Régimen General  Empresario  

Régimen Autónomos  Trabajador  

 

PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE ACTOS RELACIONADOS CON LA AFILIACIÓN DE ALTAS Y BAJAS DE 

TRABAJADORES EN RÉGIMEN GENERAL 

 Altas Bajas y Variaciones 

Régimen General 
Previo al inicio de la relación laboral 

hasta 60 días naturales antes  
3 días naturales 

Régimen Autónomos Hasta 60 días naturales  3 días naturales 

 

Solicitudes de alta y baja: La comunicación de iniciación de la prestación de servicios o de la actividad o la del cese 

en las mismas efectuadas en los modelos oficiales de alta o de baja, o por los sistemas especialmente establecidos al 

efecto, implicará la solicitud en regla del alta o de la baja en la SS. 

 

La solicitud de alta contendrá los datos relativos al ejercicio de su actividad que faciliten una información completa a 

las entidades gestoras y a la Tesorería General de la SS y, en especial, los siguientes: 

1. En los documentos para el alta de los trabajadores por cuenta ajena figurarán, respecto del empresario, su nombre 

o razón social, código de cuenta de cotización y régimen de SS aplicable, y respecto del trabajador, su nombre y 

apellidos, su número de la SS y, en tanto éste no fuera exigible, su número de afiliación a la SS, así como el del DNI 

o equivalente, domicilio, fecha de iniciación de la actividad, grupo de cotización, condiciones especiales de ésta y, 

a efectos de la correspondiente a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, la actividad económica u 

ocupación desempeñada, con arreglo a la tarifa de primas vigente. 

2. El documento para el alta de los trabajadores por cuenta propia, además de los datos indicados en el apartado 

anterior relativos al trabajador por cuenta ajena, contendrá los referidos a su actividad económica u ocupación, 

sede de ésta, si fuera distinta al domicilio del titular, régimen de SS en el que se solicita la inclusión y, en su caso, 

los relativos a las peculiaridades en materia de cotización y acción protectora. 

 

En las solicitudes o procedimientos especiales para la baja de los trabajadores, además de los datos de identificación 

del trabajador, incluido el número de la SS, figurará la fecha de la baja, su causa y los datos relativos a las 

peculiaridades en materia de cotización y acción protectora y, tratándose de trabajador por cuenta ajena, deberán 

constar los datos de identificación del empresario, incluido el código de cuenta de cotización al que figure adscrito el 

trabajador cuya baja se solicita y, en su caso, la fecha de finalización de las vacaciones anuales devengadas y no 

disfrutadas y que sean retribuidas a la finalización de la relación laboral. 

 

Las solicitudes de alta y la baja de los trabajadores deberán ir firmadas por el empresario o, en su caso, por el 

trabajador autónomo. 

http://www.seg-social.es/inicio/?MIval=cw_usr_view_Folder&LANG=1&ID=10562
http://www.seg-social.es/inicio/?MIval=cw_usr_view_Folder&LANG=1&ID=32825
http://www.seg-social.es/inicio/?MIval=cw_usr_view_Folder&LANG=1&ID=10562
http://www.seg-social.es/inicio/?MIval=cw_usr_view_Folder&LANG=1&ID=32825
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Las solicitudes del alta por el trabajador por cuenta ajena deberán ir firmadas en todo caso por el trabajador. Cuando 

las altas y bajas se instrumenten por medios técnicos, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia 

de las solicitudes presentadas mediante documentos, siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y 

conservación y, en su caso, la recepción por las Direcciones provinciales de la Tesorería General de la SS y por los 

interesados, en los términos que determine el Ministerio competente en SS. 

 

Efectos 

Con carácter general, los efectos de las altas serán:  
 Las altas presentadas con carácter previo a la prestación de los servicios únicamente surtirán efectos, en orden 

a los derechos y obligaciones inherentes a dicha situación, a partir del día en que se inicie la actividad.  

 Las altas presentadas fuera de plazo sólo tendrán efectos desde el día en que se formule la solicitud, salvo que 

se haya producido ingreso de cuotas en plazo reglamentario, en cuyo caso el alta retrotraerá sus efectos a la 

fecha en que se hayan ingresado las primeras cuotas correspondientes al trabajador de que se trate. 

 Las altas practicadas de oficio por las Direcciones Provinciales de la Tesorería General de la SS o las 

Administraciones, retrotraerán sus efectos a la fecha en que los hechos que las motiven hayan sido conocidos 

por unas u otras.  

 

Con carácter general, los efectos de las bajas:  
 La baja del trabajador producirá efectos desde el cese en la prestación de los servicios por cuenta ajena, en la 

actividad por cuenta propia o, en su caso, en la situación determinante de su inclusión en el Régimen que se trate. 

 La solicitud de baja del trabajador extinguirá la obligación de cotizar desde el cese en el trabajo. 

 Si la baja se solicita fuera de plazo la obligación de cotizar se extingue el día en que la Tesorería General de la SS 

conozca el cese en el trabajo por cuenta ajena, o en la actividad por cuenta propia.  

 Cuando la Tesorería General de la SS curse la baja de oficio, la obligación de cotizar se extinguirá desde el mismo 

día en que se haya llevado a cabo la actuación inspectora, o se hayan recibido los datos o documentos que 

acrediten el cese en el trabajo.  

 No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, los interesados podrán probar por cualquiera de los medios 

admitidos en derecho, que no se inicio la actividad en la fecha notificada al solicitar el alta o que el cese en la 

actividad, en la prestación de servicios o en la situación de que se trate, tuvo lugar en otra fecha, a efectos de la 

extinción de la obligación de cotizar, sin perjuicio, en su caso, de los efectos que deban producirse tanto en orden 

a la devolución de las cuotas que resulten indebidamente ingresadas como respecto del reintegro de las 

prestaciones que resulten indebidamente percibidas, salvo que por aplicación de la prescripción no fuera exigible 

ni la devolución ni el reintegro. 

 

Las altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores podrán presentarse por los sujetos obligados a través de medios 

informáticos, electrónicos y telemáticos (Sistema RED) o Sede Electrónica .A través del Sistema RED, para ello, los 

sujetos obligados a la presentación deberán solicitar en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la SS 

autorización al Sistema RED.   

 

 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/Afiliacion/Altasbajasyvariacio32765/Presentacionatraves32771/ssNODELINK/5300
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E) CLASES DE ALTA 

- Situación de Alta real: Se produce cuando, al iniciarse la prestación del trabajador en la empresa, el trabajador se 

encuentra afiliado y en alta ante la TGSS, porque el empresario ha cumplido su obligación de solicitar el alta y, en su 

caso, la afiliación. 

 

- Situación asimilada a la de alta (Alta asimilada): Tiene lugar en determinados supuestos expresamente 

establecidos por la ley, en los que, producido el cese temporal o definitivo en la actividad laboral, se estima que 

debe conservarse la situación de alta en que se encontraba el trabajador con anterioridad al cese. Tales 

asimilaciones operan en cualquier caso, respecto a las contingencias que se señalen y con el alcance que en cada 

caso se determine. Pueden ser situaciones asimiladas al alta: 

 Situación legal de desempleo, total y subsidiado, y la de paro involuntario una vez agotada la prestación contributiva o 

asistencial, siempre que se mantenga la inscripción como desempleado en la Of. de Empleo. 

 La excedencia forzosa.  

 La situación de excedencia para el cuidado de hijos con reserva de puesto de trabajo, de acuerdo con la legislación aplicable. 

 La suspensión del contrato de trabajo por servicio militar o prestación social sustitutoria.  

 El traslado del trabajador por la empresa fuera del territorio nacional.  

 Suscripción de un convenio especial en sus diferentes tipos.  

 Los períodos de inactividad entre trabajos de temporada.  

 Los períodos de prisión sufridos como consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley de Amnistía.  

 La situación de aquellos trabajadores que no se encuentren en alta ni en ninguna otra de las situaciones asimiladas después 

de haber prestado servicios en puestos de trabajo que ofrecieron riesgo de enfermedad profesional y a los solos efectos de que 

pueda declararse una invalidez permanente debida a dicha contingencia.  

 A los solos efectos de conservación del derecho a la asistencia sanitaria, la situación de baja de los trabajadores por cuenta 

ajena incluidos en el Régimen de la SS que corresponda, habiendo permanecido o no en situación de alta en el mismo un 

mínimo de noventa días durante los trescientos sesenta y cinco días naturales inmediatamente anteriores al de la baja.  

 A los solos efectos de asistencia sanitaria, la situación de los trabajadores despedidos, incluidos en el correspondiente Régimen 

de la SS, que tengan pendiente de resolución ante la jurisdicción laboral demandada por despido improcedente o nulo. 

 A los efectos de la protección por desempleo, se consideran situaciones asimiladas al alta las determinadas por las normas 

específicas que regulan esta prestación. 

 Los períodos de percepción de las ayudas destinadas a fomentar el cese anticipado en la actividad agraria. 

 Todas aquellas otras que determine el Ministerio competente en SS. 

 

Situación de Alta Especial: Trabajadores que se encuentren en suspensión del contrato de trabajo por huelga o cierre 

patronal. 

 

Situación de Alta Presunta o de Pleno Derecho: Los trabajadores están en alta de pleno derecho cuando, realizando 

una actividad laboral determinante de su alta real, el empresario ha incumplido las obligaciones de alta y, en su caso, 

de afiliación. En tal caso, el trabajador se encuentra en alta a efectos de accidentes de trabajo, enfermedades 

profesionales, desempleo, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural así como asistencia sanitaria por 

enfermedad común, nacimiento y cuidado del menor, y accidente no laboral. (modificación RD 295/09) 
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5. La cotización: bases y tipos  

A. REGULACION EN EL TRLGSS 

Su regulación aparece en los artículos 18 y ss  y a partir del artículo 140 del RDL 8/2015: (Estos artículos se desarrollan en 

el epígrafe pero aquí se reflejan en su tenor literal) 

 

Sección 2ª. Cotización a la SS y por conceptos de recaudación conjunta  

 

Artículo 18. Obligatoriedad  

1. La cotización a la SS es obligatoria en todos los regímenes del sistema. 

La cotización por la contingencia de desempleo así como al Fondo de Garantía Salarial, por formación profesional y 

por cuantos otros conceptos se recauden conjuntamente con las cuotas de la SS será obligatoria en los regímenes y 

supuestos y con el alcance establecidos en esta ley y en su normativa de desarrollo, así como en otras normas 

reguladoras de tales conceptos. 

2. La obligación de cotizar nacerá desde el momento de iniciación de la actividad correspondiente, determinándose 

en las normas reguladoras de cada régimen las personas que han de cumplirla. 

3. Son responsables del cumplimiento de la obligación de cotizar y del pago de los demás recursos de la SS las 

personas físicas o jurídicas o entidades sin personalidad a las que las normas reguladoras de cada régimen y recurso 

impongan directamente la obligación de su ingreso y, además, los que resulten responsables solidarios, subsidiarios o 

sucesores mortis causa de aquellos, por concurrir hechos, omisiones, negocios o actos jurídicos que determinen esas 

responsabilidades, en aplicación de cualquier norma con rango de ley que se refiera o no excluya expresamente las 

obligaciones de SS, o de pactos o convenios no contrarios a las leyes. Dicha responsabilidad solidaria, subsidiaria o 

mortis causa se declarará y exigirá mediante el procedimiento recaudatorio establecido en esta ley y en su normativa 

de desarrollo. 

4. En caso de que la responsabilidad por la obligación de cotizar corresponda al empresario, podrá dirigirse el 

procedimiento recaudatorio que se establece en esta ley y en su normativa de desarrollo contra quien efectivamente 

reciba la prestación de servicios de los trabajadores que emplee, aunque formalmente no figure como empresario en 

los contratos de trabajo, en los registros públicos o en los archivos de las entidades gestoras y servicios comunes. 

 

Artículo 19. Bases y tipos de cotización  

1. Las bases y tipos de cotización a la SS y por los conceptos que se recauden conjuntamente con las cuotas de la SS 

serán los que establezca cada año la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

2. Las bases de cotización a la SS, en cada uno de sus regímenes, tendrán como tope máximo las cuantías fijadas 

para cada año por la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado y como tope mínimo las cuantías del 

salario mínimo interprofesional vigente en cada momento, incrementadas en un sexto, salvo disposición expresa en 

contrario. 

3. Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 1, la cotización correspondiente a las contingencias de accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales se realizará mediante la aplicación de los tipos de cotización establecidos para 

cada actividad económica, ocupación o situación en la tarifa de primas establecidas legalmente. Las primas 

correspondientes tendrán a todos los efectos la condición de cuotas de la SS. 

La base de cotización para la contingencia de desempleo, en todos los regímenes de la SS que tengan cubierta la 

misma, será la correspondiente a las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

De igual modo, la base de cotización para determinar las aportaciones al Fondo de Garantía Salarial y para 

formación profesional, en todos los regímenes de la SS en los que exista la obligación de efectuarlas, será la 

correspondiente a las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 
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Artículo 20. Adquisición, mantenimiento, pérdida y reintegro de beneficios en la cotización  

1. Únicamente podrán obtener reducciones, bonificaciones o cualquier otro beneficio en las bases, tipos y cuotas de 

la Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta, las empresas y demás sujetos responsables que se 

encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social en relación al ingreso por 

cuotas y conceptos de recaudación conjunta, así como respecto de cualquier otro recurso de la Seguridad Social que 

sea objeto de la gestión recaudatoria de la Seguridad Social, en la fecha de su concesión. 

2. La adquisición y mantenimiento de los beneficios en la cotización a que se refiere el apartado anterior requerirán, 

en todo caso, que las empresas y demás sujetos responsables del cumplimiento de la obligación de cotizar que 

hubieren solicitado u obtenido tales beneficios suministren por medios electrónicos los datos relativos a la inscripción 

de empresas, afiliación, altas y bajas de trabajadores, variaciones de datos de unas y otros, así como los referidos a 

cotización y recaudación en el ámbito de la SS, en los términos y condiciones que se establezcan por el Ministerio 

competente en SS. 

No obstante lo anterior, la Tesorería General de la SS podrá autorizar, excepcionalmente y con carácter transitorio, 

la presentación de dicha documentación en soporte distinto al electrónico previa solicitud del interesado y en 

atención al número de trabajadores, su dispersión o la naturaleza pública del sujeto responsable. 

3. La falta de ingreso en plazo reglamentario de las cuotas de la SS y por conceptos de recaudación conjunta 

devengadas con posterioridad a la obtención de los beneficios en la cotización dará lugar únicamente a su pérdida 

automática respecto de las cuotas correspondientes a períodos no ingresados en dicho plazo, salvo que sea debida a 

error de la Administración de la SS. 

4. Cuando, por causa no imputable a la Administración, los beneficios en la cotización no se hubieran deducido en 

los términos reglamentariamente establecidos, podrá solicitarse el reintegro de su importe dentro del plazo de tres 

meses, a contar desde la fecha de presentación de la liquidación en que el respectivo beneficio debió descontarse. De 

no efectuarse la solicitud en dicho plazo se extinguirá este derecho. 

De proceder el reintegro en este supuesto, si el mismo no se efectuase dentro de los tres meses siguientes a la fecha 

de presentación de la respectiva solicitud, el importe a reintegrar se incrementará con el interés de demora previsto en 

el artículo 31.3, que se aplicará al del beneficio correspondiente por el tiempo transcurrido desde la fecha en que se 

presente la solicitud hasta la de la propuesta de pago. 

 

Artículo 141. Sujetos obligados  

1. Estarán sujetos a la obligación de cotizar al Régimen General de la SS los trabajadores y asimilados comprendidos 

en su campo de aplicación y los empresarios por cuya cuenta trabajen. 

2. La cotización comprenderá dos aportaciones: 

a) De los empresarios, y 

b) de los trabajadores. 

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, por las contingencias de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales la cotización completa correrá a cargo exclusivamente de los empresarios. 

 

Artículo 142. Sujeto responsable  

1. El empresario es sujeto responsable del cumplimiento de la obligación de cotizar e ingresará las aportaciones 

propias y las de sus trabajadores, en su totalidad. 

Responderán, asimismo, solidaria, subsidiariamente o mortis causa las personas o entidades sin personalidad a que 

se refieren los artículos 18 y 168.1 y 2. 

La responsabilidad solidaria por sucesión en la titularidad de la explotación, industria o negocio que se establece en 

el citado artículo 168 se extiende a la totalidad de las deudas generadas con anterioridad al hecho de la sucesión. Se 

entenderá que existe dicha sucesión aun cuando sea una sociedad laboral la que continúe la explotación, industria o 

negocio, esté o no constituida por trabajadores que prestaran servicios por cuenta del empresario anterior. 

En caso de que el empresario sea una sociedad o entidad disuelta y liquidada, sus obligaciones de cotización a la SS 

pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital, que responderán de ellas solidariamente y hasta el 
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límite del valor de la cuota de liquidación que se les hubiere adjudicado. 

2. El empresario descontará a sus trabajadores, en el momento de hacerles efectivas sus retribuciones, la aportación 

que corresponda a cada uno de ellos. Si no efectuase el descuento en dicho momento no podrá realizarlo con 

posterioridad, quedando obligado a ingresar la totalidad de las cuotas a su exclusivo cargo. 

En los justificantes de pago de dichas retribuciones, el empresario deberá informar a los trabajadores de la cuantía 

total de la cotización a la SS indicando, de acuerdo con lo establecido en el artículo 141.2, la parte de la cotización que 

corresponde a la aportación del empresario y la parte correspondiente al trabajador, en los términos que 

reglamentariamente se determinen. 

3. El empresario que habiendo efectuado tal descuento no ingrese dentro de plazo la parte de cuota correspondiente 

a sus trabajadores, incurrirá en responsabilidad ante ellos y ante los organismos de la Administración de la SS 

afectados, sin perjuicio de las responsabilidades penal y administrativa que procedan. 

 

Artículo 143. Nulidad de pactos  

Será nulo todo pacto, individual o colectivo, por el cual el trabajador asuma la obligación de pagar total o 

parcialmente la prima o parte de cuota a cargo del empresario. 

Igualmente, será nulo todo pacto que pretenda alterar las bases de cotización que se fijan en el artículo 147. 

 

Artículo 144. Duración de la obligación de cotizar  

1. La obligación de cotizar nacerá con el inicio de la prestación del trabajo, incluido el período de prueba. La mera 

solicitud de la afiliación o alta del trabajador al organismo competente de la Administración de la SS surtirá en todo 

caso idéntico efecto. 

2. La obligación de cotizar se mantendrá por todo el período en que el trabajador esté en alta en el Régimen General 

o preste sus servicios, aunque estos revistan carácter discontinuo. Dicha obligación subsistirá asimismo respecto a los 

trabajadores que se encuentren cumpliendo deberes de carácter público o desempeñando cargos de representación 

sindical, siempre que ello no dé lugar a la excedencia en el trabajo. 

3. Dicha obligación solo se extinguirá con la solicitud en regla de la baja en el Régimen General al organismo 

competente de la Administración de la SS. Sin embargo, dicha comunicación no extinguirá la obligación de cotizar si 

continuase la prestación de trabajo. 

4. La obligación de cotizar continuará en la situación de incapacidad temporal, cualquiera que sea su causa, en la de 

nacimiento y cuidado de menor, en la de riesgo durante el embarazo y en la de riesgo durante la lactancia natural, así 

como en las demás situaciones previstas en el artículo 166 en que así se establezca reglamentariamente. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las empresas tendrán derecho a una reducción del 75 por ciento 

de las cuotas empresariales a la Seguridad Social por contingencias comunes durante la situación de incapacidad 

temporal de aquellos trabajadores que hubieran cumplido la edad de 62 años. A estas reducciones de cuotas no les 

resultará de aplicación lo establecido en el artículo 20.1. 

5. La obligación de cotizar se suspenderá durante las situaciones de huelga y cierre patronal. 

6. La obligación de cotizar por las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales existirá 

aunque la empresa, con infracción de lo dispuesto en esta ley, no tuviera establecida la protección de su personal, o de 

parte de él, respecto a dichas contingencias. En tal caso, las primas debidas se devengarán a favor de la Tesorería 

General de la SS. 

Artículo 145. Tipo de cotización  

1. El tipo de cotización tendrá carácter único para todo el ámbito de protección de este Régimen General. Su 

establecimiento y su distribución, para determinar las aportaciones respectivas del empresario y trabajador obligados 

a cotizar, se efectuarán en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

2. El tipo de cotización se reducirá en el porcentaje o porcentajes correspondientes a aquellas situaciones y 

contingencias que no queden comprendidas en la acción protectora que se determine de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 155.2, para quienes sean asimilados a trabajadores por cuenta ajena, así como para otros supuestos 

establecidos legal o reglamentariamente. 
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Artículo 146. Cotización por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales  

1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la cotización por las contingencias de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales se realizará mediante la aplicación de los tipos de cotización establecidos para cada 

actividad económica, ocupación, o situación en la tarifa de primas establecida legalmente. Para el cálculo de dichos 

tipos de cotización se computará el coste de las prestaciones y las exigencias de los servicios preventivos y 

rehabilitadores. 

2. De igual forma se podrán establecer, para las empresas que ofrezcan riesgos de enfermedades profesionales, tipos 

adicionales a la cotización de accidentes de trabajo, en relación a la peligrosidad de la industria o clase de trabajo y a 

la eficacia de los medios de prevención empleados. 

3. La cuantía de los tipos de cotización a que se refieren los apartados anteriores podrá reducirse en el supuesto de 

empresas que se distingan por el empleo de medios eficaces de prevención. Asimismo, dicha cuantía podrá 

aumentarse en el caso de empresas que incumplan sus obligaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo. La 

reducción y el aumento previstos en este apartado no podrán exceder del 10 por ciento de los tipos de cotización, si 

bien el aumento podrá llegar hasta un 20 por ciento en caso de reiterado incumplimiento de las aludidas obligaciones. 

4. Los empresarios que ocupen a trabajadores, a quienes en razón de su actividad les resulte de aplicación un 

coeficiente reductor de la edad de jubilación, deberán cotizar por el tipo de cotización por accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales más alto de los establecidos, siempre y cuando el establecimiento de ese coeficiente 

reductor no lleve aparejada una cotización adicional por tal concepto. 

Lo previsto en este apartado no será de aplicación a los empresarios que ocupen a trabajadores incluidos en el ámbito 

de aplicación del Real Decreto 1539/2003, de 5 de diciembre , por el que se establecen coeficientes reductores de la 

edad de jubilación a favor de los trabajadores que acreditan un grado importante de discapacidad. Tampoco resultará 

de aplicación a los trabajadores embarcados en barcos de pesca hasta 10 Toneladas de Registro Bruto incluidos en el 

Régimen Especial de Trabajadores del Mar. 

 

Artículo 147. Base de cotización  

1. La base de cotización para todas las contingencias y situaciones amparadas por la acción protectora del Régimen 

General, incluidas las de accidente de trabajo y enfermedad profesional, estará constituida por la remuneración total, 

cualquiera que sea su forma o denominación, tanto en metálico como en especie, que con carácter mensual tenga 

derecho a percibir el trabajador o asimilado, o la que efectivamente perciba de ser esta superior, por razón del trabajo 

que realice por cuenta ajena. 

Las percepciones de vencimiento superior al mensual se prorratearán a lo largo de los doce meses del año. 

Las percepciones correspondientes a vacaciones anuales devengadas y no disfrutadas y que sean retribuidas a la 

finalización de la relación laboral serán objeto de liquidación y cotización complementaria a la del mes de la extinción 

del contrato. La liquidación y cotización complementaria comprenderán los días de duración de las vacaciones, aun 

cuando alcancen también el siguiente mes natural o se inicie una nueva relación laboral durante los mismos, sin 

prorrateo alguno y con aplicación, en su caso, del tope máximo de cotización correspondiente al mes o meses que 

resulten afectados. 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, serán aplicables las normas generales de cotización en los 

términos que reglamentariamente se determinen cuando, mediante ley o en ejecución de la misma, se establezca que 

la remuneración del trabajador debe incluir, conjuntamente con el salario, la parte proporcional correspondiente a las 

vacaciones devengadas. 

2. Únicamente no se computarán en la base de cotización los siguientes conceptos: 

a) Las asignaciones para gastos de locomoción del trabajador que se desplace fuera de su centro habitual de trabajo 

para realizar el mismo en lugar distinto, cuando utilice medios de transporte público, siempre que el importe de 

dichos gastos se justifique mediante factura o documento equivalente. 
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b) Las asignaciones para gastos de locomoción del trabajador que se desplace fuera de su centro habitual de trabajo 

para realizar el mismo en lugar distinto, no comprendidos en el apartado anterior, así como para gastos normales de 

manutención y estancia generados en municipio distinto del lugar del trabajo habitual del perceptor y del que 

constituya su residencia, en la cuantía y con el alcance previstos en la normativa estatal reguladora del Impuesto 

sobre la Renta de la Personas Físicas. 

c) Las indemnizaciones por fallecimiento y las correspondientes a traslados, suspensiones y despidos. 

Las indemnizaciones por fallecimiento y las correspondientes a traslados y suspensiones estarán exentas de 

cotización hasta la cuantía máxima prevista en norma sectorial o convenio colectivo aplicable. 

Las indemnizaciones por despido o cese del trabajador estarán exentas en la cuantía establecida con carácter 

obligatorio en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en su normativa de desarrollo o, en su 

caso, en la normativa reguladora de la ejecución de sentencias, sin que pueda considerarse como tal la establecida en 

virtud de convenio, pacto o contrato. 

Cuando se extinga el contrato de trabajo con anterioridad al acto de conciliación, estarán exentas las 

indemnizaciones por despido que no excedan de la que hubiera correspondido en el caso de que este hubiera sido 

declarado improcedente, y no se trate de extinciones de mutuo acuerdo en el marco de planes o sistemas colectivos de 

bajas incentivadas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, en los supuestos de despido o cese como consecuencia de 

despidos colectivos, tramitados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores, o producidos por las causas previstas en el artículo 52.c) del citado texto refundido, 

siempre que en ambos casos se deban a causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o por fuerza 

mayor, quedará exenta la parte de indemnización percibida que no supere los límites establecidos con carácter 

obligatorio en el mencionado Estatuto para el despido improcedente. 

d) Las prestaciones de la SS, las mejoras de las prestaciones por incapacidad temporal concedidas por las empresas 

y las asignaciones destinadas por estas para satisfacer gastos de estudios dirigidos a la actualización, capacitación o 

reciclaje del personal a su servicio, cuando tales estudios vengan exigidos por el desarrollo de sus actividades o las 

características de los puestos de trabajo. 

e) Las horas extraordinarias, salvo para la cotización por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 

SS. 

3. Los empresarios deberán comunicar a la Tesorería General de la SS en cada período de liquidación el importe de 

todos los conceptos retributivos abonados a sus trabajadores, con independencia de su inclusión o no en la base de 

cotización a la SS y aunque resulten de aplicación bases únicas. 

Las contribuciones empresariales satisfechas a los planes de pensiones, en su modalidad de sistema de empleo, en 

el marco del texto refundido de la Ley de Regulación de Planes y Fondos de Pensiones, aprobada por el Real Decreto 

Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, y a instrumentos de modalidad de empleo propios establecidos por la 

legislación de las Comunidades Autónomas con competencia exclusiva en materia de mutualidades no integradas en 

la Seguridad Social se deberán comunicar, respecto de cada trabajador, código de cuenta de cotización y período de 

liquidación a la Tesorería General de la Seguridad Social antes de solicitarse el cálculo de la liquidación de cuotas 

correspondiente. 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 2.e), el Ministerio competente en SS podrá establecer el cómputo de las 

horas extraordinarias, ya sea con carácter general, ya sea por sectores laborales en los que la prolongación de la 

jornada sea característica de su actividad. 

 

Artículo 148. Topes máximo y mínimo de la base de cotización  

1. El tope máximo de la base de cotización, único para todas las actividades, categorías profesionales y 

contingencias incluidas en este Régimen, será el establecido, para cada año, en la correspondiente Ley de 

Presupuestos Generales del Estado. 
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2. El tope máximo de la base de cotización así establecido será aplicable igualmente en los casos de pluriempleo. A 

los efectos de esta ley se entenderá por pluriempleo la situación de quien trabaje en dos o más empresas distintas, en 

actividades que den lugar a su inclusión en el campo de aplicación de este Régimen General. 

3. La base de cotización tendrá como tope mínimo la cuantía establecida en el artículo 19.2. 

4. El Ministerio competente en SS adecuará, en función de los días y horas trabajados, los topes mínimos y las bases 

mínimas fijados para cada grupo de categorías profesionales, en relación con los supuestos en que, por disposición 

legal, se establezca expresamente la cotización por días o por horas. 

 

Artículo 149. Cotización adicional por horas extraordinarias  

La remuneración que obtengan los trabajadores por el concepto de horas extraordinarias, con independencia de su 

cotización a efectos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, estará sujeta a una cotización adicional 

por parte de empresarios y trabajadores, con arreglo a los tipos que se establezcan en la correspondiente Ley de 

Presupuestos Generales del Estado. 

La cotización adicional por horas extraordinarias estructurales que superen el tope máximo de ochenta horas 

establecido en el artículo 35.2 TRET se efectuará mediante la aplicación del tipo general de cotización establecido para 

las horas extraordinarias en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 

Artículo 150. Normalización  

El Ministerio competente en SS establecerá la normalización de las bases de cotización que resulten con arreglo a lo 

establecido en la presente sección. 

 

Subsección 2ª. Cotización en supuestos especiales  

Artículo 151. Cotización adicional en contratos de duración determinada  

1. Los contratos de duración determinada inferior a 30 días tendrán una cotización adicional a cargo del empresario 

a la finalización del mismo. 

2. Dicha cotización adicional se calculará multiplicando por tres la cuota resultante de aplicar a la base mínima 

diaria de cotización del grupo 8 del Régimen General de la Seguridad Social para contingencias comunes, el tipo 

general de cotización a cargo de la empresa para la cobertura de las contingencias comunes. 

3. Esta cotización adicional no se aplicará a los contratos a los que se refiere este artículo, cuando sean celebrados con 

trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios, en el Sistema Especial 

para Empleados de Hogar, en el Régimen Especial para la Minería del Carbón, o en la relación laboral especial de las 

personas artistas que desarrollan su actividad en las artes escénicas, audiovisuales y musicales, así como de las 

personas que realizan actividades, técnicas o auxiliares necesarias para el desarrollo de dicha actividad; ni a los 

contratos por sustitución. 

 

Artículo 152. Cotización al Régimen General a partir de la edad de jubilación  

1. Las empresas y las personas trabajadoras quedarán exentas de cotizar a la Seguridad Social por contingencias 

comunes, salvo por incapacidad temporal derivada de dichas contingencias, respecto de los trabajadores por cuenta 

ajena y de los socios trabajadores o de trabajo de las cooperativas, una vez hayan alcanzado la edad de acceso a la 

pensión de jubilación que en cada caso resulte de aplicación según lo establecido en el artículo 205.1.a). 

2. La exención en la cotización prevista en este artículo comprenderá también las aportaciones por desempleo, 

Fondo de Garantía Salarial y formación profesional. 

3. Las exenciones establecidas en este artículo no serán aplicables a las cotizaciones relativas a trabajadores que 

presten sus servicios en las administraciones públicas o en los organismos públicos regulados en la Ley 40/2015, de 1 

de octubre , de Régimen Jurídico del Sector Público. 

4. Los períodos en los que resulte de aplicación la exención prevista en este artículo serán computados como 

cotizados a los efectos de acceso y determinación de la cuantía de las prestaciones. La base reguladora de la 

prestación se determinará, en relación con estos períodos, conforme a lo dispuesto en el artículo 161.4. 
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Artículo 153. Cotización en supuestos de compatibilidad de jubilación y trabajo  

Durante la realización de un trabajo por cuenta ajena compatible con la pensión de jubilación, en los términos 

establecidos en el artículo 214, los empresarios y los trabajadores cotizarán al Régimen General únicamente por 

incapacidad temporal y por contingencias profesionales, según la normativa reguladora de dicho Régimen, si bien 

quedarán sujetos a una cotización especial de solidaridad del 9 por ciento sobre la base de cotización por 

contingencias comunes, no computable a efectos de prestaciones, que se distribuirá entre ellos, corriendo a cargo del 

empresario el 7 por ciento y del trabajador el 2 por ciento. 

 

Artículo 153 bis. Cotización en los supuestos de reducción de jornada o suspensión de contrato  

En los supuestos de reducción temporal de jornada o suspensión temporal del contrato de trabajo, ya sea por 

decisión del empresario al amparo de lo establecido en los artículos 47 o 47 bis del texto refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores , o en virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento concursal, la 

empresa está obligada al ingreso de las cuotas correspondientes a la aportación empresarial. 

En caso de causarse derecho a la prestación por desempleo o a la prestación a la que se refiere la disposición 

adicional cuadragésima primera, corresponde a la entidad gestora de la prestación el ingreso de la aportación del 

trabajador en los términos previstos en el artículo 273.2 y en dicha disposición adicional, respectivamente. 

En estos supuestos, las bases de cotización a la Seguridad Social para el cálculo de la aportación empresarial por 

contingencias comunes y por contingencias profesionales, estarán constituidas por el promedio de las bases de 

cotización en la empresa afectada correspondientes a dichas contingencias de los seis meses naturales 

inmediatamente anteriores al mes anterior al del inicio de cada situación de reducción de jornada o suspensión del 

contrato. Para el cálculo de dicho promedio, se tendrá en cuenta el número de días en situación de alta, en la empresa 

de que se trate, durante el período de los seis meses indicados. 

Las bases de cotización calculadas conforme a lo indicado anteriormente se reducirán, en los supuestos de 

reducción temporal de jornada, en función de la jornada de trabajo no realizada. 

No obstante, en los supuestos en que la persona trabajadora haya causado alta en la empresa en el mes anterior al 

inicio de cada situación, o en el mismo mes del inicio de la situación, para el cálculo de dicho promedio se tomarán las 

bases de cotización en la empresa afectada correspondiente al mes inmediatamente anterior al del inicio de la 

situación, o al mes del inicio de situación, respectivamente. 

Durante los períodos de suspensión temporal de contrato de trabajo y de reducción temporal de jornada, respecto 

de la jornada de trabajo no realizada, no resultarán de aplicación las normas de cotización correspondientes a las 

situaciones de incapacidad temporal, descanso por nacimiento y cuidado de menor, y riesgo durante el embarazo y la 

lactancia natural. 

 

Artículo 249 bis. Cómputo en los periodos de cotización en contratos de corta duración  

1. A los exclusivos efectos de acreditar los periodos mínimos de cotización necesarios para causar derecho a las 

prestaciones de jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, incapacidad temporal, maternidad y 

paternidad, y cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave, en los contratos de carácter 

temporal cuya duración efectiva sea igual o inferior a cinco días, regulados en el artículo 151 de esta ley, cada día de 

trabajo SE CONSIDERARÁ COMO 1,4 DÍAS DE COTIZACIÓN, SIN QUE EN NINGÚN CASO PUEDA 

COMPUTARSE MENSUALMENTE UN NÚMERO DE DÍAS MAYOR QUE EL QUE CORRESPONDA AL MES 

RESPECTIVO. 

2. Esta previsión no será de aplicación en los supuestos de contratos a tiempo parcial, de relevo a tiempo parcial y 

contrato fijo-discontinuo 
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B. CONCEPTO, BASES Y TIPOS 

Es una actividad en virtud de la cual los sujetos obligados aportan recursos económicos al Sistema de la SS.  Sus 

elementos básicos son la base de cotización, el tipo de cotización y la cuota. La obligación de cotizar nace desde el 

inicio de la actividad laboral. La mera solicitud del alta del trabajador surtirá en todo caso idéntico efecto. La no-

presentación de la solicitud de afiliación/alta no impedirá el nacimiento de la obligación de cotizar desde el momento 

en que concurran los requisitos que determinen su inclusión en el Régimen que corresponda.  

 

Se mantiene durante todo el período en que el trabajador desarrolle su actividad. La obligación de cotizar continuará 

en las situaciones de:  
 Incapacidad Temporal  

 Riesgo durante el embarazo.  

 Riesgo durante la lactancia natural  

 Descanso por Maternidad y Paternidad (actualmente Descansos por Nacimiento y Cuidado del Menor) 

 Cumplimiento de deberes de carácter público  

 Desempeño de cargos de representación sindical (siempre que no den lugar a excedencia en el trabajo o al 

cese en la actividad)  

 Permisos y licencias que no den lugar a excedencias en el trabajo.  

 Convenios Especiales  

 Desempleo contributivo  

 Desempleo asistencial, en su caso  

 En los supuestos establecidos en las normas reguladoras de cada Régimen  

 

Se extingue con el cese en el trabajo, siempre que se comunique la baja en tiempo y forma establecidos.  En los casos 

en que no se solicite la baja o se formule fuera de plazo, no se extinguirá la obligación de cotizar sino hasta el día en 

que la Tesorería General de la SS conozca el cese en el trabajo por cuenta ajena, en la actividad por cuenta propia o en 

la situación determinante de la inclusión en el Régimen de la SS de que se trate.  El derecho de la Administración de la 

SS para determinar las deudas con la misma cuyo objeto esté constituido por cuotas, así como la acción para exigir el 

pago de las mismas, prescribirá a los 4 años.  

 

A) LA BASE DE COTTIZACIÓN 

Conforme al artículo 147.1 TRGLGSS la base de cotización para todas las contingencias y situaciones amparadas por 

la acción protectora del Régimen General, incluidas las de accidente de trabajo y enfermedad profesional, estará 

constituida por la remuneración total, cualquiera que sea su forma o denominación, tanto en metálico como en 

especie, que con carácter mensual tenga derecho a percibir el trabajador o asimilado, o la que efectivamente perciba 

de ser ésta superior, por razón del trabajo que realice por cuenta ajena. 

- Las percepciones de vencimiento superior al mensual se prorratearán a lo largo de los doce meses del año. 

- Las percepciones correspondientes a vacaciones anuales devengadas y no disfrutadas y que sean retribuidas a la 

finalización de la relación laboral serán objeto de liquidación y cotización complementaria a la del mes de la extinción 

del contrato. La liquidación y cotización complementaria comprenderán los días de duración de las vacaciones, aun 

cuando alcancen también el siguiente mes natural o se inicie una nueva relación laboral durante los mismos, sin 

prorrateo alguno y con aplicación, en su caso, del tope máximo de cotización correspondiente al mes o meses que 

resulten afectados. 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, serán aplicables las normas generales de cotización en los 

términos que reglamentariamente se determinen cuando, mediante ley o en ejecución de la misma, se establezca que 

la remuneración del trabajador debe incluir, conjuntamente con el salario, la parte proporcional correspondiente a las 

vacaciones devengadas. 
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El 147.2 señala que únicamente no se computarán en la base de cotización los siguientes conceptos: 

a) Las asignaciones para gastos de locomoción del trabajador que se desplace fuera de su centro habitual de trabajo 

para realizar el mismo en lugar distinto, cuando utilice medios de transporte público, siempre que el importe de 

dichos gastos se justifique mediante factura o documento equivalente. 

b) Las asignaciones para gastos de locomoción del trabajador que se desplace fuera de su centro habitual de trabajo 

para realizar el mismo en lugar distinto, no comprendidos en el apartado anterior, así como para gastos normales de 

manutención y estancia generados en municipio distinto del lugar del trabajo habitual del perceptor y del que 

constituya su residencia, en la cuantía y con el alcance previstos en la normativa estatal reguladora del Impuesto 

sobre la Renta de la Personas Físicas. 

c) Las indemnizaciones por fallecimiento y las correspondientes a traslados, suspensiones y despidos, con las 

siguientes precisiones: 

 *  Las indemnizaciones por fallecimiento y las correspondientes a traslados y suspensiones estarán exentas de 

cotización hasta la cuantía máxima prevista en norma sectorial o convenio colectivo aplicable. 

 * Las indemnizaciones por despido o cese del trabajador estarán exentas en la cuantía establecida con carácter 

obligatorio en la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en su normativa de desarrollo o, en su caso, en la normativa 

reguladora de la ejecución de sentencias, sin que pueda considerarse como tal la establecida en virtud de convenio, 

pacto o contrato. Cuando se extinga el contrato de trabajo con anterioridad al acto de conciliación, estarán exentas las 

indemnizaciones por despido que no excedan de la que hubiera correspondido en el caso de que éste hubiera sido 

declarado improcedente, y no se trate de extinciones de mutuo acuerdo en el marco de planes o sistemas colectivos de 

bajas incentivadas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, en los supuestos de despido o cese como consecuencia de 

despidos colectivos, tramitados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 TRET, o producidos por las causas 

previstas en la letra c) del artículo 52, siempre que en ambos casos se deban a causas económicas, técnicas, 

organizativas, de producción o por fuerza mayor, quedará exenta la parte de indemnización percibida que no supere 

los límites establecidos con carácter obligatorio en el mencionado Estatuto para el despido improcedente. 

d) Las prestaciones de la SS, las mejoras de las prestaciones por incapacidad temporal concedidas por las empresas 

y las asignaciones destinadas por éstas para satisfacer gastos de estudios dirigidos a la actualización, capacitación o 

reciclaje del personal a su servicio, cuando tales estudios vengan exigidos por el desarrollo de sus actividades o las 

características de los puestos de trabajo. 

e) Las horas extraordinarias, salvo para la cotización por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 

SS. 

 

Conforme al 147.3 los empresarios deberán comunicar a la Tesorería General de la SS en cada período de liquidación 

el importe de todos los conceptos retributivos abonados a sus trabajadores, con independencia de su inclusión o no en 

la base de cotización a la SS y aunque resulten de aplicación bases únicas. 

     

El 147.4 señala que no obstante lo dispuesto en el apartado 2.e), el Ministerio competente en SS podrá establecer el 

cómputo de las horas extraordinarias, ya sea con carácter general, ya sea por sectores laborales en los que la 

prolongación de la jornada sea característica de su actividad 

 

Así, tenemos que diferenciar distintas bases en función de para que estamos cotizando: 

 La base de cotización por contingencias comunes (enfermedad común, accidente no laboral, jubilación, 

maternidad y paternidad), en la que no se incluyen las horas extraordinarias. 

 La base de cotización por contingencias profesionales (accidente laboral y enfermedad profesional y otras 

contingencias profesionales: riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural). Esta base se utiliza 

también para los conceptos de recaudación conjunta (Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación 

Profesional). En esta base sí se incluyen las horas extraordinarias. 

 La base de cotización por horas extraordinarias, que cotizan adicionalmente por sí mismas. 
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Calculo de la base de cotización para Contingencias Comunes: 

 Se computará la remuneración que corresponda al mes al que se refiere la cotización, incluyendo todos los conceptos no 

excluidos expresamente. 

 Se sumará a esta remuneración, la parte proporcional de las pagas extraordinarias y de aquellos conceptos retributivos de 

devengo superior al mensual o que no tengan carácter periódico y que vayan a pagarse durante el año en curso. Para calcular 

este importe se toma la suma anual de las cantidades a percibir por esos conceptos. 

� Si son trabajadores cuyas retribuciones tienen carácter diario, se dividirá entre 365, y la cantidad obtenida se multiplica por 

el número de días a que corresponda la cotización. 

� En el caso de trabajadores cuyas retribuciones tienen carácter mensual, ese importe anual se divide entre 12. 

 Si la base de cotización que resulte no estuviese comprendida entre la cuantía de la base mínima correspondiente al 

grupo de cotización de la categoría profesional del trabajador y de la base máxima, conforme a las cuantías fijadas por la 

normativa, se cotizará por la base mínima o máxima, según que la resultante sea inferior a aquélla o superior a ésta. La 

indicada base mínima será de aplicación cualquiera que fuese el número de horas trabajadas diariamente, excepto en aquellos 

contratos de trabajo en que por disposición legal se establezca lo contrario (contratos a tiempo parcial). 

 

Calculo de la base de cotización para Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales (AT y EP) 

Se calcula esta base de forma similar a la Contingencias Comunes, pero conviene recordar que: 

-  No existen bases máximas y mínimas por categorías profesionales, pero sí topes máximo y mínimo de cotización (ver topes) 

- En esta base se incluyen también el importe de las horas extraordinarias. 

Las cuotas correspondientes a estos conceptos se liquidarán y comunicarán por los sujetos obligados a ello, 

juntamente con las correspondientes a la SS y en la misma forma, plazos y lugar que éstas.  

 

Bases Máximas y Mínimas: Los límites relativos de las bases de cotización están constituidos por las cuantías 

mínimas y máximas o únicas para cada grupo de categorías profesionales o actividades, y se fijan en la 

correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio económico y en la Orden anual de 

Cotización. Estos pueden ser diferentes para cada Grupo. Conforme al 19.2 TRLGSS las bases de cotización a la 

Seguridad Social, en cada uno de sus regímenes, tendrán como tope máximo las cuantías fijadas para cada año por la 

correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado y como tope mínimo las cuantías del salario mínimo 

interprofesional vigente en cada momento, incrementadas en un sexto, salvo disposición expresa en contrario. 

 

Topes Máximos y Mínimos: Las bases de cotización al Sistema de la SS no podrán ser superiores al límite máximo absoluto 

establecido, y que será fijado para cada ejercicio económico por la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.  

Dicho límite máximo será único para todas las actividades, categorías profesionales y contingencias comprendidas en el Régimen 

de que se trate y se aplicará cualquiera que sea el número de horas trabajadas, incluidos los supuestos de pluriempleo, pero no los 

de pluriactividad. Estos son límites absolutos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOPES PARA 2023:  

La Ley 31/2022 establece el tope máximo de la base de cotización en cada uno de los regímenes de la Seguridad 

Social que lo tengan establecido. La base de cotización máxima queda fijada, a partir del 1 de enero de 2023, en 

la cuantía de 4.495,50 € mensuales. 

El tope mínimo de cotización para las contingencias de accidente de trabajo y enfermedad profesional será 

equivalente al salario mínimo interprofesional vigente en cada momento, incrementado por el prorrateo de las 

percepciones de vencimiento superior al mensual que perciba el trabajador. 
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B) ESPECIAL REFERENCIA A LOS RENDIMIENTOS EN ESPECIE Y SU INCLUSIÓN EN LA BASE  

Conforme a la normativa vigente, como regla general los rendimientos en especie forman parte de la Base de 

Cotización. Únicamente no se computan en la base de cotización los conceptos de que se reflejan en el artículo 147.2 

de la LGSS, que desarrolla el artículo 23 del RGCL, el cual,  delimita el concepto de percepción o retribución en especie, 

definiéndola como la utilización, el consumo o la obtención, para fines particulares, de bienes, derechos o servicios de 

forma gratuita o por precio inferior al normal de mercado, estableciendo unas reglas de valoración de las mismas, a 

los efectos de la inclusión de la misma en la base de cotización a la SS, en la forma siguiente:  

 

Como regla general y a efectos de la inclusión en la base de cotización a la SS, las percepciones o retribuciones en 

especie se toman por su importe, valorándose por el coste medio (resultado de dividir los costes totales que suponga 

para la empresa la entrega de un bien, derecho o servicio directamente imputables a dicha retribución entre el 

número de perceptores potenciales de dicho bien, derecho o servicio) que suponga para el empresario la entrega del 

bien, derecho o servicio objeto de percepción, salvo en los supuestos siguientes: 

a) Cuando se trate de la prestación del servicio de educación en las etapas de infantil, primaria, secundaria obligatoria, 

bachillerato y formación profesional por centros educativos autorizados, a los hijos de sus empleados, con carácter gratuito o por 

precio inferior al normal de mercado, su valoración vendrá determinada, en el momento de inicio del curso escolar 

correspondiente, por el coste marginal (incremento del coste total directamente imputable a la prestación que suponga para el 

centro educativo un servicio de educación para un alumno adicional del tipo de enseñanza que corresponda), coste marginal que 

también se aplica en la valoración del resto de servicios educativos prestados por los centros autorizados en la atención, cuidado y 

acompañamiento de los alumnos, vendrá determinada por el coste marginal que suponga para la empresa la prestación de tal 

servicio, así como a la prestación por medios propios del empresario del servicio de guardería para los hijos de sus empleados. 

b) El uso de una vivienda propiedad o no del empresario o la utilización o entrega de vehículos automóviles se ha de valorar en 

los términos previstos para estos bienes en la LIRPF (art. 43). 

c) Los préstamos concedidos a los trabajadores con tipos de interés inferiores al legal del dinero se han de valorar por la diferencia 

entre el interés pagado y el referido interés legal vigente en el respectivo ejercicio económico 

 

Viendo estos artículos vamos a proceder a distinguir que rendimientos en especie quedan dentro de la base de 

Cotización y que conceptos quedan fuera siempre que cumplan los requisitos establecidos en la normativa 

 

 CONCEPTOS RETRIBUTIVOS INCLUIDOS EN LA BASE DE COTIZACION 

- Pluses de transporte urbano y de distancia por desplazamiento del trabajador desde su domicilio al centro de 

trabajo habitual: se computan en la base de cotización por su importe íntegro. 

-  Mejoras de las prestaciones de la SS: únicamente están exentas de formar parte de la base de cotización las 

cantidades que sean mejora de las prestaciones por incapacidad temporal concedidas por las empresas. 

 

- Asignaciones asistenciales:  cotizan por la totalidad de su importe las asignaciones asistenciales siguientes: 

 Entregas de productos a precios rebajados efectuadas en cantinas o comedores de empresa o economatos de 

carácter social.  

 Cheques comedor.  

 Entregas a los trabajadores en activo, de forma gratuita o por precio inferior al normal de mercado, de acciones 

o participaciones de la propia empresa o de otras empresas del grupo de sociedades.  

 Primas o cuotas satisfechas por el empresario a entidades aseguradoras para la cobertura de enfermedad 

común del trabajador, pudiendo además alcanzar a su cónyuge y descendientes. 

 Primas o cuotas satisfechas por el empresario en virtud de contrato de seguro de accidente laboral, 

enfermedad profesional o de responsabilidad civil del trabajador. 

 Uso de bienes destinados a los servicios sociales y culturales del personal empleado. 

 La prestación del servicio de educación preescolar, infantil, primaria, secundaria obligatoria, bachillerato y 

formación profesional por centros educativos autorizados, a los hijos de sus empleados, con carácter gratuito 

o por precio inferior al normal de mercado (en este último caso se incluiría el coste marginal). 

http://www.laboral-social.com/files-laboral/ART.109LGSS.pdf
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- Donaciones promocionales: se incluyen por su importe íntegro en la base de cotización, mientras que en la 

legislación anterior no se incluían en la misma, siempre que las cantidades o el valor de los productos no superasen 

una cuantía equivalente a dos veces el importe del IPREM mensual vigente en cada ejercicio, sin incluir la parte 

correspondiente de las pagas extraordinarias. 

 

- Otras retribuciones en especie abonadas por norma, convenio colectivo o contrato de trabajo y/o concedidas 

voluntariamente por las empresas), en las que la sujeción a la cotización se recoge en el cuadro siguiente: 

 

CONCEPTO  CÓMPUTO A EFECTOS DE LAS COTIZACIÓN 

Vivienda propiedad del pagador: 

 Con valor catastral revisado.  

 Con valor catastral no revisado.  

 Pendiente asignar valor catastral.  

Vivienda propiedad del pagador: 

 5% del valor catastral.  

 10% del valor catastral.  

 5% del 50% del mayor del valor catastral,  comprobado a efectos de 

otros impuestos o  adquisición  

En ningún caso, la valoración puede exceder del 10% del resto de los 

conceptos retributivos. 

Vivienda no propiedad del empresario.  Coste para el empresario, incluidos tributos.  

Vehículo: 

  -  Entrega del vehículo.  

 - Uso del vehículo, propiedad del empresario.  

 -  Uso del vehículo, no propiedad del empresario.  

 - Uso del vehículo y posterior entrega  

Vehículo: 

 Coste adquisición, incluidos tributos.  

 20% anual del coste de adquisición.  

 20% del valor de mercado del vehículo nuevo.  

 Porcentaje que reste de amortizar a razón de 20% anual.  

Prestamos con tipos de interés inferiores al legal 

del dinero. 

Diferencia entre el interés pagado y el legal del dinero.  

Derechos que se reserven los fundadores o 

promotores de una sociedad como remuneración 

de servicios personales. 

Si consisten en un porcentaje sobre los beneficios de la entidad, se han 

de valorar, como mínimo, en el 35% del valor equivalente de capital 

social que permita la misma participación en los beneficios que la 

reconocida a los citados derechos.  

Indemnizaciones por fallecimiento, traslados y 

suspensiones. 

Están exentas de cotización hasta la cuantía máxima prevista en norma 

sectorial o convenio colectivo aplicable.  

Indemnizaciones por cese o despido. Con carácter general, están exentas en la cuantía establecida con 

carácter obligatorio en TRET o, en su caso, en la normativa reguladora 

de la ejecución de sentencias, sin que pueda considerarse como tal la 

establecida en virtud de convenio, pacto o contrato.  Si el contrato de 

trabajo se extingue antes del acto de conciliación, quedan exentas las 

indemnizaciones que no excedan de la que hubiera correspondido en el 

caso de que éste hubiera sido declarado improcedente.  

 En despidos colectivos (art. 51 ET) o producidos por causas objetivas 

[52. c) ET] está exenta la parte de indemnización percibida que no 

supere los límites establecidos con carácter obligatorio en el ET para el 

despido improcedente.  

Percepciones por matrimonio. Se integran en la base de cotización por su importe íntegro. 

Quebranto moneda, desgaste de útiles y herr., adq. 

y mant. ropa de trabajo. 

Las cantidades respectivas se integran en la base de cotización por su 

importe íntegro. 

Horas extraordinarias. Su importe integra solamente la base de cotización de accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales, sin perjuicio de la cotización 

adicional para incrementar los recursos generales del sistema sin 

repercusión en prestaciones. 

http://www.ceflegal.com/doc/verdocumento.aspx?lista=si&referencia=NFL002575&producto=201&pal_buscadas=1/1995
http://www.ceflegal.com/doc/verdocumento.aspx?lista=si&referencia=NFL002575&producto=201&pal_buscadas=1/1995
http://www.ceflegal.com/doc/verdocumento.aspx?lista=si&referencia=NFL002575&producto=201&pal_buscadas=1/1995
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CONCEPTOS SALARIALES EXCLUIDOS DE FORMAR PARTE DE LA BASE DE COTIZACIÓN 

Quedan fuera de la base, con los requisitos señalados, los siguientes conceptos 

 

- Gastos normales de manutención y estancia ocasionados en municipio distinto del lugar del trabajo hab del 

perceptor y de su residencia. Respecto de estos conceptos retributivos habrá de estarse al RIRPF  (apdos. 3, 4, 5 y 6 art. 

9 A, al que se remite el artículo 23 del RGCL), conforme al cual: 

a) Los gastos de estancia no forman parte de la base de cotización, si bien han de quedar debidamente 

justificados. 

b) Respecto de los gastos de manutención, tampoco forman parte de la base de cotización siempre que no 

superen las cantidades que se indican (de modo que el exceso sobre las mismas pasa a computarse en la 

mencionada base): 

 Si  trabajador pernocta: 53,34 €/día en España y 91,35 €/día en el extranjero.  

 Si  trabajador no pernocta: 26,67 €/día España, 48,08 €/día extranjero (personal vuelo: 36,06€/día 

España, 66,11€/día extranjero).  

 

 Tampoco forman parte de la base de cotización los gastos de manutención, abonados o compensados por las 

empresas a trabajadores a ellas vinculados por relaciones laborales especiales, por desplazamientos fuera de la 

fábrica, taller, oficina o centro habitual de trabajo, para realizarlo en lugar distinto de este en diferente municipio, 

tanto si el empresario los satisface directamente como si resarce de ellos al trabajador, con los límites establecidos 

del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (art. 9 B). 

 

-  Gastos de locomoción del trabajador que se desplaza fuera de su centro habitual de trabajo para realizar el mismo 

en lugar distinto. Respecto de esta clase de gastos: 

a) En los gastos originados por la utilización de medios de transporte público, cuya cuantía se justifica 

mediante factura o documento equivalente, el importe de los mismos sigue excluido de la base de cotización. 

b) Si no se da el supuesto anterior, sólo está exenta de cotización la cantidad que resulte de computar 0,19 

€por km. recorrido, condicionado todo ello a que se justifique la realidad del desplazamiento, conforme a la 

regulación contenida en la legislación fiscal, a la que se remite el artículo 23 del RGCL [apdos. A) 2, 4, 5, 6 y B) 

art. 9 Reglamento IRPF]. 

 

- Ayudas asistenciales: únicamente están exentas de formar parte de la base de cotización las asignaciones destinadas 

por las empresas para satisfacer gastos de estudios dirigidos a la actualización, capacitación o reciclaje del personal a 

su servicio, cuando tales estudios vengan exigidos por el desarrollo de sus actividades o las características de los 

puestos de trabajo, mientras que el resto de las asignaciones se sujetan a cotización, en los términos señalados en el 

apartado 3.3. 

 

C) TIPOS DE COTIZACIÓN 

El Tipo de Cotización es el porcentaje que se aplica a la base de cotización, siendo el resultado la cuota o importe a 

pagar.  Los tipos de cotización serán los que establezca cada año la correspondiente Ley de Presupuestos Generales 

del Estado.  

 

Tipos para contingencias comunes: Los tipos de cotización en cada uno de los Regímenes que integran el Sistema de 

la SS serán únicos y no se fraccionarán a efectos de la financiación de las contingencias y situaciones comprendidas en 

la acción protectora de cada Régimen, con excepción, en su caso de las de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales.  

 

El tipo único de cotización para Contingencias Comunes al Régimen General de la SS será para el ejercicio actual el 

28,30 por 100, del que el 23,60 por 100 será a cargo de la empresa y el 4,70 por 100 a cargo del trabajador. 

http://www.ceflegal.com/doc/verdocumento.aspx?lista=si&referencia=NFL010484&producto=201&pal_buscadas=439/2007
http://www.ceflegal.com/doc/verdocumento.aspx?lista=si&referencia=NFL010484&producto=201&pal_buscadas=439/2007
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Tipos de Cotización para Desempleo, FGS y FP: Los tipos de cotización por Desempleo, así como para el Fondo de 

Garantía Salarial y Formación Profesional, serán asimismo, los fijados por la Ley de Presupuestos Generales del 

Estado para el respectivo ejercicio económico:  

 

- El tipo general de Desempleo (7,05 del que 5.50 corresponden al empresario y 1,55 al trabajador) será aplicable en 

los supuestos de contratación indefinida, incluidos los contratos a tiempo parcial y fijos discontinuos, así como en la 

contratación de duración determinada en las modalidades de prácticas, relevo einterinidad, y en los contratos de 

cualquier naturaleza realizados con discapacitados con un grado de discapacidad no inferior al 33 por 100, así como 

en la transformación de un contrato de duración determinada, a tiempo completo o parcial, en un contrato de 

duración indefinida, desde el día de la transformación. Los funcionarios de carrera no cotizan por desempleo.  

En los contratos de duración determinada el tipo es del 8,30 (6,70 el empresario y 0,60 el trabajador) 

- El tipo de Formación Profesional asciende a 0,70, correspondiente el 0,60 al empresario y el 0,10 al trabajador. 

- Por ultimo el tipo previsto para el FOGASA es el 0,20 correspondiendo íntegramente al empresario. 

 

Tipos de Cotización para las  Horas Extras: Durante el año actual para la cotización adicional por horas 

extraordinarias establecida en el artículo 111 TRLGSS, se aplicarán los siguientes tipos de cotización: 

a) Cuando se trate de las horas extraordinarias motivadas por fuerza mayor, el 14,00 por 100, del que el 12,00 por 100 

será a cargo de la empresa y el 2,00 por 100 a cargo del trabajador. 

b) Cuando se trate de las horas extraordinarias no comprendidas en el párrafo anterior, el 28,30 por 100, del que el 

23,60 por 100 será a cargo de la empresa y el 4,70 por 100 a cargo del trabajador. 

 

Cotización de las Contingencias Profesionales: Para las Contingencias Profesionales, será de aplicación la tarifa de 

primas establecida en la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28.12, de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2007, en la redacción dada por la disposición final decimotercera de la Ley 2/2008, de 23.12 de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2009. Esta cotización es a cargo exclusivo de la empresa. 

 

En orden a la aplicación de esta tarifa, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

1ª Por trabajos o desplazamientos habituales se entenderán aquellos que se efectúen durante más de la mitad de la 

jornada, en cómputo mensual. 

2ª El tipo de cotización aplicable será el correspondiente a la actividad económica principal desarrollada por la 

empresa, conforme a la CNAE, y a los códigos que en la misma se contienen en relación con cada actividad. 

3ª El tipo de cotización aplicable, se determinará en los términos que reglamentariamente se establezcan por la TGSS, 

en función de la actividad declarada por la empresa o, en su caso, por las ocupaciones o situaciones de los 

trabajadores, con independencia de la entidad por la que el interesado hubiera optado para la cobertura de estas 

contingencias. 

 

Primas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales: La cotización por AT Y EP parte de los empresarios 

y de los trabajadores por cuenta propia, en los términos establecidos en este reglamento, se efectuará mediante la 

aplicación de los tipos de cotización que correspondan a las actividades económicas de empresas y trabajadores y a 

las ocupaciones o situaciones de estos últimos, conforme a la tarifa de primas vigente. Las primas adicionales a la 

cotización de accidentes de trabajo que el Gobierno pueda establecer para las empresas que ofrezcan riesgos de 

enfermedades profesionales podrán diversificarse, en los términos y condiciones fijados por el Ministerio competente 

en SS, en función de la peligrosidad de la industria o clase de trabajo y de la eficacia de los medios de prevención 

aplicados, sin que dicha diversificación pueda suponer la exoneración de unas empresas y la asunción por otras del 

importe total de dichas primas adicionales. 
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La cuantía de las cuotas, podrá reducirse en el supuesto de empresas que se distingan en el empleo de medios eficaces 

de prevención. Asimismo, podrá aumentarse para las empresas que incumplan sus obligaciones en materia de 

seguridad y salud laboral, en los supuestos y condiciones que determine el Ministerio. La reducción y el aumento  no 

podrá exceder del 10% de la cuantía de las respectivas cuotas, si bien el aumento podrá llegar hasta un 20% en caso de 

reiterado incumplimiento de las aludidas obligaciones 

 

D) LA CUOTA EN LA BASE DE COTIZACIÓN 

La Cuota es el resultado de aplicar el tipo de cotización a la base de cotización y deducir, en su caso, el importe de las 

bonificaciones y/o reducciones que resulten aplicables, sin perjuicio de que pueda ser fijada directamente por las 

normas reguladoras de la cotización en los distintos Regímenes del Sistema. La cuota de la SS expresa el importe de la 

obligación de cotizar durante un período reglamentariamente delimitado, designado período de liquidación.  

 

 

 

 

Conceptos de recaudación conjunta: Son conceptos que se recaudan de forma conjunta con las cuotas de la SS, y cuyo 

importe resulta de la aplicación de los porcentajes correspondientes a la base de cotización para Contingencias 

Profesionales (AT/EP). Se incluyen en el boletín de cotización, modelo TC-1, con destino a: 

• Desempleo (los funcionarios de carrera no cotizan por desempleo) 

• Fondo de Garantía Salarial (por este concepto solo cotiza el empresario) 

• Formación Profesional 

 

Bonificaciones y Reducciones: Son deducciones en la cuota que resultan de la aplicación de determinados porcentajes 

a la misma y que tienen como finalidad la reducción de los costes de SS de las empresas y la potenciación del acceso 

de determinados colectivos al mercado laboral.  Únicamente podrán obtener reducciones o bonificaciones en las 

cuotas de SS y conceptos de recaudación conjunta, o cualquier otro beneficio en las bases, tipos y cuotas de la SS, las 

empresas que se encuentran al corriente en el pago de las mismas en la fecha de su concesión.  

 

La falta de ingreso en plazo reglamentario de las cuotas de la SS y conceptos de recaudación conjunta, devengadas 

con posterioridad a la obtención de tales beneficios, aunque se presenten los documentos de cotización en dicho 

plazo, dará lugar a la pérdida automática y definitiva de los mismos respecto de las cuotas correspondientes a 

períodos no ingresados en dicho plazo, salvo que sea debida a error de la Administración de la SS.  

 

Aquellas empresas que, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional octava de la Orden de desarrollo, no 

se hayan incorporado de forma efectiva al Sistema RED, de remisión electrónica de datos, en la fecha que determine la 

Tesorería General de la SS, no podrán adquirir los beneficios en la cotización o serán suspendidas las mismas desde 

dicha fecha hasta aquélla en que se proceda a su incorporación al citado Sistema. 

 

CUOTA = BASE x TIPO 

                          100 
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 6.  Recaudación de las Cuotas 

A. REGULACION EN EL TRLGSS 

Su regulación en el TRGLSS está en los artículos 21 y siguientes del RDL 8/2015: (Estos artículos se desarrollan en el 

epígrafe pero aquí se reflejan en su tenor literal) 

Sección 3ª. Liquidación y recaudación de las cuotas y demás recursos del sistema  

Subsección 1ª. Disposiciones generales  

Artículo 21. Competencia  

1. La Tesorería General de la SS, como caja única del sistema de la SS, llevará a efecto la gestión liquidatoria y 

recaudatoria de los recursos de esta, así como de los conceptos de recaudación conjunta con las cuotas de la SS, tanto 

en período voluntario como en vía ejecutiva, bajo la dirección y tutela del Estado. 

2. El ejercicio de la función liquidatoria se efectuará sin perjuicio de las competencias que tengan atribuidas sobre la 

materia la Inspección de Trabajo y SS y, respecto a determinados recursos distintos a cuotas, otros organismos u 

órganos administrativos. 

3. Para realizar la función recaudatoria, la Tesorería General de la SS podrá concertar los servicios que considere 

convenientes con las distintas administraciones públicas o con entidades particulares habilitadas al efecto. 

Las habilitaciones que se otorguen a las entidades particulares a que se refiere el párrafo anterior tendrán, en todo 

caso, carácter temporal. Los conciertos con tales entidades habrán de ser autorizados por el Consejo de Ministros. 

Artículo 22. Liquidación e ingreso de las cuotas y demás recursos  

1. Las cuotas de la SS, desempleo y por conceptos de recaudación conjunta se liquidarán, en los términos previstos 

en esta ley y en sus normas de aplicación y desarrollo, mediante alguno de los siguientes sistemas: 

a) Sistema de autoliquidación por el sujeto responsable del ingreso de las cuotas de la SS y por conceptos de 

recaudación conjunta. 

b) Sistema de liquidación directa por la Tesorería General de la SS, por cada trabajador, en función de los datos de 

que disponga sobre los sujetos obligados a cotizar y de aquellos otros que los sujetos responsables del cumplimiento 

de la obligación de cotizar deban aportar, en los términos previstos en el artículo 29.2. 

Mediante este sistema, la Tesorería General de la SS determinará la cotización correspondiente a cada trabajador, a 

solicitud del sujeto responsable de su ingreso y cuando los datos que este deba facilitar permitan realizar el cálculo de 

la liquidación. 

No se procederá a la liquidación de cuotas por este sistema respecto de aquellos trabajadores que no figuren en alta 

en el régimen de la SS que corresponda durante el período a liquidar, aunque el sujeto responsable del ingreso 

hubiera facilitado sus datos a tal efecto. 

c) Sistema de liquidación simplificada, que se aplicará para la determinación de las cuotas de los trabajadores por 

cuenta propia incluidos en el Régimen Especial de la SS de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y en el 

Régimen Especial de la SS de los Trabajadores del Mar, de las cuotas de los Sistemas Especiales del Régimen General 

para Empleados de Hogar y para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios durante la situación de inactividad, así 

como de las cuotas fijas del Seguro Escolar, de convenios especiales y de cualquier otra cuota cuya liquidación pueda 

establecerse a través de este sistema. 

2. Los recursos del sistema de la SS distintos a cuotas se liquidarán en la forma y con los requisitos que en esta ley o 

en sus normas de aplicación y desarrollo se determinen respecto a cada uno de ellos. 

3. El ingreso de las cuotas y demás recursos se realizará en el plazo y forma que se establezcan en esta ley, en sus 

normas de aplicación y desarrollo o en las disposiciones específicas aplicables a los distintos regímenes y a los 

sistemas especiales, bien directamente en la Tesorería General de la SS o bien a través de las entidades concertadas 

conforme al artículo 21, así como, en su caso, en otras condiciones legalmente previstas. 

También se podrán ingresar las cuotas y demás recursos en las entidades autorizadas al efecto por el Ministerio 

competente en SS, quien dictará las normas para el ejercicio de esta función y podrá revocar la autorización 

concedida, en caso de incumplimiento, previo expediente incoado al efecto. El ingreso de las cuotas y demás recursos 

en las entidades concertadas o autorizadas surtirá, desde el momento en que se lleve a cabo, los mismos efectos que si 

se hubiera realizado en la propia Tesorería General de la SS. 
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Artículo 23. Aplazamiento de pago  

1. La Tesorería General de la SS, a solicitud del deudor y en los términos y con las condiciones que 

reglamentariamente se establezcan, podrá conceder aplazamiento del pago de las deudas con la SS, que suspenderá el 

procedimiento recaudatorio que se establece en esta ley. 

2. El aplazamiento no podrá comprender las cuotas correspondientes a la aportación de los trabajadores y a las 

contingencias de accidente de trabajo y enfermedad profesional. La eficacia de la resolución administrativa de 

concesión quedará supeditada al ingreso de las que pudieran adeudarse en el plazo máximo de un mes desde su 

notificación. 

3. El aplazamiento comprenderá el principal de la deuda y, en su caso, los recargos, intereses y costas del 

procedimiento que fueran exigibles en la fecha de solicitud, sin que a partir de la concesión puedan considerarse 

exigibles otros, a salvo de lo que se dispone para el caso de incumplimiento. 

4. El cumplimiento del aplazamiento deberá asegurarse mediante garantías suficientes para cubrir el principal de la 

deuda y los recargos, intereses y costas, considerándose incumplido si no se constituyesen los derechos personales o 

reales de garantía que establezca la resolución de concesión, en el plazo que esta determine. 

No será exigible dicha obligación en los supuestos en que, en razón a la cuantía de la deuda aplazada o a la 

condición del beneficiario, se establezca reglamentariamente. Excepcionalmente, podrá eximirse total o parcialmente 

del requisito establecido en el párrafo anterior cuando concurran causas de carácter extraordinario que así lo 

aconsejen. 

5. El principal de la deuda, los recargos sobre ella y las costas del procedimiento que fueran objeto de aplazamiento 

devengarán interés, que será exigible desde su concesión hasta la fecha de pago, conforme al interés de demora que se 

encuentre vigente en cada momento durante la duración del aplazamiento. Dicho interés se incrementará en dos 

puntos si el deudor fuera eximido de la obligación de constituir garantías por causas de carácter extraordinario. 

6. En caso de incumplimiento de cualquiera de las condiciones o pagos del aplazamiento, se proseguirá, sin más 

trámite, el procedimiento de apremio que se hubiera iniciado antes de la concesión. Se dictará asimismo sin más 

trámite providencia de apremio por aquella deuda que no hubiera sido ya apremiada, a la que se aplicará el recargo 

del 20 por ciento del principal, de haberse cumplido dentro de plazo las obligaciones establecidas en los apartados 1 y 

2 del artículo 29, o del 35 por ciento en caso contrario. 

En todo caso, los intereses de demora que se exijan serán los devengados desde el vencimiento de los respectivos 

plazos reglamentarios de ingreso. 

7. Se considerará incumplido el aplazamiento en el momento en que el beneficiario deje de mantenerse al corriente 

en el pago de sus obligaciones con la SS, con posterioridad a su concesión. 

 

Artículo 24. Prescripción  

1. Prescribirán a los cuatro años los siguientes derechos y acciones: 

a) El derecho de la Administración de la SS para determinar las deudas por cuotas y por conceptos de recaudación 

conjunta mediante las oportunas liquidaciones. 

b) La acción para exigir el pago de las deudas por cuotas de la SS y conceptos de recaudación conjunta. 

c) La acción para imponer sanciones por incumplimiento de las normas de SS. 

2. Respecto de las obligaciones con la SS cuyo objeto sean recursos distintos a cuotas, el plazo de prescripción será el 

establecido en las normas que resulten aplicables en razón de la naturaleza jurídica de aquellas. 

3. La prescripción quedará interrumpida por las causas ordinarias y, en todo caso, por cualquier actuación 

administrativa realizada con conocimiento formal del responsable del pago conducente a la liquidación o recaudación 

de la deuda y, especialmente, por su reclamación administrativa mediante reclamación de deuda o acta de 

liquidación. La prescripción quedará interrumpida, asimismo, por el inicio de las actuaciones a que se refiere el 

artículo 20.6 de la Ley 23/2015, de 21 de julio , Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y SS. 
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Artículo 25. Prelación de créditos  

Los créditos por cuotas de la SS y conceptos de recaudación conjunta y, en su caso, los recargos o intereses que 

sobre aquellos procedan gozarán, en su totalidad, de igual orden de preferencia que los créditos a que se refiere el 

artículo 1924.1.º del Código Civil . Los demás créditos de la SS gozarán del orden de preferencia establecido en el 

apartado 2.º E) del referido precepto. 

En caso de concurso, los créditos por cuotas de la SS y conceptos de recaudación conjunta y, en su caso, los recargos 

e intereses que sobre aquellos procedan, así como los demás créditos de la SS, quedarán sometidos a lo establecido en 

la legislación concursal. 

Sin perjuicio del orden de prelación para el cobro de los créditos establecido por la ley, cuando el procedimiento de 

apremio administrativo concurra con otros procedimientos de ejecución singular, de naturaleza administrativa o 

judicial, será preferente aquel en el que primero se hubiera efectuado el embargo. 

Artículo 26. Devolución de ingresos indebidos, reembolso de los costes de las garantías y pago de cantidades 

declaradas por sentencia  

1. Las personas obligadas a cotizar o al pago de otras deudas con la SS objeto de gestión recaudatoria por la 

Administración de la SS tendrán derecho, en los términos y supuestos que reglamentariamente se establezcan, a la 

devolución total o parcial del importe de los ingresos que por error se hubiesen realizado. 

El importe a devolver a consecuencia de un ingreso indebido estará constituido por: 

a) El importe del ingreso indebidamente efectuado y reconocido como tal. 

b) Los recargos, intereses, en su caso, y costas que se hubieran satisfecho cuando el ingreso indebido se hubiera 

realizado por vía de apremio. 

c) El interés de demora previsto en el artículo 31.3, aplicado a las cantidades indebidamente ingresadas por el 

tiempo transcurrido desde la fecha de su ingreso en la Tesorería General de la SS hasta la propuesta de pago. 

En todo caso, el tipo de interés de demora aplicable será el vigente a lo largo del período en que dicho interés se 

devengue. 

2. No procederá la devolución de cuotas u otros recursos ingresados maliciosamente, sin perjuicio de la 

responsabilidad de todo orden a que hubiera lugar. 

3. El derecho a la devolución de ingresos indebidos prescribirá a los cuatro años, a contar desde el día siguiente al 

de su ingreso. 

4. La Administración de la SS reembolsará, previa acreditación de su importe, el coste de las garantías aportadas 

para suspender la ejecución de una deuda con la SS, en cuanto esta sea declarada improcedente por sentencia o 

resolución administrativa y dicha declaración adquiera firmeza. 

Cuando la deuda sea declarada parcialmente improcedente, el reembolso alcanzará a la parte correspondiente del 

coste de las referidas garantías. 

Asimismo, en los supuestos de estimación parcial del recurso o la reclamación interpuestos, tendrá derecho el 

obligado a la reducción proporcional de la garantía aportada en los términos que se establezcan reglamentariamente. 

5. Los ingresos que, en virtud de resolución judicial firme, resulten o se declaren objeto de devolución a los 

interesados, tendrán la consideración de ingresos indebidos y serán objeto de devolución en los términos fijados en 

dicha resolución, con aplicación de lo dispuesto, en su caso, en el artículo 24 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre , 

General Presupuestaria. 

Artículo 27. Transacciones sobre los derechos de la SS  

1. No se podrá transigir judicial ni extrajudicialmente sobre los derechos de la SS ni someter a arbitraje las 

contiendas que se susciten respecto de los mismos, sino mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros, 

previa audiencia del Consejo de Estado. 

2. El carácter privilegiado de los créditos de la SS otorga a la Tesorería General de la SS el derecho de abstención en 

los procesos concursales. No obstante, la Tesorería General de la SS podrá suscribir en el curso de estos procesos los 

acuerdos o convenios previstos en la legislación concursal, así como acordar, de conformidad con el deudor y con las 

garantías que se estimen oportunas, unas condiciones singulares de pago, que no pueden ser más favorables para el 

deudor que las recogidas en el convenio o acuerdo que ponga fin al proceso judicial. 
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Subsección 2ª. Liquidación y recaudación en periodo voluntario  

Artículo 28. Efectos de la falta de pago en plazo reglamentario  

La falta de pago de la deuda dentro del plazo reglamentario de ingreso establecido determinará la aplicación del 

recargo y el devengo de los intereses de demora en los términos establecidos en esta ley. 

El recargo y los intereses de demora, cuando sean exigibles, se ingresarán conjuntamente con las deudas sobre las 

que recaigan. 

Cuando el ingreso fuera del plazo reglamentario sea imputable a error de la Administración, sin que la misma actúe 

en calidad de empresario, no se aplicará recargo ni se devengarán intereses. 

 

Artículo 29. Cumplimiento de obligaciones en materia de liquidación de cuotas y compensación  

1. En el sistema de autoliquidación de cuotas a que se refiere la letra a) del artículo 22.1, los sujetos responsables del 

cumplimiento de la obligación de cotizar deberán transmitir por medios electrónicos a la Tesorería General de la SS 

las liquidaciones de cuotas de la SS y por conceptos de recaudación conjunta, salvo en aquellos supuestos en que 

dicha liquidación proceda mediante la presentación de los correspondientes documentos de cotización. 

La transmisión o presentación a que se refiere el párrafo anterior podrá efectuarse hasta el último día natural del 

respectivo plazo reglamentario de ingreso. 

2. En el sistema de liquidación directa de cuotas a que se refiere la letra b) del artículo 22.1, los sujetos responsables 

del cumplimiento de la obligación de cotizar deberán solicitar a la Tesorería General de la SS el cálculo de la 

liquidación correspondiente a cada trabajador y transmitir por medios electrónicos los datos que permitan realizar 

dicho cálculo, hasta el penúltimo día natural del respectivo plazo reglamentario de ingreso. 

El referido cálculo se efectuará en función de los datos de que disponga la Tesorería General de la SS sobre los 

sujetos obligados a cotizar, constituidos tanto por los que ya hayan sido facilitados por los sujetos responsables en 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en materia de inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y 

variaciones de datos de trabajadores, y por aquellos otros que obren en su poder y afecten a la cotización, como por 

los que deban aportar, en su caso, los citados sujetos responsables en cada período de liquidación. 

Asimismo, la Tesorería General de la SS aplicará las deducciones que correspondan a los trabajadores por los que se 

practique la liquidación dentro de plazo reglamentario así como, en su caso, la compensación del importe de las 

prestaciones abonadas a aquellos en régimen de pago delegado con el de las cuotas debidas correspondientes al 

mismo período de liquidación, en función de los datos recibidos de las entidades gestoras y colaboradoras de la SS, 

conforme a lo previsto en el apartado 5 de este artículo. 

Cuando, una vez practicada la liquidación, el sujeto responsable del ingreso de las cuotas solicite su rectificación 

aportando datos distintos a los inicialmente transmitidos, las obligaciones a que se refiere el párrafo primero de este 

apartado solo se considerarán cumplidas cuando resulte posible efectuar una nueva liquidación de cuotas dentro de 

plazo reglamentario, salvo que la imposibilidad de liquidar en plazo se deba a causas imputables exclusivamente a la 

Administración. 

Tampoco se considerarán incumplidas las citadas obligaciones cuando, una vez practicada la liquidación y dentro 

del plazo reglamentario, el sujeto responsable del ingreso solicite la rectificación de errores materiales, aritméticos o 

de cálculo en la citada liquidación imputables exclusivamente a la Administración y ello comporte la práctica de una 

nueva liquidación corrigiendo tales errores fuera de dicho plazo. 

3. El incumplimiento de las obligaciones a que se refieren los apartados anteriores o su cumplimiento dentro de los 

plazos reglamentariamente establecidos, aun cuando no se ingresen las cuotas correspondientes o se ingrese 

exclusivamente la aportación del trabajador, producirán los efectos señalados en esta ley y en sus disposiciones de 

aplicación y desarrollo. 

4. En el sistema de liquidación simplificada de cuotas a que se refiere la letra c) del artículo 22.1 no será exigible el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 de este artículo, siempre que el alta de los sujetos 

obligados a que se refieran dichas cuotas en el régimen de la SS que corresponda, en los supuestos en que ese alta 

proceda, se haya solicitado dentro del plazo reglamentariamente establecido. De solicitarse el alta fuera del plazo 

reglamentario, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 de este artículo no será exigible 
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respecto a la liquidación de las cuotas correspondientes a los periodos posteriores a la presentación de la solicitud, 

que se efectuará mediante este sistema. En tales casos, será aplicable lo previsto en esta ley para los supuestos en que, 

existiendo dichas obligaciones, se hubieran cumplido dentro de plazo. 

5. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 dentro de plazo permitirá a los sujetos 

responsables compensar su crédito por las prestaciones abonadas como consecuencia de su colaboración obligatoria 

con la SS y su deuda por las cuotas debidas en el mismo período a que se refieren las respectivas liquidaciones, 

cualquiera que sea el momento del pago de tales cuotas.Fuera del supuesto regulado en este apartado, los sujetos 

responsables del pago de cuotas no podrán compensar sus créditos frente a la SS por prestaciones satisfechas en 

régimen de pago delegado o por cualquier otro concepto con el importe de aquellas cuotas, cualquiera que sea el 

momento del pago de las mismas y hayan sido o no reclamadas en período voluntario o en vía de apremio, sin 

perjuicio del derecho de los sujetos responsables para solicitar el pago de sus respectivos créditos frente a la Tesorería 

General de la SS o a la entidad gestora o colaboradora correspondiente. 

 

Artículo 30. Recargos por ingreso fuera de plazo. (redacción por ley 6/2017 con efectos desde el 1 de enero de 2018) 

1. Transcurrido el plazo reglamentario establecido para el pago de las cuotas a la SS sin ingreso de las mismas y sin 

perjuicio de las especialidades previstas para los aplazamientos, se devengarán los siguientes recargos: 

a) Cuando los sujetos responsables del pago hubieran cumplido dentro de plazo las obligaciones establecidas en los 

ap. 1 y 2 del artículo 29: 

1.º Recargo del 10 por ciento de la deuda, si se abonasen las cuotas debidas dentro del primer mes natural siguiente al 

del vencimiento del plazo para su ingreso.  

2.º Recargo del 20 por ciento de la deuda, si se abonasen las cuotas debidas a partir del segundo mes natural siguiente 

al del vencimiento del plazo para su ingreso. 

b) Cuando los sujetos responsables del pago no hubieran cumplido dentro de plazo las obligaciones establecidas en 

los apartados 1 y 2 del artículo 29: 

1.º Recargo del 20 por ciento de la deuda, si se abonasen las cuotas debidas antes de la terminación del plazo de 

ingreso establecido en la reclamación de deuda o acta de liquidación. 

2.º Recargo del 35 por ciento de la deuda, si se abonasen las cuotas debidas a partir de la terminación de dicho plazo 

de ingreso. 

2. Las deudas con la SS que tengan carácter de ingresos de derecho público y cuyo objeto esté constituido por recursos 

distintos a cuotas, cuando no se abonen dentro del plazo reglamentario que tengan establecido se incrementarán con 

el recargo del 20 por ciento.»  

 

Artículo 31. Interés de demora  

1. Los intereses de demora por las deudas con la SS serán exigibles, en todo caso, si no se hubiese abonado la deuda 

una vez transcurridos quince días desde la notificación de la providencia de apremio o desde la comunicación del 

inicio del procedimiento de deducción. 

Asimismo serán exigibles dichos intereses cuando no se hubiese abonado el importe de la deuda en el plazo fijado 

en las resoluciones desestimatorias de los recursos presentados contra las reclamaciones de deuda o actas de 

liquidación, si la ejecución de dichas resoluciones fuese suspendida en los trámites del recurso contencioso-

administrativo que contra ellas se hubiese interpuesto. 

2. Los intereses de demora exigibles serán los que haya devengado el principal de la deuda desde el vencimiento 

del plazo reglamentario de ingreso y los que haya devengado, además, el recargo aplicable en el momento del pago, 

desde la fecha en que, según el apartado anterior, sean exigibles. 

3. El tipo de interés de demora será el interés legal del dinero vigente en cada momento del período de devengo, 

incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca uno diferente. 
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Artículo 32. Imputación de pagos  

Sin perjuicio de las especialidades previstas en esta ley para los aplazamientos y en el ordenamiento jurídico para el 

deudor incurso en procedimiento concursal, el cobro parcial de la deuda apremiada se imputará, en primer lugar, al 

pago de la que hubiera sido objeto del embargo o garantía cuya ejecución haya producido dicho cobro y, luego, al 

resto de la deuda. Tanto en un caso como en otro, el cobro se aplicará primero a las costas y luego a los títulos más 

antiguos, distribuyéndose proporcionalmente el importe entre principal, recargo e intereses. 

 

Artículo 33. Reclamaciones de deudas  

1. Transcurrido el plazo reglamentario sin ingreso de las cuotas debidas, la Tesorería General de la SS reclamará su 

importe al sujeto responsable incrementado con el recargo que proceda, conforme a lo dispuesto en el artículo 30, en 

los siguientes supuestos: 

a) Falta de cotización respecto de trabajadores dados de alta, cuando no se hubiesen cumplido dentro de plazo las 

obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 29 o cuando, habiéndose cumplido, las liquidaciones de 

cuotas o datos de cotización transmitidos o los documentos de cotización presentados contengan errores materiales, 

aritméticos o de cálculo que resulten directamente de los mismos. 

Si estas circunstancias fuesen comprobadas por la Inspección de Trabajo y SS, lo comunicará a la Tesorería General 

de la SS con la propuesta de liquidación que proceda. 

b) Falta de cotización en relación con trabajadores dados de alta que no consten en las liquidaciones de cuotas o 

datos de cotización transmitidos ni en los documentos de cotización presentados en plazo, respecto de los que se 

considerará que no se han cumplido las obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 29. 

c) Diferencias de importe entre las cuotas ingresadas y las que legalmente corresponda liquidar, que resulten 

directamente de las liquidaciones o datos de cotización transmitidos o de los documentos de cotización presentados, 

siempre que no proceda realizar una valoración jurídica por la Inspección de Trabajo y SS sobre su carácter cotizable, 

en cuyo caso se procederá conforme a lo previsto en el apartado 1.b) del artículo siguiente. 

d) Deudas por cuotas cuya liquidación no corresponda a la Inspección de Trabajo y SS. 

2. Procederá también reclamación de deuda cuando, en atención a los datos obrantes en la Tesorería General de la 

SS o comunicados por la Inspección de Trabajo y SS, y por aplicación de cualquier norma con rango de ley que no 

excluya la responsabilidad por deudas de SS, deba exigirse el pago de dichas deudas: 

a) A los responsables solidarios, en cuyo caso la reclamación comprenderá el principal de la deuda a que se 

extienda la responsabilidad solidaria, los recargos, intereses y costas devengados hasta el momento en que se emita 

dicha reclamación. 

b) A los responsables subsidiarios, en cuyo caso y salvo que su responsabilidad se halle limitada por ley, la 

reclamación comprenderá el principal de la deuda exigible al deudor inicial en el momento de su emisión, excluidos 

recargos, intereses y costas. 

c) A quien haya asumido la responsabilidad por causa de la muerte del deudor originario, en cuyo caso la 

reclamación comprenderá el principal de la deuda, los recargos, intereses y costas devengados hasta que se emita. 

3. Los importes exigidos en las reclamaciones de deudas por cuotas, impugnadas o no, deberán hacerse efectivos 

dentro de los plazos siguientes: 

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente 

o el inmediato hábil posterior. 

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes 

siguiente o el inmediato hábil posterior. 

4. Las deudas con la SS por recursos distintos a cuotas serán también objeto de reclamación de deuda, en la que se 

indicará el importe de la misma, así como los plazos reglamentarios de ingreso. 

5. La interposición de recurso de alzada contra las reclamaciones de deuda solo suspenderá el procedimiento 

recaudatorio cuando se garantice con aval suficiente o se consigne el importe de la deuda, incluido, en su caso, el 

recargo en que se hubiese incurrido. 

En caso de resolución desestimatoria del recurso, transcurrido el plazo de quince días desde su notificación sin 
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pago de la deuda se iniciará el procedimiento de apremio mediante la expedición de la providencia de apremio o el 

procedimiento de deducción, según proceda. 

 

Artículo 34. Actas de liquidación de cuotas  

1. Procederá la formulación de actas de liquidación en las deudas por cuotas originadas por: 

a) Falta de afiliación o de alta de trabajadores en cualquiera de los regímenes del sistema de la SS. 

b) Diferencias de cotización por trabajadores dados de alta, resulten o no directamente de las liquidaciones o datos 

de cotización transmitidos o de los documentos de cotización presentados, dentro o fuera de plazo. 

c) Derivación de la responsabilidad del sujeto obligado al pago, cualquiera que sea su causa y régimen de la SS 

aplicable, y con base en cualquier norma con rango de ley que no excluya la responsabilidad por deudas de SS. En los 

casos de responsabilidad solidaria legalmente previstos, la Inspección de Trabajo y SS podrá extender acta a todos los 

sujetos responsables o a alguno de ellos, en cuyo caso el acta de liquidación comprenderá el principal de la deuda a 

que se extienda la responsabilidad solidaria, los recargos, intereses y costas devengadas hasta la fecha en que se 

extienda el acta. 

d) Aplicación indebida de las bonificaciones en las cotizaciones de la SS, previstas reglamentariamente para la 

financiación de las acciones formativas del subsistema de formación profesional para el empleo. 

En los casos a los que se refieren las letras a), b) y c), la Inspección de Trabajo y SS podrá formular requerimientos a 

los sujetos obligados al pago de cuotas adeudadas por cualquier causa, previo reconocimiento de la deuda por 

aquellos ante el funcionario actuante. En este caso, el ingreso de la deuda por cuotas contenida en el requerimiento 

será hecho efectivo en el plazo que determine la Inspección de Trabajo y SS, que no será inferior a un mes ni superior 

a cuatro meses. En caso de incumplimiento del requerimiento, se procederá a extender acta de liquidación y de 

infracción por impago de cuotas. 

Las actas de liquidación de cuotas se extenderán por la Inspección de Trabajo y SS, notificándose en todos los casos 

a través de los órganos de dicha Inspección que, asimismo, notificarán las actas de infracción practicadas por los 

mismos hechos, en la forma que reglamentariamente se establezca. 

2. Las actas de liquidación extendidas con los requisitos reglamentariamente establecidos, una vez notificadas a los 

interesados, tendrán el carácter de liquidaciones provisionales y se elevarán a definitivas mediante acto 

administrativo de la Dirección General o de la respectiva Dirección Provincial de la Tesorería General de la SS, a 

propuesta del órgano competente de la Inspección de Trabajo y SS, preceptiva y no vinculante, tras el trámite de 

audiencia al interesado. Contra dichos actos liquidatorios definitivos cabrá recurso de alzada ante el órgano superior 

jerárquico del que los dictó. De las actas de liquidación se dará traslado a los trabajadores, pudiendo los que resulten 

afectados interponer reclamación respecto del período de tiempo o la base de cotización a que la liquidación se 

contrae. 

3. Los importes de las deudas figurados en las actas de liquidación serán hechos efectivos hasta el último día del 

mes siguiente al de su notificación, una vez dictado el correspondiente acto administrativo definitivo de liquidación, 

iniciándose en otro caso el procedimiento de deducción o el procedimiento de apremio en los términos establecidos 

en esta ley y en sus normas de desarrollo. 

4. Las actas de liquidación y las de infracción que se refieran a los mismos hechos se practicarán simultáneamente 

por la Inspección de Trabajo y SS. La competencia y el procedimiento para su resolución son los señalados en el 

apartado 2. 

Las sanciones por infracciones propuestas en dichas actas de infracción se reducirán automáticamente al 50 por 

ciento de su cuantía, si el infractor diese su conformidad a la liquidación practicada ingresando su importe en el plazo 

señalado en el apartado 3. Esta reducción automática solo podrá aplicarse en el supuesto de que la cuantía de la 

liquidación supere la de la sanción propuesta inicialmente. 
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Artículo 35. Determinación de las deudas por cuotas  

1. Las reclamaciones de deudas y las providencias de apremio por cuotas de la SS, en los supuestos en que unas y 

otras procedan, se extenderán conforme a las siguientes reglas: 

a) De cumplir el sujeto responsable del ingreso las obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 29 

dentro de plazo, se emitirán en función de las bases de cotización por las que se hubiera efectuado la liquidación de 

cuotas correspondiente. 

b) De incumplir el sujeto responsable del ingreso las obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 29 

dentro de plazo, se emitirán tomando como base de cotización la media entre la base mínima y máxima 

correspondiente al último grupo de cotización conocido en que estuviese encuadrado el grupo o categoría profesional 

de los trabajadores a que se refiera la reclamación de deuda, salvo en aquellos supuestos en que resulten de aplicación 

bases únicas. 

2. Las actas de liquidación se extenderán con base en la remuneración total que tenga derecho a percibir el 

trabajador o la que efectivamente perciba de ser esta superior en razón del trabajo que realice por cuenta ajena y que 

deba integrar la base de cotización en los términos establecidos en la ley o en las normas de desarrollo. 

Cuando la Inspección de Trabajo y SS se vea en la imposibilidad de conocer el importe de las remuneraciones 

percibidas por el trabajador, se estimará como base de cotización la media entre la base mínima y máxima 

correspondiente al último grupo de cotización conocido en que estuviese encuadrado el grupo o categoría profesional 

de los trabajadores a que se refiera el acta de liquidación, salvo en aquellos supuestos en que resulten de aplicación 

bases únicas. 

 

Artículo 36. Facultades de comprobación  

1. Las liquidaciones de cuotas calculadas mediante los sistemas a que se refiere el artículo 22.1 podrán ser objeto de 

comprobación por la Tesorería General de la Seguridad Social, pudiendo requerir a tal efecto cuantos datos o 

documentos resulten precisos para ello. Las diferencias de cotización que pudieran resultar de dicha comprobación 

serán exigidas: 

a) En el ámbito de los sistemas a que se refiere el artículo 22.1.a) y b), mediante reclamación de deuda o mediante 

acta de liquidación expedida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, conforme a lo previsto, 

respectivamente, en los artículos 33.1 y 34.1. 

b) En el ámbito del sistema a que se refiere el artículo 22.1.c), serán exigidas por la Tesorería General de la 

Seguridad Social mediante liquidación de cuotas complementaria, sin aplicación de recargos, a aquella que es objeto 

de comprobación y cobro a través del sistema de domiciliación en cuenta para la cotización a efectuar en el plazo 

reglamentario de ingreso, en aquellos supuestos en que dicho sistema resulte obligatorio, así como en aquellos casos 

de aplicación voluntaria del mismo. En caso de impago, se continuará con el procedimiento de recaudación de la 

Seguridad Social. 

c) La Tesorería General de la Seguridad Social pondrá a disposición de los sujetos responsables del ingreso de las 

diferencias de cotización y, en su caso, de los autorizados al Sistema RED, mediante los correspondientes servicios 

telemáticos a través de la Sede Electrónica de la Seguridad Social y del Sistema de remisión electrónica de datos en el 

ámbito de la Seguridad Social (Sistema RED), la información relativa al cálculo, con los nuevos datos, de las 

liquidaciones de cuotas objeto de comprobación, siendo suficiente dicha puesta a disposición para el cumplimiento de 

lo establecido en el artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre , del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de las facultades de comprobación que 

corresponden a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en ejercicio de las funciones que tiene atribuidas 

legalmente. 
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Subsección 3ª. Recaudación en vía ejecutiva  

Artículo 37. Medidas cautelares  

1. Para asegurar el cobro de las deudas con la SS, la Tesorería General de la SS podrá adoptar medidas cautelares de 

carácter provisional cuando existan indicios racionales de que, en otro caso, dicho cobro se verá frustrado o 

gravemente dificultado. 

Las medidas habrán de ser proporcionadas al daño que se pretenda evitar. En ningún caso se adoptarán aquellas 

que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación. 

2. La medida cautelar podrá consistir en alguna de las siguientes: 

a) Retención del pago de devoluciones de ingresos indebidos o de otros pagos que deba realizar la Tesorería 

General de la SS, en la cuantía estrictamente necesaria para asegurar el cobro de la deuda. 

La retención cautelar total o parcial de una devolución de ingresos indebidos deberá ser notificada al interesado 

juntamente con el acuerdo de devolución. 

b) Embargo preventivo de bienes o derechos. Este embargo preventivo se asegurará mediante su anotación en los 

registros públicos correspondientes o mediante el depósito de los bienes muebles embargados. 

c) Cualquiera otra legalmente prevista. 

3. Cuando la deuda con la SS no se encuentre liquidada pero se haya devengado y haya transcurrido el plazo 

reglamentario para su pago, y siempre que corresponda a cantidades determinables por la aplicación de las bases, 

tipos y otros datos objetivos previamente establecidos que permitan fijar una cifra máxima de responsabilidad, la 

Tesorería General de la SS podrá adoptar medidas cautelares que aseguren su cobro, previa autorización, en su 

respectivo ámbito, de sus directores provinciales o, en su caso, de su Director General o autoridad en quien deleguen. 

4. Las medidas cautelares así adoptadas se levantarán, aun cuando no haya sido pagada la deuda, si desaparecen 

las circunstancias que justificaron su adopción o si, a solicitud del interesado, se acuerda su sustitución por otra 

garantía que se estime suficiente. 

Las medidas cautelares podrán convertirse en definitivas en el marco del procedimiento de apremio. En otro caso, 

se levantarán de oficio, sin que puedan prorrogarse más allá del plazo de seis meses desde su adopción. 

5. Se podrá acordar el embargo preventivo de dinero y mercancías en cuantía suficiente para asegurar el pago de la 

deuda con la SS que corresponda exigir por actividades y trabajos lucrativos ejercidos sin establecimiento cuando los 

trabajadores no hayan sido afiliados o, en su caso, no hayan sido dados de alta en el régimen de la SS que 

corresponda. 

Asimismo, podrán intervenirse los ingresos de los espectáculos públicos de las empresas cuyos trabajadores no 

hayan sido afiliados ni dados de alta o por los que no hubieran efectuado sus cotizaciones a la SS. 

 

Artículo 38. Providencia de apremio, otros actos del procedimiento ejecutivo y procedimiento de deducción  

1. Transcurrido el plazo reglamentario de ingreso y una vez adquiera firmeza en vía administrativa la reclamación 

de deuda o el acta de liquidación, en los casos en que estas procedan, sin que se haya satisfecho la deuda, se iniciará el 

procedimiento de apremio mediante la emisión de providencia de apremio, en la que se identificará la deuda 

pendiente de pago con el recargo correspondiente. 

2. La providencia de apremio, emitida por el órgano competente, constituye el título ejecutivo suficiente para el 

inicio del procedimiento de apremio por la Tesorería General de la SS y tiene la misma fuerza ejecutiva que las 

sentencias judiciales para proceder contra los bienes y derechos de los sujetos obligados al pago de la deuda. 

En la notificación de la providencia de apremio se advertirá al sujeto responsable de que si la deuda exigida no se 

ingresa dentro de los quince días siguientes a su recepción o publicación serán exigibles los intereses de demora 

devengados y se procederá al embargo de sus bienes. 

3. El recurso de alzada contra la providencia de apremio solo será admisible por los siguientes motivos, 

debidamente justificados: 

a) Pago. 

b) Prescripción. 

c) Error material o aritmético en la determinación de la deuda. 
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d) Condonación, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento. 

e) Falta de notificación de la reclamación de deuda, cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las 

resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen. 

La interposición del recurso suspenderá el procedimiento de apremio, sin necesidad de la presentación de la 

garantía, hasta la resolución de la impugnación. 

4. Si los interesados formularan recurso de alzada o contencioso-administrativo contra actos dictados en el 

procedimiento ejecutivo distintos de la providencia de apremio, el procedimiento de apremio no se suspenderá si no 

se realiza el pago de la deuda perseguida, se garantiza con aval suficiente o se consigna su importe, incluidos el 

recargo, los intereses devengados y un 3 por ciento del principal como cantidad a cuenta de las costas 

reglamentariamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de la SS. 

5. La ejecución contra el patrimonio del deudor se efectuará mediante el embargo y la realización del valor o, en su 

caso, la adjudicación de bienes del deudor a la Tesorería General de la SS. El embargo se efectuará en cuantía 

suficiente para cubrir el principal de la deuda, los recargos y los intereses y costas del procedimiento que se hayan 

causado y se prevea que se causen hasta la fecha de ingreso o de la adjudicación a favor de la SS, con respeto siempre 

al principio de proporcionalidad. 

Si el cumplimiento de la obligación con la SS estuviera garantizado mediante aval, prenda, hipoteca o cualquiera 

otra garantía personal o real, se procederá en primer lugar a ejecutarla, lo que se realizará en todo caso por los 

órganos de recaudación de la Administración de la SS, a través del procedimiento administrativo de apremio. 

6. Si el deudor fuese una administración pública, organismo autónomo, entidad pública empresarial o, en general, 

cualquier entidad de derecho público, el órgano competente de la Tesorería General de la SS, transcurridos los plazos 

a que se refiere el apartado 1, iniciará el procedimiento de deducción, acordando, previa audiencia de la entidad 

afectada, la retención a favor de la SS en la cuantía que corresponda por principal, recargo e intereses, sobre el 

importe total que con cargo a los Presupuestos Generales del Estado deba transferirse a la entidad deudora, 

quedando extinguida total o parcialmente la deuda desde que la Tesorería General de la SS aplique el importe 

retenido al pago de la misma. 

Solo se iniciará la vía de apremio sobre el patrimonio de estas entidades, en los términos establecidos en el apartado 

2, cuando la ley prevea que puedan ostentar la titularidad de bienes embargables. En este caso y una vez definitiva en 

vía administrativa la providencia de apremio, el órgano competente de la Tesorería General de la SS acordará la 

retención prevista en el párrafo anterior, sin perjuicio de la continuación del procedimiento de apremio sobre los 

bienes embargables hasta completar el cobro de los débitos. 

7. Las costas y gastos que origine la recaudación en vía ejecutiva serán siempre a cargo del sujeto responsable del 

pago. 

8. El Gobierno, a propuesta del titular del Ministerio competente en SS, aprobará el procedimiento para el cobro de 

las deudas con la SS en vía de apremio. 

9. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de lo especialmente previsto en el artículo 39 y 

en la normativa reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Artículo 39. Tercerías  

1. Corresponde a la Tesorería General de la SS la resolución de las tercerías que se susciten en el procedimiento de 

apremio. Su interposición ante dicho organismo será requisito previo para que puedan ejercitarse ante los tribunales 

de la jurisdicción ordinaria. 

2. La tercería solo podrá fundarse en el dominio de los bienes embargados al deudor o en el derecho del tercerista a 

ser reintegrado de su crédito con preferencia al perseguido en el expediente de apremio. 

3. Si la tercería fuese de dominio, se suspenderá el procedimiento de apremio hasta que aquella se resuelva y una 

vez se hayan tomado las medidas de aseguramiento subsiguientes al embargo, según la naturaleza de los bienes. Si 

fuese de mejor derecho, proseguirá el procedimiento hasta la realización de los bienes y el producto obtenido se 

consignará en depósito a resultas de la tercería. No será admitida la tercería de dominio después de otorgada la 

escritura pública, de consumada la venta de los bienes de que se trate o de su adjudicación en pago a la SS. La tercería 

de mejor derecho no se admitirá después de haber recibido el recaudador el precio de la venta. 
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Artículo 40. Deber de información por entidades financieras, funcionarios públicos, profesionales oficiales y 

autoridades  

1. Las personas o entidades depositarias de dinero en efectivo o en cuenta, valores u otros bienes de deudores a la 

SS en situación de apremio, están obligadas a informar a la Tesorería General de la SS y a cumplir los requerimientos 

que le sean hechos por la misma en el ejercicio de sus funciones legales. 

2. Las obligaciones a que se refiere el apartado anterior deberán cumplirse bien con carácter general o bien a 

requerimiento individualizado de los órganos competentes de la Administración de la SS, en la forma y plazos que 

reglamentariamente se determinen. 

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los números anteriores de este artículo no podrá ampararse 

en el secreto bancario. 

Los requerimientos relativos a los movimientos de cuentas corrientes, depósitos de ahorro y a plazo, cuentas de 

préstamos y créditos y demás operaciones activas o pasivas de los bancos, cajas de ahorro, cooperativas de crédito y 

cuantas personas físicas o jurídicas se dediquen al tráfico bancario o crediticio, se efectuarán previa autorización del 

Director General de la Tesorería General de la SS o, en su caso, y en las condiciones que reglamentariamente se 

establezcan, del Director Provincial de la Tesorería General de la SS competente, y deberán precisar las operaciones 

objeto de investigación, los sujetos pasivos afectados y el alcance de la misma en cuanto al período de tiempo a que se 

refieren. 

4. Los funcionarios públicos, incluidos los profesionales oficiales, están obligados a colaborar con la Administración 

de la SS suministrando toda clase de información de que dispongan, siempre que sea necesaria para la recaudación de 

recursos de la SS y demás conceptos de recaudación conjunta, salvo que sea aplicable: 

a) El secreto del contenido de la correspondencia. 

b) El secreto de los datos que se hayan suministrado a la Administración pública para una finalidad exclusivamente estadística. 

c) El secreto del protocolo notarial, que abarcará los instrumentos públicos a que se refieren los artículos 34 y 35 de la Ley de 28 

de mayo de 1862 , del Notariado, y los relativos a cuestiones matrimoniales, con excepción de los referentes al régimen económico 

de la sociedad conyugal. 

5. La obligación de los profesionales de facilitar información de transcendencia recaudatoria a la Administración de la SS no 

alcanzará a los datos privados no patrimoniales que conozcan por razón del ejercicio de su actividad, cuya revelación atente al 

honor o a la intimidad personal o familiar de las personas. Tampoco alcanzará a aquellos datos confidenciales de sus clientes de los 

que tengan conocimiento como consecuencia de la prestación de servicios profesionales de asesoramiento o defensa. 

Los profesionales no podrán invocar el secreto profesional a efectos de impedir la comprobación de su propia cotización a la SS. 

A efectos del artículo octavo , apartado uno, de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo , de protección civil del derecho al honor, 

a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, se considerará autoridad competente al titular del Ministerio competente 

en SS, a los titulares de los órganos y centros directivos de la Secretaría de Estado de la SS y de la Dirección General de la 

Inspección de Trabajo y SS así como al Director General y a los directores provinciales de la Tesorería General de la SS. 

6. La cesión de aquellos datos de carácter personal que se deba efectuar a la Administración de la SS conforme a lo dispuesto en 

este artículo o, en general, en cumplimiento del deber de colaborar para la efectiva liquidación y recaudación de los recursos de la 

SS y de los conceptos de recaudación conjunta con las cuotas de la SS, no requerirá el consentimiento del afectado. 

A los efectos señalados en el párrafo anterior, las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los titulares de los órganos del 

Estado, de las comunidades autónomas y de las entidades locales; los organismos autónomos, las agencias y las entidades públicas 

empresariales; las cámaras y corporaciones, colegios y asociaciones profesionales; las mutualidades de previsión social; las demás 

entidades públicas y quienes, en general, ejerzan o colaboren en el ejercicio de funciones públicas, estarán obligados a suministrar 

a la Administración de la SS cuantos datos, informes y antecedentes precise esta para el adecuado ejercicio de sus funciones 

liquidatorias y recaudatorias, mediante disposiciones de carácter general o a través de requerimientos concretos y a prestarle, a 

ella y a su personal, apoyo, concurso, auxilio y protección para el ejercicio de sus competencias. 

La cesión de datos a que se refiere este artículo se instrumentará preferentemente por medios electrónicos. 

7. Los datos, informes y antecedentes suministrados conforme a lo dispuesto en este artículo únicamente serán tratados en el 

marco de las funciones de liquidación y recaudación atribuidas a la Administración de la SS, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 77 de esta ley. 
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Artículo 41. Levantamiento de bienes embargables  

Las personas o entidades depositarias de bienes embargables que, con conocimiento previo del embargo practicado 

por la SS, conforme al procedimiento administrativo de apremio reglamentariamente establecido, colaboren o 

consientan en el incumplimiento de las órdenes de embargo o en el levantamiento de los bienes, serán responsables 

solidarios del pago de la deuda hasta el importe del valor de los bienes que se hubieran podido embargar o enajenar. 

 

Artículo 154. Normas generales  

1. A efectos de lo dispuesto en el capítulo III del título I de esta ley, los empresarios y, en su caso, las personas 

señaladas en los artículos 18 y 168.1 y 2, serán los obligados a ingresar la totalidad de las cuotas de este Régimen 

General en el plazo, lugar y forma establecidos en esta ley y en sus normas de aplicación y desarrollo. 

2. Serán imputables a los sujetos responsables del cumplimiento de la obligación de cotizar los recargos y el interés 

de demora establecidos en los artículos 30 y 31. 

3. El ingreso de las cuotas fuera de plazo reglamentario se efectuará con arreglo al tipo de cotización vigente en la 

fecha en que las cuotas se devengaron. 
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B.  LA  RECAUDACIÓN 

La gestión recaudatoria de las cuotas que están obligadas a cotizar los sujetos responsables, se lleva a efecto por la 

Tesorería General de la SS, a través de sus órganos de recaudación o colaboradores (entidades financieras y otros 

órganos o agentes autorizados por el Ministerio competente en SS)  

 

APLAZAMIENTOS: Es un acto administrativo de carácter rogado mediante el cual se autoriza el pago de las deudas 

de SS fuera del plazo reglamentario de ingreso, con devengo de intereses y que permite considerar al deudor, en tanto 

se cumplan las condiciones requeridas, al corriente respecto de las deudas aplazadas. 
Deudas susceptibles de aplazamiento: 

- Cualquier deuda de SS objeto de gestión recaudatoria en dicho ámbito, ya se trate de cuotas, recursos de distinta naturaleza 

a cuotas o recargos sobre los anteriores. 

- Los recargos sobre prestaciones económicas debidas a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales originados por 

falta de medidas de seguridad e higiene en el trabajo sólo podrán aplazarse cuando se garanticen íntegramente con aval. 

Deudas inaplazables:  

- Cuotas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

- Aportaciones de los trabajadores por cuenta ajena o asimilados. 

El ingreso de las cuotas inaplazables deberá realizarse, si no estuviera hecho con anterioridad, en el plazo máximo de 

un mes desde la fecha de notificación de la resolución por la que se conceda el aplazamiento. 

 

La concesión del aplazamiento, siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas en la resolución que lo 

conceda, tendrá los siguientes efectos: 

 Suspensión del procedimiento recaudatorio, en cuanto a las deudas aplazas, y 

 Que el deudor sea considerado al corriente de sus obligaciones con la SS. 

 

El aplazamiento deberá asegurarse mediante garantía suficiente para cubrir el importe principal de la deuda, 

recargos, intereses y costas, salvo en los siguientes supuestos: 

 Cuando el solicitante sea la Administración General del Estado, una comunidad autónoma, una entidad de la 

Administración local u organismos o entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculados o dependientes 

de cualquiera de tales Administraciones, siempre que no actúen en el tráfico jurídico bajo forma societaria mercantil. 

 Cuando el total de la deuda aplazable sea igual o inferior a 30.000 euros, o cuando, siendo la deuda aplazable inferior a 

90.000 euros, se acuerde que se ingrese al menos un tercio de la deuda antes de que hayan transcurrido 10 días desde la 

notificación de la concesión y el resto en los dos años siguientes. 

 Cuando se trate de deuda correspondiente a prestaciones indebidamente percibidas que no hubieran sido satisfechas 

dentro del plazo o de los plazos reglamentarios fijados al efecto, siempre que el sujeto responsable de su reintegro mantenga su 

condición de pensionista de la SS. 

 En los aplazamientos en que, por concurrir casuas de carácter extraordinario que así lo aconsejen, el Secretario de Estado 

de la SS autorice expresamente la exención de garantías, previa propuesta favorable del Director General de la Tesorería 

General de la SS. 

En estos supuestos, aún cuando no sea necesaria la constitución de garantías suficientes, se mantendrá la anotación 

preventiva del embargo que se hubiere producido 

 

La concesión de aplazamiento dará lugar al devengo de interés, que será exigible desde su concesión hasta la fecha de 

pago conforme al tipo de interés de demora que se encuentre vigente en cada momento durante el periodo del 

aplazamiento. 
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En aquellos aplazamientos en los que se haya eximido al sujeto responsable de pago de la obligación de constituir 

garantías por causas de carácter extraordinario, el interés aplicable será el interés de 

demora establecido, incrementado en dos puntos.  

 

Forma y plazo de liquidación de cuotas: Se realizará en los modelos oficiales de cotización establecidos al efecto. Los 

obligados al pago presentarán los documentos que contengan la liquidación correspondiente en la entidad 

colaboradora en la que se efectúe el pago.  

 

No obstante, aún cuando no se ingresen las cuotas, deben presentarse, ineludiblemente, dentro del plazo 

reglamentario de ingreso, los documentos de cotización que integran la liquidación, en la Dirección Provincial de la 

Tesorería General de la SS o Administración de la SS correspondiente.  

 

La presentación de los documentos sin ingreso dentro del plazo reglamentario, permitirá a los sujetos responsables la 

compensación de las prestaciones económicas satisfechas en régimen de pago delegado (colaboración obligatoria), 

aunque no la deducción por la aplicación de los beneficios en la cotización.  

 

Presentación a través de medios informáticos, electrónicos y telemáticos (SISTEMA RED):  Los obligados al pago, 

podrán presentar los documentos de cotización a través de medios informáticos, electrónicos y telemáticos (Sistema 

RED). Para ello, las empresas, deberán solicitar en la Dirección Provincial de la TGSS, autorización al Sistema RED.  

 

Plazo de Presentación: Salvo que se establezcan otros plazos especiales, las cuotas de la SS, y en su caso, los demás 

conceptos que se recaudan conjuntamente, se liquidarán por mensualidades, y se ingresarán dentro del mes natural 

siguiente al que corresponda su devengo, con las siguientes 

 

Sujetos obligados a cotizar : Los empresarios y los trabajadores incluidos en el Régimen General que realicen su 

actividad por cuenta de aquellos. La LGSS establece que será nulo todo pacto individual o colectivo, por el cuál el 

trabajador asuma la obligación de pagar, total o parcialmente, la cuota a cargo del empresario, incluida la 

correspondiente al Fondo de Garantía Salarial. También será nulo el pacto por el que el empresario se comprometa a 

soportar íntegramente la cotización, asumiendo la aportación del trabajador.  Las cuotas por Accidente de Trabajo y 

Enfermedades Profesionales, son de exclusivo cargo al empresario, así como la correspondiente a FGS. 

 

Sujetos Obligados a Ingresar las Cuotas 

El empresario es el responsable del ingreso de la cotización propia y de la de sus trabajadores, para lo cual descontará 

del salario de sus trabajadores las aportaciones que les correspondan en el momento de su abono:  

 Plazo reglamentario:  Las cuotas se ingresarán dentro del mes siguiente de su devengo.  

 Lugar:  La presentación de los documentos de cotización para el ingreso de las cuotas se puede realizar en 

cualquier Entidad Financiera (Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperativas de Crédito o Cajas Rurales) autorizada 

para actuar como Oficina Recaudadora.  

 Documentación a presentar:  Boletín de cotización (TC-1) y Relación nominal de trabajadores (TC-2)  
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C. REFERENCIA AL SISTEMA RED  Y RED DIRECTO 

El Sistema RED es un servicio que ofrece la TGSS a empresas, agrupaciones de empresas y profesionales, cuya misión 

es permitir el intercambio de información y documentos entre la TGSS y los usuarios a través de Internet. 

 

Mediante este procedimiento, los usuarios pueden entrar en contacto directo con la TGSS, accediendo así a los datos 

de empresa y trabajadores, y remitirle, por vía telemática, los documentos de cotización y afiliación y los partes 

médicos de baja, sin necesidad de desplazamiento físico a las oficinas y sin límite horario, y evitando el uso de papel. 

 

Los ámbitos de actuación son los siguientes: 

 Afiliación: altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores, así como consultas y petición de informes 

relativas a trabajadores y empresas. 

 Cotización: presentación de documentos (Relación nominal de trabajadores), tramitación de saldos 

acreedores, e ingreso de las cuotas mediante domiciliación en cuenta o pago electrónico. 

 Tramitación de los partes de alta y baja médica de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, así 

como los partes de confirmación, al Instituto Nacional de la Seguridad. 

 

El sistema ofrece información general y particular para la incorporación al Sistema RED, así como apoyo y formación 

teórico práctica. 

 

RED Directo es un servicio que ofrece la Tesorería General de la Seguridad Social, a pequeñas empresas con 15 ó 

menos trabajadores, a través de Internet utilizando la página web de la Seguridad Social. 

  La finalidad pretendida con el Sistema RED Directo es similar al Sistema RED normal: eliminar la gestión 

administrativa en papel, logrando facilitar y agilizar la relación de las empresas con la TGSS, sin tener que 

desplazarse a las oficinas y administraciones de este organismo. El RED Directo tiene, además, un plus: la 

presentación de los documentos de cotización se realiza utilizando, para cumplimentarlos, los datos de 

afiliación de que ya dispone la TGSS, con lo cual se evitan errores y se mantiene una permanente revisión y 

control de los mismos. 

 

A través del Sistema RED Directo se pueden utilizar las mismas funcionalidades que con el Sistema RED ordinario, en 

materia de afiliación y cotización, aunque siempre de forma directa u "on line". Además, se permite la remisión de los 

partes de bajas médicas, altas y confirmación, derivadas de contingencias comunes y de contingencias profesionales, 

tanto si dichas contingencias las tienen cubiertas con el INSS o con una Mutua. 

 

De esta forma, los partes remitidos mediante RED Directo, y validados y aceptados por el INSS, dispensarán a las 

empresas del trámite de presentación vía papel de este documento ante cualquier CAISS (Centro de Atención e 

Información de la Seguridad Social) o Dirección Provincial del INSS. 

 

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/PortalEducativo/Profesores/Unidad7/PESS705/PESS706/PESS710
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/PortalEducativo/Profesores/Unidad7/PESS705/PESS706/PESS710
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6. Otros régimenes de previsión social del personal al Servicio de la JA (solo C1) 

Dentro del sistema de protección en España, se contemplan otros regímenes especiales que no son gestionados por la 

SS sino por otras entidades, que son: 

 Régimen especial de los funcionarios de la Administración civil del Estado: gestionado por  la Mutualidad 

MUFACE. 

 Régimen especial de los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia: gestionado por MUGEJU. 

 Régimen especial de las Fuerzas Armadas: gestionado por el ISFAS. 

 

En concreto, los funcionarios del Estado que en su día fueron transferidos a la Junta de Andalucía, se les dio la 

opción de conservar su condición de mutualistas de MUFACE, siempre que no se integraran en los cuerpos 

propios de la Junta de Andalucía, por ello, estudiaremos aquí de forma detenida el régimen de MUFACE. 

 

MUFACE  

Para entender que es MUFACE, debemos primero saber que junto al Régimen General de la SS, al que están acogidos 

la mayor parte de los ciudadanos, existen diversos Regímenes Especiales, y entre ellos, el Régimen Especial de SS de 

los Funcionarios Civiles del Estado. 

 

Tanto la Ley 109/1963, de 20 de julio, de Funcionarios Civiles del Estado, como el Decreto 315/1964, de 7 de febrero, 

que aprobó el Texto Articulado, disponían que el Régimen de la SS de los Funcionarios Públicos sería establecido por 

Ley especial. 

Así, con objeto de dar cobertura a este cuerpo, se crea una Mutualidad única, la Mutualidad General de Funcionarios 

Civiles del Estado, también de adscripción obligatoria, con un repertorio de prestaciones lo suficientemente amplio y 

flexible como para garantizar al funcionario de la Administración Civil del Estado, una protección adecuada contra 

todos aquellos riesgos y carencias a los que está expuesto a lo largo de su vida profesional y que no estaban ya 

cubiertos por los otros dos mecanismos de cobertura ya existentes. 

 

Así, MUFACE es la denominación abreviada con la que común y coloquialmente se conoce a la Mutualidad General de 

Funcionarios Civiles del Estado, Organismo Público de la Administración del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, adscrito al Ministerio de Administraciones Públicas a través de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, 

cuyo cometido es la gestión del Mutualismo Administrativo y de las prestaciones por hijo a cargo minusválido. 

 

MUFACE se estructura en los siguientes órganos: 

 De participación en el control y vigilancia de la gestión: Integrados paritariamente por miembros designados 

por la Administración del Estado y por representantes de los funcionarios designados por las Organizaciones 

Sindicales. 
 Consejo General  

 Comisión Permanente del Consejo General  

 Comisiones Provinciales 

 De dirección y gestión: La Dirección General de MUFACE asume la representación legal del Organismo, así 

como las competencias de dirección, coordinación, gestión e inspección de las actividades del mismo para el 

cumplimiento de sus fines. Se estructura a Nivel Central en: 
 Secretaría General  

 Departamento de Gestión Económica y Financiera  

 Departamento de Prestaciones Sanitarias  

 Departamento de Prestaciones Sociales  

 Inspección General  

 

Dentro de MUFACE debemos hacer mención a dos normas, que por su importancia añadimos aquí: 
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A) REAL DECRETO-LEY 13/2010, DE 3 DE DICIEMBRE, DE ACTUACIONES EN EL ÁMBITO FISCAL, 

LABORAL Y LIBERALIZADORAS PARA FOMENTAR LA INVERSIÓN Y LA CREACIÓN DE EMPLEO 

 

Artículo 20. Inclusión en el Régimen General de la SS de los funcionarios públicos y de otro personal de nuevo 

ingreso a partir del 1 de enero de 2011. 

 

Uno.1. Con efectos de 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, el personal que se relaciona en el artículo 2.1 del Texto 

Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, 

excepción hecha del comprendido en la letra i, (Los ex Presidentes, Vicepresidentes y Ministros del Gobierno de la 

Nación) estará obligatoriamente incluido, a los exclusivos efectos de lo dispuesto en dicha norma y en sus 

disposiciones de desarrollo, en el Régimen General de la SS siempre que el acceso a la condición de que se trate se 

produzca a partir de aquélla fecha. (ESTO ES PENSIONES DE JUBILACION, VIUDADEDAD Y ORFANDAD) 

2. La inclusión en el Régimen General de la SS del personal a que se refiere el apartado anterior respetará, en todo 

caso, las especificidades de cada uno de los colectivos relativas a la edad de jubilación forzosa, así como, en su caso, 

las referidas a los tribunales médicos competentes para la declaración de incapacidad o inutilidad del funcionario. 

En particular, la inclusión en el Régimen General de la SS del personal militar de carácter no permanente tendrá en 

cuenta las especificidades previstas respecto de las contingencias no contempladas por figuras equivalentes en la 

acción protectora de dicho Régimen. 

Además, la citada inclusión respetará para el personal de las Fuerzas Armadas y Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad 

del Estado, con las adaptaciones que sean precisas, el régimen de las pensiones extraordinarias previsto en la 

normativa de Clases Pasivas del Estado. 

 

Dos. El personal incluido en el ámbito personal de cobertura del Régimen de Clases Pasivas a 31 de diciembre de 2010 

que, con posterioridad a dicha fecha, y sin solución de continuidad, ingrese, cualquiera que sea el sistema de acceso, o 

reingrese, en otro Cuerpo que hubiera motivado, en dicha fecha, su encuadramiento en el Régimen de Clases Pasivas, 

continuará incluido en dicho régimen. 

Continuarán rigiéndose por la normativa reguladora del Régimen de Clases Pasivas del Estado los derechos pasivos 

que, en propio favor o en el de sus familiares, cause el personal comprendido en la letra i del artículo 2.1 del Texto 

Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado 

 

Artículo 2. Ámbito personal de cobertura (TR LEY DE CLASES PASIVAS) 

1. Constituyen el ámbito personal de cobertura del Régimen de Clases Pasivas: 

a. Los funcionarios de carrera de carácter civil de la Administración del Estado. 

b. El personal militar de carrera, y el de las Escalas de complemento y reserva naval y el de tropa y marinería profesional que 

tuviera adquirido el derecho a permanecer en las Fuerzas Armadas hasta la edad de retiro. 

c. Los funcionarios de carrera de la Administración de Justicia. 

d. Los funcionarios de carrera de las Cortes Generales. 

e. Los funcionarios de carrera de otros órganos constitucionales o estatales, siempre que su legislación reguladora así lo prevea. 

f. El personal interino a que se refiere el artículo 1 del Decreto-Ley 10/1965, de 23 de septiembre. 

g. El personal mencionado en las precedentes letras que preste servicio en las diferentes Comunidades Autónomas como 

consecuencia de haber sido transferido al servicio de las mismas. 

h. Los funcionarios en prácticas pendientes de incorporación definitiva a los distintos Cuerpos, Escalas y Plazas, así como los 

alumnos de Academias y Escuelas militares a partir de su promoción a Caballero Alférez-cadete, Alférez alumno, Sargento-

alumno o Guardiamarina. 

i. Los ex Presidentes, Vicepresidentes y Ministros del Gobierno de la Nación y otros cargos referidos en el artículo 51. 

j. El personal que cumpla el servicio militar en cualquiera de sus formas, los Caballeros cadetes, alumnos y aspirantes de las 

Escuelas y Academias militares y el personal civil que desempeñe una prestación social sustitutoria del servicio militar 

obligatario. 

file:///C:/Users/OAA001.DPHACA/AppData/Roaming/Users/oaa001/Fiscal/l38-1992.t1.html%23a2
file:///C:/Users/OAA001.DPHACA/AppData/Roaming/Users/oaa001/Fiscal/l38-1992.t1.html%23a2
file:///C:/Users/OAA001.DPHACA/AppData/Roaming/Users/oaa001/Downloads/rdleg670-1987.tp.html%23a2
file:///C:/Users/OAA001.DPHACA/AppData/Roaming/Users/oaa001/Downloads/rdleg670-1987.tp.html%23a2
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k. El personal militar de empleo, y el de las Escalas de complemento y reserva naval y el de tropa y marinería profesional que no 

tenga adquirido el derecho a permanecer en las Fuerzas Armadas hasta la edad de retiro. 

2. Este ámbito personal de cobertura del Régimen de Clases solo podrá ser ampliado o restringido por Ley. 

 

B) REAL DECRETO LEGISLATIVO 4/2000, DE 23 DE JUNIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO 

REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE SSOCIAL DE LOS FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO. 

 

Destacamos aquí los artículos más relevantes 

Artículo 1. Régimen especial de la SSocial de los Funcionarios Civiles del Estado. 

El Régimen especial de la SSocial de los Funcionarios Civiles del Estado se rige por lo dispuesto en la presente Ley y 

en sus normas de aplicación y desarrollo, así como por la legislación de Clases Pasivas del Estado. 

 

Artículo 2. Mecanismos de cobertura. 

Este Régimen especial queda integrado por los siguientes mecanismos de cobertura: 

 El Régimen de Clases Pasivas del Estado, de acuerdo con sus normas específicas. 

 El Régimen del Mutualismo Administrativo que se regula en la presente Ley. 
 

Artículo 3. Campo de aplicación. 

1. Quedan obligatoriamente incluidos en el campo de aplicación de este Régimen especial: 

a. Los funcionarios de carrera de la Administración Civil del Estado. 

b. Los funcionarios en prácticas que aspiren a incorporarse a Cuerpos de la Admn.Civil del Estado, en la forma q 

reglamentariamente se determine 

2. Quedan excluidos de este Régimen especial y se regirán por sus normas específicas: 

a. Los funcionarios de la Administración Local. 

b. Los funcionarios de organismos autónomos. 

c. Los funcionarios de Administración Militar. 

d. Los funcionarios de la Administración de Justicia. 

e. Los funcionarios de la Administración de la SSocial. 

f. Los funcionarios de nuevo ingreso y en prácticas de las Comunidades Autónomas. 

g. Los funcionarios de carrera de la Administración Civil del Estado transferidos a las Comunidades 

Autónomas, que hayan ingresado o ingresen voluntariamente en Cuerpos o Escalas propios de la Comunidad 

Autónoma de destino, cualquiera que sea el sistema de acceso. 

h. El personal de administración y servicios propio de las universidades. 

 

Artículo 4. Competencia y adscripción. 

1. El sistema de mutualismo administrativo, al que se refiere esta Ley, se gestionará y prestará a través de la 

Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), dependiente del Ministerio de Administraciones 

Públicas. 

2. Dicha gestión se llevará a cabo de forma unitaria por la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, sin 

perjuicio de las obligaciones que corresponden a las Comunidades Autónomas respecto a los funcionarios civiles del 

Estado transferidos y adscritos a su servicio. 

 

Artículo 5. Naturaleza y régimen jurídico. 

1. La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado es un organismo público con personalidad jurídica 

pública diferenciada, patrimonio y tesorería propios y autonomía de gestión, y se regirá por las previsiones de la Ley 

6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, relativas a los 

organismos autónomos, salvo lo dispuesto en el apartado 2 siguiente. 

file:///C:/Users/OAA001.DPHACA/AppData/Roaming/Users/oaa001/Downloads/l6-1997.html
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2. El régimen económico-financiero, patrimonial, presupuestario, contable y el de intervención y control financiero de 

las prestaciones, así como el régimen de los conciertos para la prestación de los servicios de asistencia sanitaria y 

farmacéutica, será el establecido por esta Ley y sus normas de desarrollo; por la Ley General Presupuestaria, en las 

materias que sea de aplicación, y, supletoriamente, por la Ley de Organización y Funcionamiento de la 

Administración General del Estado. 

3. La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado gozará del mismo tratamiento fiscal que la Ley 

establezca para el Estado. 

 

Artículo 6. Régimen de personal El personal al servicio de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado 

será funcionario o laboral en los mismos términos que los establecidos para la Administración General del Estado. 

 

CAPÍTULO III. INCORPORACIÓN Y COTIZACIÓN. 
Artículo 7. Afiliación y altas. 

1. Los funcionarios de carrera de la Administración Civil del Estado se incorporarán obligatoriamente, como 

mutualistas, a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, en el momento de la toma de posesión de su 

cargo, cuando adquieran la condición de funcionario, o sean rehabilitados en dicha condición, o reingresen al servicio 

activo y conservarán la condición de mutualista, con los mismos derechos y obligaciones que en la situación de 

servicio activo, cuando pasen a alguna de las siguientes situaciones: 

a. Servicios especiales, salvo lo dispuesto en el párrafo c) del apartado 1 y en el apartado 3 del artículo 8. 

b. Servicios en Comunidades Autónomas. 

c. Expectativa de destino. 

d. Excedencia forzosa. 

e. Excedencia por el cuidado de familiares. 

f. Suspensión provisional o firme de funciones. 

2. Igualmente conservarán la condición de mutualista, en los términos y condiciones señalados por el Reglamento 

General del Mutualismo Administrativo, los funcionarios cuando sean declarados jubilados de carácter forzoso por 

edad, de carácter voluntario o por incapacidad permanente para el servicio. 

 

Artículo 8. Baja, mantenimiento facultativo y suspensión de la situación de alta. 

1. Causan baja como mutualistas obligatorios: 

a. Los funcionarios que pasen a la situación de excedencia voluntaria, en cualquiera de sus modalidades. 

b. Los funcionarios que pierdan tal condición, cualquiera que sea la causa. 

c. Los funcionarios que ejerciten el derecho de transferencia establecido en el artículo 11.2 del anexo VIII del 

Estatuto de los Funcionarios de las Comunidades Europeas, aprobado por el Reglamento 259/1968, del 

Consejo, de 29 de febrero. 

d. Los funcionarios que sean afiliados obligatoriamente al Régimen especial de la SSocial de las Fuerzas 

Armadas, en aplicación de la disposición transitoria decimocuarta de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de 

Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, en tanto persista la causa que dio origen a esta afiliación. 

2. Podrán mantener facultativamente la situación de alta como mutualistas voluntarios, con igualdad de derechos, los 

funcionarios a que se refieren los párrafos a), b) y c) del ap. 1 de este artículo, siempre que abonen exclusivamente a 

su cargo las cuotas correspondientes al funcionario y al Estado. 

El ejercicio de este derecho de opción se ajustará, en cuanto a la forma, plazos y procedimiento, a las normas que se 

establezcan reglamentariamente. 

3. Podrán optar por suspender el alta en la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, y cesar en sus 

derechos y obligaciones respecto a la misma, los funcionarios incluidos en este Régimen especial, que se encuentren 

en la situación de servicios especiales por prestar servicios como personal de la administración de la Unión Europea o 

de otra organización internacional en la que España sea parte y que esten acogidos obligatoriamente al régimen de 
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previsión de la mencionada organización, mientras dure dicha situación, y siempre que no esten incluidos en el 

supuesto contemplado en el párrafo c) del apartado 1 de este artículo. 

 

Artículo 9. Afiliación a más de un Régimen de la SSocial. 

1. El Reglamento General del Mutualismo Administrativo determinará el régimen aplicable a los funcionarios que 

pasen de un Cuerpo a otro, dentro de la Administración Civil del Estado, así como el de aquellos que ocupen 

simultáneamente varias plazas por estar legalmente establecida su compatibilidad. 

2. Asimismo, se determinarán por vía reglamentaria los supuestos y condiciones para conservar los derechos en curso 

de adquisición de quienes pasen del Régimen del Mutualismo Administrativo, al que se refiere el párrafo b) del 

artículo 2 de esta Ley, a otros del sistema de la SSocial, e inversamente, a lo largo de su vida profesional. 

3. Cuando una única prestación de servicios sea causa de la inclusión obligatoria de un funcionario público en más de 

un Régimen de la SSocial, podrá optar, por una sola vez, por pertenecer exclusivamente al Régimen especial de la 

SSocial de los funcionarios públicos que le corresponda. Si la doble afiliación afecta a dos regímenes especiales de 

funcionarios, podrá optar, también por una sola vez, por pertenecer a uno solo de ellos. 

 

Artículo 10. Régimen de cotización de los mutualistas. 

1. La cotización a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado será obligatoria para todos los 

mutualistas, con excepción de los mutualistas jubilados y de quienes se encuentren en la situación de excedencia 

voluntaria para atender al cuidado de hijos o familiares. 

2. La base de cotización será la que anualmente se establezca como haber regulador en la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado 

3. El tipo porcentual de cotización será fijado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio 

económico. 

4. La cuota mensual de cotización se obtendrá dividiendo por catorce la cantidad resultante de aplicar a la base de 

cotización anual, reducida en su caso, el tipo porcentual establecido y se abonará doblemente en los meses de junio y 

diciembre. 

No obstante, la cotización correspondiente a las pagas extraordinarias se reducirá, cualquiera que sea la fecha de su 

devengo, en la misma proporción en que se minore dicha paga como consecuencia de abonarse la misma en cuantía 

proporcional al tiempo en que se haya permanecido en situación de servicio activo. 

Las cuotas correspondientes a los períodos de tiempo en que se disfruten licencias sin derecho a retribución no 

experimentarán reducción en su cuantía. 

5. El régimen de cotización de los mutualistas, que mantengan facultativamente su situación de alta, será el dispuesto 

en el apartado 2 del artículo 8. 

6. La obligación de pago de las cotizaciones a la Mutualidad prescribirá a los cuatro años a contar desde la fecha en 

que preceptivamente debieron ser ingresadas. La prescripción quedará interrumpida por las causas ordinarias y, en 

todo caso, por cualquier actuación administrativa realizada con conocimiento formal del obligado al pago de la 

cotización conducente a la liquidación o recaudación de la deuda y, especialmente, por el requerimiento al deudor. 

7. Los mutualistas obligados a cotizar tendrán derecho a la devolución total o parcial de las cuotas o al exceso de las 

mismas, ingresadas indebidamente. El plazo para ejercitar este derecho será de cuatro años a partir de la fecha en que 

se hubiesen hecho efectivas. Formarán parte de la cotización a devolver los recargos, intereses y costas que se 

hubieren satisfecho cuando el ingreso indebido se hubiere realizado por vía de apremio, así como el interés legal 

aplicado, en su caso, a las cantidades ingresadas. 
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Artículo 11. Contingencias protegidas. 

Los mutualistas y, en su caso, los familiares o asimilados a su cargo quedan concretamente protegidos, de acuerdo 

con lo previsto en esta Ley, en las siguientes contingencias: 

a. Necesidad de asistencia sanitaria. 

b. Incapacidad temporal, derivada bien de enfermedad común o profesional, bien de accidente común o en 

acto de servicio o como consecuencia de él. 

c. Incapacidad permanente en los mismos supuestos del apartado anterior. 

d. Cargas familiares. 

 

Artículo 12. Prestaciones. 

1. Las prestaciones a que tienen derecho los mutualistas o sus beneficiarios, cuando se encuentren en los supuestos de 

hecho legalmente establecidos, serán las siguientes: 

a. Asistencia sanitaria. 

b. Subsidios por incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural. 

c. Prestaciones recuperadoras por incapacidad permanente total, absoluta y gran invalidez. 

d. Prestaciones para la remuneración de la persona encargada de la asistencia del gran inválido. 

e. Indemnizaciones por lesiones, mutilaciones o deformidades causadas por enfermedad profesional o en acto 

de servicio o como consecuencia de él. 

f. Servicios sociales. 

g. Asistencia social. 

h. Prestaciones familiares por hijo a cargo minusválido. 

i. Ayudas económicas en los casos de parto múltiple. 

2. Las prestaciones citadas en el apartado anterior que, una vez reconocidas exijan un pago económico al mutualista o 

a sus beneficiarios, serán abonadas únicamente en la cuenta corriente o libreta ordinaria abierta a su nombre. 

3. Respecto de las prestaciones de MUFACE, que exijan un pago periódico o vitalicio al mutualista o sus beneficiarios 

y que hayan sido reconocidas o solicitadas antes de 1 de enero de 2011, los habilitados de Clases Pasivas estarán 

obligados a abonar a su mandante, ya sea mediante transferencia bancaria o mediante cheque el importe íntegro de la 

prestación que le haya sido pagado por MUFACE, sin practicar deducción alguna. Las comisiones, gastos de gestión, 

o impuestos derivados del ejercicio de la actividad profesional que repercuta en su cliente deberán cobrarlos de forma 

separada. 

Actualizado a  Enero de 2023 


